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PRÓLOGO 

Las administraciones públicas del siglo XXI afrontan una 
realidad radicalmente compleja por la innegable llegada 
de los contextos pandémicos, los problemas ambientales 

insostenibles no atendidos adecuada ni oportunamente, la irrup-
ción de la robótica, la inteligencia artificial y la cuarta revolución, 
junto al crecimiento de las diferencias sociales y económicas. 

Innovar no es un asunto de moda, atraído por los éxitos eco-
nómicos de algunas organizaciones del sector privado o del uso 
mediático en el discurso político de algunos sectores ideológicos, 
cada vez más asumido por un mayor número de opciones.

Innovar ya no es una posibilidad, ni una estrategia para apli-
carla de forma aislada o parcial. Innovar es hoy una necesidad tan 
inevitable como los desafíos mismos de las administraciones. Las 
instituciones públicas tienen que ser innovadoras, flexibles y con-
tingentes de una manera integral y radical. Para ello es totalmente 
imprescindible que sean innovadoras en sus procesos internos de 
toma de decisiones y de gestión.

Hay determinados aspectos del funcionamiento administra-
tivo que deben ser abordados sin tardanza. Entre ellos, los tocan-
tes a la lentitud de los procesos administrativos, tanto relaciona-
dos con la contratación externa, denominada en los últimos años 
colaboración público-privada, o las fórmulas en exceso dilatadas 
de contratación de personal para el servicio de las administracio-
nes públicas.

En el primero de los aspectos, ha de hacerse un serio esfuerzo 
de celeridad en el proceso, sin abandonar los necesarios controles, 
y en especial fortaleciendo la inspección posterior, a todas luces 
insuficiente en todos los países que suelen satisfacer el control 
basándose únicamente en aspectos formales. Aquí tiene su campo 
de desarrollo la innovación y un aspecto estrechamente relaciona-
do con tal campo, la evaluación del servicio prestado. Hace años 
ya que hablamos con frecuencia de evaluación como uno de los 
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aspectos esenciales en el camino de la obtención de una adminis-
tración más eficaz, eficiente y cercana a los ciudadanos.

La segunda cuestión tiene que ver con la necesidad de forta-
lecimiento de una función pública profesional. En varios países 
nos encontramos con el círculo vicioso de la selección. Por una 
parte, construimos procesos selectivos tremendamente comple-
jos, difíciles y dilatados en el tiempo, que pretenden garantizar el 
mérito y la capacidad. Por otra, son tan dilatados que permiten 
el transcurso de numerosos meses antes de finalizarlo, lo que nos 
lleva a que las necesidades de personal solicitadas resulten ob-
soletas cuando los procesos selectivos finalizan. La solución es la 
contratación arbitraria de personas cercanas al poder político que 
se incorporan de inmediato.

En estos dos campos, es absolutamente necesaria la innova-
ción, como lo es en otros muchos, como se encarga de recordar-
nos la Carta Iberoamericana.

En efecto, la reciente aprobación de la «Carta Iberoamericana 
de Innovación en la Gestión Pública», el 8 de octubre de 2020, 
por la XIX Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros 
de la Administración Pública y Reforma del Estado, es testimo-
nio del fehaciente interés de los 23 gobiernos que conforman el 
CLAD en construir una adecuada infraestructura institucional 
que promueva, de forma decidida e integral, la innovación en las 
administraciones públicas en sus productos y servicios. Así como 
también en los ámbitos que tradicionalmente han sido imper-
meables al discurso innovador; a saber: los sistemas internos de 
organización del trabajo y la gestión del empleo público.

La Carta ha priorizado ingredientes y estrategias de innova-
ción que tienen como objetivo renovar los procesos decisionales 
y de gestión de las administraciones públicas. Definen lo que se 
podría denominar como metaestrategias de innovación: 

• Una orientación más proactiva, basada en los esfuerzos de 
análisis de prospectiva.
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• Profundizar en la gestión del conocimiento que, con el 
concurso de las tecnologías emergentes, fomente una ad-
ministración cada vez más científica en sus procesos de 
toma de decisiones y de gestión. 

• Alentar lógicas de inteligencia colectiva, mediante nuevos 
mecanismos organizativos que faciliten una sinergia coo-
perativa, atendiendo al enorme talento e inteligencia que 
atesoran los empleados públicos.

• Abrirse proactivamente al amplio espectro de posibilida-
des de mejora en los procesos decisionales y de gestión, 
de la mano de la revolución 4.0 (inteligencia artificial  
y robótica).

Diseñar e implementar estas cuatro macro y metaestrategias 
de innovación institucional, puede contribuir decididamente a 
poseer administraciones públicas innovadoras con unos rendi-
mientos exponenciales; pasar de unos procesos de innovación ais-
lados y voluntaristas, a una innovación general e integral, sistemá-
tica y sostenible en el tiempo. Además, la Carta hace un esfuerzo 
por definir en qué consiste la innovación: 

La innovación pública busca nuevas maneras para crear valor 
público, es decir, valor compartido por todos. La innovación en 
la gestión pública puede definirse como el proceso de explorar, 
asimilar y explotar con éxito una novedad, en las esferas insti-
tucional, organizativa y social, de forma que aporte soluciones 
inéditas, originales y creativas a los problemas y permita así 
responder de manera óptima a las nuevas y tradicionales nece-
sidades de los ciudadanos y de la sociedad (Art. 2).

El presente libro es una prueba más de esta valiosa dinámi-
ca que las administraciones públicas han decidido seguir bajo el 
liderazgo propositivo del CLAD, y que es directa consecuencia 
de la realización del Curso Internacional: «¿Hackeando lo pú-
blico? La innovación para la construcción de nuevas capacidades 
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públicas», llevado a cabo entre junio y agosto de 2020 en el cam-
pus virtual de la Escuela del CLAD.

Cuarenta funcionarios públicos de 15 países, en su mayoría de 
Iberoamérica: Angola, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, España, Guatemala, México, Perú, Portugal, 
República Dominicana y Venezuela, se dieron cita en la primera 
edición de este Curso Internacional, para aprender y compartir 
ideas y herramientas de innovación y su aplicación posterior en las 
respectivas realidades institucionales de los participantes. 

Las docentes y coordinadoras académicas del Curso fueron 
Cristina Zurbriggen y Rita Grandinetti. La primera, doctora en 
Ciencias Políticas, magna cum laude, de la Universidad Eber-
hard-Karks, Tubinga, Alemania, profesora en el Instituto de 
Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales de la Uni-
versidad de la República del Uruguay, especialista en innovación 
en diseño de políticas públicas. La segunda, doctora cum laude 
por la Universidad Politécnica de Valencia, magister en Ciencias 
Sociales por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(Flacso) y licenciada en Ciencia Política con orientación en Ad-
ministración Pública, por la Universidad Nacional de Rosario, 
Argentina, profesora en diversos posgrados nacionales e interna-
cionales y especialista en innovación y gobierno abierto.

El libro presenta cinco capítulos. El primero corresponde al 
artículo inédito de las docentes del Curso, escrito especialmente 
para esta publicación. Los capítulos dos, tres y cuatro, son una 
selección de los mejores papers presentados en el área de la inno-
vación de la gestión pública en el pasado Congreso Internacional 
del CLAD. El último capítulo contiene los resúmenes de los tres 
mejores trabajos finales entregados por los alumnos reunidos en 
equipos, siendo propuestas prácticas de implantación de modelos 
de innovación en contextos institucionales.

• Capítulo 1: «¿Hackeando lo público? Innovación para la 
construcción de nuevas capacidades públicas», por las do-
centes Rita Grandinetti y Cristina Zurbriggen.
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• Capítulo 2: «La innovación pública como oportunidad 
para fortalecer las capacidades estatales», por Diego Pablo 
Pando, presidente de la Asociación Argentina de Estudios 
de Administración Pública (Aaeap).

• Capítulo 3: «Paradigmas novedosos de las políticas públi-
cas: hacia un enfoque de interconectividad», por Maximi-
liano García Guzmán, profesor de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM).

• Capítulo 4: «Innovación en la administración pública 
mexicana: rumbo al gobierno abierto», por María de los 
Ángeles Monterva Valenzuela, catedrática e investigadora 
de la Universidad Estatal de Sonora, México.

El capítulo 5 incorpora los resúmenes de los tres mejores pro-
yectos presentados por los alumnos durante el Curso Internacio-
nal, y que hoy presentamos como aportes concretos para fortale-
cer la institucionalidad pública:

• «La innovación con sentido: adolescentes protagonistas de 
su propio desarrollo físico», por María Magdalena Crisco-
nio, gobierno de la provincia de Buenos Aires, Argentina; 
Simone Portella Teixeira de Mello, Universidad Federal 
de Pelotas, Brasil; y Antonio María Posada, Alcaldía de 
Pereira, Colombia.

• «Atención estatal efectiva a través de la interconexión 
de la información pública: Geodatasocial», por Katherin 
Yurema Mamani Contreras, Universidad Nacional Mi-
caela Bastidas de Apurímac, Perú; Karen Viviana Rátiva  
Sáenz, Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), Colombia; Katherine Figueroa Aillañir, Univer-
sidad de Concepción, Chile; Marluce Alves de Almeida 
Salgueiro, Universidad Federal de Alagoas, Brasil.

• «La innovación en la gestión pública de la Dirección de 
Relaciones Laborales de la República Dominicana», por 
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Claudia García, LAB León: Laboratorio de innovación 
pública y social en México; Lorgia Grullón, Viceministe-
rio de Evaluación a la Gestión Institucional del Ministe-
rio de Administración Pública (MAP) de República Do-
minicana; Mariel Díaz, Programa de Apoyo a la Reforma 
de la Administración Pública del Ministerio de Adminis-
tración Pública (MAP); y Ramón Beltre, Viceministerio 
de Innovación y Modernización del Ministerio de Admi-
nistración Pública (MAP).

Este libro es un producto concreto del CLAD en su búsque-
da por crear fuertes competencias de innovación, siguiendo las 
metaestrategias establecidas en la Carta Iberoamericana para fo-
mentar una innovación institucional inteligente. En procura de 
una innovación que tenga los pilares básicos en un pensamiento 
estratégico (que reflexione sobre lo que puede suceder en el ám-
bito de los servicios públicos en el futuro), en la gestión del cono-
cimiento, en la utilización adecuada y ética del conjunto de datos 
e informaciones que poseen las administraciones públicas, en el 
uso y control de la inteligencia artificial, así como en las mejores 
fórmulas de utilización de los algoritmos que van a emplearse, 
para la resolución de los trámites administrativos.

La innovación es una realidad de nuestra época, y para los 
23 países iberoamericanos del CLAD debe constituir una meta 
estratégica que alcance desde los responsables políticos hasta al 
más modesto de los subordinados, de manera que se alcance una 
mayor eficacia en la prestación del servicio público. Y si es posi-
ble, un incremento de la satisfacción ciudadana, que genere así 
una mayor confianza en las instituciones públicas.

Francisco Javier Velázquez López
Secretario General del CLAD

Madrid, enero de 2021
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¿Hackeando lo público? Innovación para la construcción  
de nuevas capacidades públicas 

Rita Grandinetti 
Universidad Nacional de Rosario. Argentina

Cristina Zurbriggen
Universidad de la República. Uruguay

Los gobiernos de América Latina se enfrentan a un conjun-
to complejo de desafíos sociales, económicos y ambientales 
impulsados   por rápidos cambios tecnológicos, políticos y 

demográficos de orden global, con limitados recursos financie-
ros. Por su parte, la crisis desatada por la pandemia de covid-19 
los obligó a innovar con urgencia inédita en la forma de proveer 
servicios y políticas públicas, así como a fortalecer las capacida-
des de anticipación y experimentación generativa para adaptarse 
a la incertidumbre y complejidad de estos problemas perversos 
(Rittel y Webber, 1973; Hartley et al., 2013; Agger y Lund, 2017; 
Torfing, 2019).

A fin de abordar estos desafíos, los gobiernos y las comuni-
dades en todos los niveles comenzaron a organizarse para desa-
rrollar soluciones basadas en la empatía, la buena voluntad y en 
un sentido de responsabilidad compartido. En todo el mundo, 
actores públicos y privados han desarrollado una multiplicidad 
de respuestas innovadoras, tales como el control y seguimiento 
de las infecciones, las nuevas formas de educación a distancia, el 
trabajo remoto en parlamentos y una multiplicidad de servicios 
comunitarios de alimentación, entre otras.1 

En este escenario se abre una ventana de oportunidad para 
que el sector público experimente con nuevas políticas y para-
digmas. Es así como cada vez cobran más sentido los conceptos 

1  Sobre este tipo de acciones, se puede profundizar en:  
https://oecd-opsi.org/covid-response/
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de innovación abierta, innovación colaborativa, cocreación o co-
producción, como procesos de resolución creativa de problemas 
a través de los cuales los actores relevantes y afectados trabajan 
cruzando las fronteras institucionales formales para desarrollar 
e implementar soluciones innovadoras a problemas urgentes 
(Sørensen y Torfing, 2018). 

Estos paradigmas traen consigo principios que se ponen en 
juego en las gestiones públicas y las guían en sus prácticas. En 
sintonía con la ética del hacker, se hace foco constantemente en 
la construcción colectiva, en la conformación de redes de conoci-
miento abiertas que motiven aprendizajes conjuntos y los pongan 
al servicio de la comunidad (Himanen, 2015). Hackear lo públi-
co, en este sentido, significa movilizar, desde estos principios, las 
administraciones públicas para que se pongan en juego en sus 
procesos de construcción de políticas.

Desde esta perspectiva, la innovación implica el encuentro de 
actores diferentes y la explotación de su potencial —conocimien-
tos, habilidades y recursos— con el propósito de encontrar una 
solución a los problemas sociales y de crear valor público (Ag-
ger y Lund, 2017). Es así que la naturaleza dinámica, compleja 
e incierta de los problemas que enfrentan las sociedades hoy, de-
manda a las administraciones públicas la generación de proce-
sos colaborativos en la búsqueda de soluciones que les permitan 
promover y lograr objetivos comunes mediante la movilización, el 
intercambio y el despliegue de una variedad de ideas y recursos. 

Con el fin de analizar estas transformaciones, en el presente 
artículo se presentan algunos desafíos de innovación en la gestión 
pública de la región, y los nuevos abordajes y perspectivas teóricas 
que los tratan. Sobre esta base, se avanza en las capacidades y 
competencias que se movilizan en estos procesos innovadores, y 
sobre la crisis de la pandemia de covid-19 como acelerador de es-
tos. Finalmente, se reflexiona sobre algunos escenarios futuros de 
la innovación pública en la región. La propuesta es sumar desde 
una perspectiva reflexiva a un diálogo que se considera necesario 
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y urgente en la región para la construcción de capacidades de 
políticas públicas situadas.

I. Los desafíos de innovar en el siglo XXI 

La idea de innovación pública parece ser a la vez disruptiva y un 
lugar común; una práctica ya instalada y un objeto inalcanzable, 
un camino y un destino. No es sencillo hablar de la innovación 
pública cuando esta encierra en sí tantas caras. Sin embargo, es 
imprescindible. En el contexto volátil e incierto en el que esta-
mos insertos, se hace necesario reflexionar, más que nunca antes, 
sobre la profunda dimensión política y democratizadora que tie-
ne la idea de innovación pública en nuestros países y sus notas  
de identidad. 

Para comenzar, es necesario señalar que, a diferencia de lo que 
muchos manifiestan, la innovación no es el concepto de una prác-
tica particularmente novedosa en la gestión pública, sino que se 
trata de una idea vigente desde los años 90 del siglo pasado. Es 
posible identificar una amplia y diversa producción teórica sobre 
el tema, desde el hito del clásico de Metcalfe (1999) «La gestión 
pública: de la imitación a la innovación»; hasta múltiples inicia-
tivas innovadoras en los diferentes niveles de gobierno y en los 
diversos organismos del Estado. 

Autores como Mazzucatto, entre otros, han llamado la aten-
ción sobre este accionar innovador del Estado y su carácter di-
námico, aspectos relegados de los discursos predominantes en las 
últimas décadas. Accionar innovador en un doble sentido: como 
movilizador de innovaciones en la sociedad y como innovador en 
sus propias prácticas y estructuras (Mazzucato, 2013). Se observa a 
nivel internacional y regional un aumento de las iniciativas de in-
novación a través de procesos colaborativos y creativos, con nuevos 
enfoques conceptuales y metodológicos, de cocreación de conoci-
miento entre los actores del territorio, organizaciones de la socie-
dad civil, empresarios, academia, ciudadanos, etc. (Navarro, 2017; 
Rodríguez, 2018; Grandinetti, 2018; Rojas-Martín y Stan, 2018). 
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Como se señalara, hoy día la innovación ha vuelto al centro de 
la escena a partir de los retos a los que se enfrentan los gobiernos 
y los organismos públicos en un contexto de incertidumbre cre-
ciente. Así, la Innovación Pública es tema central en la agenda de 
organismos internacionales como la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE), con la Declara-
ción sobre la Innovación en el Sector Público, de 2019; el CLAD 
en Iberoamérica, con la reciente Carta Iberoamericana de Inno-
vación en la Gestión Pública, del corriente año, y los múltiples 
foros y redes de debate.  

Esta centralidad de la innovación está emparentada con la 
característica de aceleración del ritmo de las transformaciones 
en múltiples esferas de la sociedad, la economía, la tecnología, 
el conocimiento y sus profundos impactos. Lo que algunos han 
dado en llamar tiempos VICA: de alta volatilidad, incertidumbre, 
complejidad, y ambigüedad (Raghuramapatruni y Kosuri, 2017; 
Bennett y Lemoine, 2014). Tal es así que es posible afirmar que el 
mundo se encuentra transitando una cuarta revolución industrial, 
con capacidad para transformar las prácticas y relaciones socia-
les como las conocemos. Su impacto sobre gobiernos, negocios y 
economías será tan importante como impredecible» (BID, 2018: 
4). Esta cuarta revolución pone en cuestión lo que institucional y 
organizacionalmente entendemos como «administrar lo público», 
al punto tal que Carles Ramio afirma: «La Administración pú-
blica está en crisis, a punto de ponerse en duda su supervivencia 
institucional» Ramió Matas, (2018: 316). 

Este contexto se ha revelado en toda su profundidad a partir 
de la crisis de la pandemia provocada por el covid-19. No se tra-
ta de una sociedad donde se dan cambios, sino de una sociedad 
cambiante donde la incertidumbre es una característica determi-
nante, una sociedad de alta variabilidad. Podría decirse, siguiendo 
a Heráclito, que lo único permanente es el cambio.  

Esto lleva a asumir la idea de la necesidad de una innovación 
pública permanente como constitutiva del Estado y su accionar, y 
no como momentos de quiebre o salto tecnológico que dan lugar 



¿Hackear lo público? Innovación en la gestión pública 19

a una nueva estabilidad, como pretendía el modelo lineal de la 
innovación. La innovación pública es, entonces, un gran desafío y, 
a su vez, un modo de andar. Se trata de un cambio de paradigma 
desde los modelos más tradicionales en los que gobernar se con-
sideraba como algo básicamente unidireccional (de los gobernan-
tes hacia los gobernados), hacia un modelo multidireccional, de 
relacionamiento entre gobierno, sociedad y mercado, basado en la 
gobernanza sociopolítica o interactiva, de cocreación en produc-
ción de bienes públicos (Criado, 2016; Zurbriggen y González, 
2014; Grandinetti, 2018).

Como señala la Carta Iberoamericana de la Innovación en la 
Gestión Pública del CLAD (2020): 

La innovación, vista desde un enfoque sustantivo más que 
desde un enfoque instrumental, se posiciona como una he-
rramienta democratizadora en la medida en que permitirá no 
solo modificar la forma de gestionar aquello que las adminis-
traciones públicas vienen ejecutando, es decir, incrementando 
la eficiencia de sus procesos, sino integrando marcos de acción 
diferentes en cuya ejecución se amplíe la garantía de derechos 
(base material de un proceso de democratización), construyen-
do una sociedad comprometida con el gobierno colectivo de 
los asuntos públicos, así como fortaleciendo y garantizando el 
ejercicio democrático de la institucionalidad pública (pág. 5).

Este nuevo paradigma se basa en el modelo de innovación 
abierta, opuesto al de la innovación centrada en el interior de la 
organización (Chesbrough, 2003). La idea de innovación abier-
ta cobra valor en este contexto y es retomada como una aproxi-
mación sistémica para la resolución de los problemas malditos o 
perversos desde la cocreación y coproducción en una gobernanza 
interactiva (OECD/Eurostat). Es la innovación desde la coope-
ración donde los límites organizacionales se desdibujan y el eje se 
pone en la construcción de coaliciones significativas para resolver 
desafíos compartidos con una dinámica basada en la intensidad 
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de la colaboración para construir inteligencia social. La génesis de 
la innovación pública, por lo tanto, se aloja en diversos espacios y 
nexos, internos y externos a la organización, fluye y converge en 
iniciativas que se potencian mutuamente como formas de experi-
mentación inacabadas, pero cualitativamente significativas. 

La gestión pública del siglo XXI requiere entonces capacida-
des ambidiestras: capacidades para producir sentido, bienes y ser-
vicios de alta calidad, y a la vez, capacidades para innovar. Diver-
sos autores han desarrollado la idea de la necesidad de este tipo 
de capacidades en las organizaciones públicas (Rialti et al., 2018; 
Trong Tuan, 2017; Cannaerts et al., 2016 y 2020): capacidades 
de producción de políticas de modo eficaz, y a la par, capacidad 
de innovación constante, como dos caras de una misma moneda 
(Gieske et al., 2019; Lam, 2011; Mora Pabón, et al., 2017; Tush-
man, et al, 2010). 

Recapitulando, la innovación implica generar nuevas capaci-
dades y competencias públicas para diseñar políticas y servicios 
que respondan a las aspiraciones sociales, construyendo valor 
público a la vez que se desarrollan organizaciones más abiertas, 
capaces de anticiparse y experimentar, de actuar estratégicamente 
en un contexto altamente incierto y complejo. Se trata de la in-
novación con un sentido público de construcción de finalidades 
sociales. Esto ha conducido a un creciente interés en repensar las 
formas de involucrar a los ciudadanos y a las comunidades en el 
desempeño de un rol activo en la cocreación de servicios y polí-
ticas públicas. 

II. La innovación en el siglo XXI:  
perspectivas y abordajes teóricos

1. La innovación pública como fenómeno plurifacético
Según el sentido común, innovación significa novedad, aporta so-
luciones inéditas a los problemas y permite responder a las nece-
sidades de las personas y de la sociedad. Esta definición, en prin-
cipio simple, habla de un fenómeno de múltiples facetas (CLAD, 
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2020). Un término que contiene una «inquietante multivocidad 
subyacente» (Díaz, 1999), ya que remite al mismo tiempo a ideas 
y productos, procesos y resultados, técnicas y actores, institucio-
nes y organizaciones. 

En este movimiento se entiende la innovación como las trans-
formaciones que se dan en diversos campos de la gestión —pro-
cesos, productos o resultados—, y que involucra cambios y apren-
dizajes en los propios actores. No es una ley, un hecho, un éxito 
seguro, un momento, mera voluntad. Es una opción política, un 
proceso, un aprendizaje, un esfuerzo sostenido, condiciones, he-
rramientas y métodos. Es un punto de partida que, a su vez, plan-
tea nuevos horizontes —en muchos casos, inéditos. Por lo tanto, 
una innovación en la administración pública podría ser definida, 
de alguna manera, como una respuesta eficaz, creativa y única a 
problemas, o una respuesta nueva a problemas viejos. No es una 
solución cerrada y completa, sino una solución abierta, transfor-
mada por quienes la adoptan.

En términos generales, puede señalarse que una innovación 
es una idea creativa que conlleva su aplicación, a diferencia de la 
invención. Según el Manual de Oslo en su cuarta edición (2018), 
la innovación es un producto o proceso, o combinación de ambos, 
nuevo o mejorado, que difiere significativamente de los productos 
o procesos previos de la organización y que se hace disponible a 
potenciales usuarios o ha sido puesto en uso efectivamente.

Se trata de concebir, diseñar e implementar una nueva manera 
de lograr un resultado o desempeñar una tarea. Una innovación 
puede entrañar la incorporación de elementos nuevos, la recom-
binación de elementos existentes, o un cambio o alejamiento sig-
nificativo de la forma de actuar tradicional, y se asocia a produc-
tos, políticas, programas, planteamientos y procesos nuevos. 

Siguiéndolos a Donolo y Fichera se puede señalar que no todos 
los cambios son innovadores, que un cambio es innovador cuando:

• Es autotransformación de los sujetos involucrados (en el 
sentido de su disponibilidad a aprender).
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• Es producción o invención de la realidad con los materia-
les existentes, en formas intrínsecamente plurales y ancla-
das en la especificidad de esos materiales (Maxera, 1999).

La innovación implica, entonces, transformaciones más o me-
nos radicales que cambian las dinámicas organizacionales y sus 
productos (Grandinetti, 2018; Meijer, 2019). Puede ser entendi-
da como las transformaciones de los principios y las prácticas a 
fin de dar respuesta a los nuevos problemas de gestión, particular-
mente los problemas malditos.

Los problemas que enfrenta el Estado no solo son técnica-
mente complejos, sino también social y políticamente comple-
jos, esto marca una profunda diferencia. Los llamados problemas 
perversos o Wicked problems (Rittel y Webber, 1973; Head, 2015; 
Peters, 2017). Rittel y Webber usaron por primera vez el término 
con un significado similar al de maligno (en contraste con benig-
no) o vicioso (como un círculo) o engañoso (como un duende) o 
agresivo (como un león, en contraste con la docilidad de un cor-
dero). Los autores basaron su definición de problemas perversos 
en su trabajo previo en planificación urbana y políticas públicas, 
donde descubrieron problemas mal estructurados, que presenta-
ban factores sociales con complejas interrelaciones: ambientales, 
políticas y económicas, entre otros. Llegaron a la conclusión de 
que comprender la verdadera naturaleza y el alcance de los pro-
blemas complejos es la parte más importante y la más difícil de 
alcanzar en el proceso de búsqueda de soluciones innovadoras. 

Es así como Rittel y Webber (1973) definen a los problemas 
complejos como problemas dinámicos que no tienen una formu-
lación definitiva, sino que permiten múltiples entradas. Proble-
mas con diversos y conflictivos resultados posibles, que se resisten 
a soluciones completas y no ofrecen una solución clara y única. 
Es más, existe un desacuerdo entre las partes interesadas sobre el 
verdadero alcance del problema. Porque las diferentes partes in-
teresadas ven formulaciones distintas de problemas y soluciones 
alternativas, con diferentes criterios de desempeño y valores, y por 
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lo tanto juzgan las posibles soluciones con diferentes niveles de 
aprobación. El hecho de no llegar a un acuerdo sobre el resulta-
do deseado, exacerba aún más el carácter malvado del problema 
original, transformándolo así en un problema «súper malvado».

Son problemas donde los intereses, las posiciones y el conflicto 
ocupan la centralidad. Las opciones políticas y de valor tienen un 
alto peso para la identificación y definición de estrategias de reso-
lución. Las características de estos problemas llaman la atención 
en dos sentidos: 1) no se acomodan a los criterios exclusivamente 
técnicos, requieren exploración estratégica y opciones orientadas 
por valores que permitan estructurar el sentido de las respuestas 
técnicas; y 2) se llevan muy mal con la estandarización previa, 
no suelen ser abordables desde respuestas y mecanismos previos, 
requieren innovaciones en las respuestas político-técnicas, salir 
del marco de lo conocido para promover nuevas vías. Por ello, un 
aspecto clave para abordarlos es reunir, de manera efectiva, pun-
tos de vista diferentes, así como centrarse en el entendimiento del 
problema, negociar posibles soluciones, promover la retroalimen-
tación en tiempo real, aprender de los demás, valorar múltiples 
perspectivas, actuar colectivamente y experimentar.

Por lo tanto, es crítico desde el Estado plantearse la innova-
ción como cambios sistémicos. Los problemas perversos requie-
ren actuaciones sistémicas porque las interrelaciones existen en 
múltiples niveles, sectores y escalas. Se caracterizan por su in-
terconexión e interdependencia, se autoorganizan, exhiben pro-
piedades emergentes y su dinámica se rige por ciclos de retroa-
limentación (adaptativos). Las propiedades y comportamientos 
de los problemas perversos o malditos no son evidentes a partir 
de la suma de las partes individuales. Cambios en un área de un 
sistema se ramifican en todas partes, de formas impredecibles. 
Es así como los problemas perversos y los sistemas complejos 
adaptativos son inherentemente inciertos. Es posible encontrar 
diferentes tipos de incertidumbres. Por un lado, incertidumbres 
asociadas a la imprevisibilidad o variabilidad inherentes al siste-
ma (social, natural o tecnológico). Por otra parte, incertidumbres 
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asociadas al conocimiento incompleto o imperfecto, por falta de 
datos o ignorancia en el asunto, o a las múltiples formas de ver 
la realidad, visiones conflictivas sobre el sistema, y por tanto las 
soluciones. Lo que muchos llaman ambigüedad. 

La innovación pública cobra valor desde esta doble perspec-
tiva como facilitadora de construcción de capacidades para lidiar 
en una era de cambios exponenciales —la innovación adaptati-
va—, y a su vez, como motor para construir direccionalidades en 
estas transformaciones —la innovación anticipatoria (CLAD, 
2020). Por lo tanto, el enfoque tiene características propias, dife-
rentes de las de la innovación privada. Se trata de desarrollar una 
comprensión de la innovación que no dependa de la literatura 
de fabricación del sector privado, sino que refleje los contextos y 
propósitos distintivos del sector público (Hartley, 2005).

2. De la innovación lineal a la innovación permanente 
A riesgo de simplificar, es posible identificar a lo largo de los 

últimos treinta años de producción en torno a la innovación pú-
blica, tres momentos significativos: los años noventa (génesis), 
con la irrupción de la idea de innovación lineal (o tecnológica), de 
la mano de la Nueva Gestión Pública (NGP); la primera década 
del siglo XXI, de cierta retracción en la discusión sobre la inno-
vación, con la prevalencia de la idea de innovación permanente 
de la gobernanza; y, a partir de 2010, el nuevo auge de la idea de 
innovación, donde la innovación abierta se posiciona, de la mano 
del Gobierno Abierto (GA), como una herramienta valiosa ba-
sada en la inteligencia colectiva para abordar la incertidumbre y 
complejidad de los tiempos (Grandinetti, 2018). 

Esta delimitación en lo temporal, sin embargo, se desdibuja en 
las prácticas, ya que es posible identificar iniciativas correspon-
dientes a los diferentes enfoques en las distintas temporalidades. 
Sobre todo, es posible identificar una persistencia del modelo de 
innovación lineal, que aún perdura en diferentes nichos de ges-
tión en América Latina. Esto se corresponde con la coexistencia 
de diversos enfoques de las políticas públicas debido, en parte, al 
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efecto imitación y a la vigencia de la NGP a través del tiempo y 
los cambios de políticas (Blutman, 2016). 

Estas nociones diferentes de innovación pueden ser caracteri-
zadas a partir de un recorrido que toma en  cuenta estos elemen-
tos: la génesis del proceso innovativo, los actores predominantes, 
el campo de la innovación y los resultados o finalidades esperadas.

La matriz de la innovación lineal o innovación tecnológica es 
concomitante con la NGP, su búsqueda de eficiencia y efectivi-
dad del gobierno, y de instrumentos de política y gestión pública 
cuya idoneidad permitan gobernabilidad (Villanueva, 2019). Este 
modelo prevé una innovación por estadios a partir de cambios 
tecnológicos, suponiendo una profunda ruptura y transformación 
organizacional en cada acto innovador (Monteiro Leite, 1996; 
Grandinetti, 1999). Supone la necesidad de cierta permanencia 
en el tiempo y la dependencia de las personas que forman las 
organizaciones de determinada disposición tecnológica. 

En el modelo de innovación lineal, la génesis de la innovación 
está dada por el cambio tecnológico y/o la introducción de una 
nueva tecnología en las organizaciones que permite modificar las 
prácticas y rutinas, generando nuevos estándares y promoviendo 
mayor eficiencia y efectividad. Los actores clave son los gabinetes 
técnicos y las consultorías externas. El saber experto es el que pro-
mueve el diseño, la planeación, ejecución y evaluación del proce-
so, que puede incluir, sin duda, diversas consultas a otros actores, 
según se considere necesario. Se trata de un abordaje claramente 
vinculado a las tecnoestructuras de las organizaciones. El campo 
predominante de la innovación es el campo de la prestación de 
servicios y los procesos de gestión. Ejemplos de herramientas uti-
lizadas desde esta perspectiva son las reingenierías de procesos y 
la incorporación de tecnologías de la información. 

La orientación a la eficiencia, consecuente con el modelo de 
la NGP, se vio, sin embargo, distorsionada en las prácticas de la 
innovación vía incorporación tecnológica por lo que diversos au-
tores denominan prácticas de transferencia, que llevan a un cierto 
«isomorfismo institucional» (Serna, 2001). En este devenir, los 
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organismos públicos replican tecnologías o experiencias de forma 
acrítica, solo por el hecho de que las mismas son promovidas por 
diversas «usinas» de técnicas para la «gestión exitosa», o «exper-
tos» con agenda propia, que las ponen activamente en el mercado 
internacional, fundamentalmente desde los países más adelanta-
dos hacia aquellos que van detrás, marcándoles el camino. Sin 
embargo, no puede olvidarse que las tecnologías son tecnologías 
situadas. Los países parten desde lugares muy diferentes. Tienen 
diversas capacidades y tienen que definir su norte, el objeto de su 
innovación (Pollitt, 2005).  

Aportes como el de la dualidad de la tecnología, de Orli-
kowski (1992), aportan elementos significativos para comprender 
la poca linealidad de los procesos de incorporación tecnológi-
ca. Orlikowski afirma que la tecnología asume sus propiedades 
estructurales a partir de la acción humana, y los resultados de 
las incorporaciones tecnológicas son producto de la interacción 
con las decisiones humanas y el contexto organizacional. Esto 
difiere diametralmente de considerarlas algo objetivo, como una 
fuerza externa que impacta en las organizaciones. En este mis-
mo sentido, es importante el señalamiento que hacen Tecco y 
López cuando dicen disposición tecnológica no garantiza capa-
cidad tecnológica; esta requiere capacidad para articular y lide-
rar proyectos, inteligencia y capital humano (Tecco y López, en  
Grandinetti y Pineda, 2014).

El modelo de innovación permanente, de la mano de la gober-
nanza, parte de la noción de escasez de recursos estatales para 
resolver problemas complejos, y plantea la necesidad de interre-
laciones: cooperación y coordinación con otros gobiernos y ac-
tores a fin de poder gestionarlos (Ballón Echegaray et al., 2009; 
Hartley, 2005; De la Maza y Ochsenius, 1992; Grandinetti 2018, 
Cravacuore, 2002; Sørensen et al., 2012). En la gobernanza, el 
proceso de gobernar está estructurado por las instituciones y por 
el conocimiento. Hay un desplazamiento de la administración 
pública jerárquico-burocrática hacia una administración de las 
interdependencias entre los gobiernos, y entre los gobiernos y las 
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organizaciones de la sociedad en varios asuntos de interés común 
(Villanueva, 2019).La idea de innovación que comienza a abrirse 
paso aquí —sin eliminar totalmente el enfoque lineal, sino coexis-
tiendo con él— pone el foco en las instituciones, el aprendizaje y 
las personas. La génesis de la innovación puede darse entonces en 
cualquier ámbito organizacional o en las redes de interacción que 
las organizaciones desarrollan, no es exclusividad de los espacios 
técnicos. Supone una ampliación de los actores involucrados, y 
la centralidad del modelo está en los aprendizajes y las negocia-
ciones de los actores para construir capacidades estratégicas, que 
se entienden como búsqueda permanente. Asimismo, el campo 
de desarrollo de innovaciones se amplía: a la incorporación de 
tecnologías disponibles se suma la búsqueda de nuevas formas y 
modalidades de gestión que permitan abordar la gestión de pro-
blemas perversos (los diseños matriciales, la gestión transversal y 
en redes, etc.). 

Se producen innovaciones institucionales más visibles y ge-
neralizadas en la región: planeamiento participativo, presupues-
tos participativos, asociaciones de municipalidades y alianzas  
multiactores (Cravacuore, 2002). Su finalidad está orientada a 
construir nuevas capacidades institucionales, garantizar la coor-
dinación y la actuación integral e integrada. 

Esta concepción de la innovación presenta algunos antece-
dentes de la idea de innovación como sistema abierto. Se trata de 
un primer corrimiento del laboratorio técnico como origen de la 
innovación, a los diversos espacios organizacionales y las redes en 
las que las organizaciones están insertas como fuentes de inno-
vación. Este enfoque cambia el eje, va de la técnica a las personas 
y a las instituciones, y cambian los resultados buscados; prima la 
construcción de capacidades por sobre la eficiencia y capacidad 
de servicios. Puede señalarse que se pasa de una perspectiva tec-
nocrática de la innovación a una político-institucional donde se 
antepone la construcción de proyectualidad compartida.

La innovación abierta, por su parte, se presenta como un nue-
vo paradigma que entiende la innovación como resultante de la 
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apertura de los procesos de gestión de las organizaciones y de la 
intensidad de las relaciones de colaboración más allá de todos 
los espacios y límites (Chesbrough, 2006). La innovación pública 
abierta, por su parte, es una idea amplia que acompaña el desarro-
llo de la idea de gobierno abierto con su acento en la democrati-
zación, la transparencia de la acción gubernamental, la rendición 
de cuentas, así como  en la ampliación de la participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en los nuevos arreglos necesarios 
entre los niveles de gobierno (Villanueva, 2019).  

Su definición tiene que ver con la integración de los ciudada-
nos y los actores sociales, políticos, económicos y tecnológicos a 
la coproducción de valor público. La innovación pública abier-
ta supone un nuevo corrimiento de eje hacia las construcciones 
compartidas, de la participación a la colaboración y cocreación 
de ideas innovadoras, más allá de todos los límites. El adentro y 
el afuera de las organizaciones en este modelo se vuelven suma-
mente lábiles y se constituyen constelaciones dinámicas para la 
transparencia, la producción de bienes, servicios públicos e ideas 
comunes. La finalidad de las innovaciones está puesta en la cons-
trucción de valor público y la producción de bienes comunes. 

Este recorrido simplificado por tres décadas de innovación 
pública permite reconocer algunos elementos significativos:

• Un núcleo común a lo largo del tiempo. La innovación 
entendida como la búsqueda y resultado de esfuerzos in-
tencionales por anticiparse, y a la vez, responder a los nue-
vos desafíos y escenarios.

• Un corrimiento de la génesis de la innovación. Del nú-
cleo técnico de la organización hacia los márgenes y las 
constelaciones. Desde espacios de decisión técnica al in-
terior de las organizaciones, hacia el exterior o, más aún, 
hacia espacios hibridados y deslocalizados con múltiples 
entrecruzamientos y trayectos. 

• Una ampliación de actores. Desde los considerados 
centrales inicialmente —técnicos y políticos— hasta la 
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diversidad actual, que involucra todos los saberes y pers-
pectivas: los niveles y ámbitos organizacionales, los di-
versos tipos de organizaciones sociales y económicas, los 
ciudadanos, los activistas, los organismos de I+D2.

• Una diversificación de los procesos. Desde procesos muy 
lineales, determinados por las tecnologías, hasta procesos 
polifónicos, diversos, coexistentes y complejos.

• Un cambio de enfoque. Desde la búsqueda de la eficien-
cia, eficacia y calidad, hasta la producción de valor público 
y la construcción de ideas y productos comunes.

Por lo tanto, si bien es posible reconocer cierta historia en la 
idea de la innovación en la gestión pública, esta no permanece 
igual a sí misma a lo largo del tiempo, sino que, a partir de un nú-
cleo central perdurable, ha ido mutando hacia formas más abier-
tas, adaptables y sociales por sobre las tecnológicas. Estas muta-
ciones, coherentes con las modificaciones de las ideas de gestión 
pública vigentes, se ajustan a las características del contexto en el 
que operan las organizaciones públicas y los actores de políticas 
(Grandinetti, 2018).

3. Innovación abierta y creación de valor público 
Siguiendo a Meijer (2019), es posible señalar dos cuerpos de li-
teratura significativa para abordar la innovación pública abier-
ta: las teorías de la innovación pública (Bason, 2010; Borins, 
2014; Gieske et al., 2016; Glor, 2008, y otros), y las teorías de los 
sistemas de innovación (Bason, 2010; Mazzucatto, 2018, 2020, 
y otros). En las teorías sobre la innovación pública se ha puesto 
el foco en las capacidades de innovación pública y la importan-
cia que tienen para estas las personas, las organizaciones y redes 
(Gieske et al., 2016).  Mientras que las teorías de los sistemas de 
innovación, por el contrario, se concentran en el papel del Estado 
en cuanto responsable del sistema para la innovación pública y 

2 Investigación y desarrollo.
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las modalidades, competencias y modos de llevar adelante las 
políticas pertinentes (Meijer, 2019). 

A partir de estos recorridos es posible acercarse a la idea de 
innovación pública abierta. La fórmula de la innovación pública 
podría resumirse de la siguiente manera: 

Inteligencia institucional + inteligencia social= + innovación 
+ democratización + valor público (Grandinetti, 2018). 

La inteligencia institucional es uno de los dos componentes 
de base de la innovación abierta: movilizar, sostener y coordinar 
procesos de innovación abierta requiere de capacidades preexis-
tentes en las organizaciones públicas, que están en constante 
tensión con las rutinas e inercias institucionales (CLAD, 2020; 
Grandinetti, 2014 y 2018; Meijer, 2019). Estas capacidades ex-
ceden claramente, pero requieren de la voluntad política de mo-
vilizar los cambios. La inteligencia institucional significa nuevas 
reglas de juego que posibiliten la experimentación y exploración, 
diseños organizacionales más dinámicos y orgánicos, y darle 
centralidad a la inteligencia y a la capacidad de aprendizaje de 
las personas. 

Ahora bien, es inteligencia que aprovecha, asimismo, todas 
las potencialidades de la digitalización, la inteligencia artificial 
y la revolución de los grandes datos. Sin embargo, no supone 
necesariamente la digitalización. Por lo tanto, la inteligencia ins-
titucional, como una de las bases de la innovación pública abier-
ta, supone voluntad de innovar, desarrollar las reglas de juego  
y los dispositivos organizacionales y digitales necesarios, y po-
ner en el centro de la escena el conocimiento y el aprendizaje  
de las personas.

La inteligencia social, el otro componente de la fórmula, es 
la gran transformación que trae aparejada la innovación abierta. 
Conlleva la noción de que la inteligencia pública se construye 
en el entrecruzamiento de lógicas, perspectivas, conocimientos 
y disciplinas. Un énfasis particular de la colaboración está pues-
to en las experiencias colaborativas en plataformas digitales a 
través de tecnologías directamente relacionadas con la web 2.0, 
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e incluso comunidades digitales especializadas en innovación 
pública (Villodre, 2019). 

Son protagonistas de la dinámica innovativa la sociedad ci-
vil y los diversos ámbitos del Estado. Por lo tanto, ciudadanos, 
técnicos, universidades, organismos de I+D+I3, expertos y acti-
vistas sociales, forman parte de la inteligencia social moviliza-
da, así como diversos niveles y organismos públicos estatales, en 
dinámicas de coproducción de ideas, políticas y servicios (Ra-
mírez-Alujas, 2010).

La inteligencia social es resultante, entonces, de la transdisci-
plina, el encuentro en las fronteras y la construcción de redes sig-
nificativas con capacidad de activarse, multiplicarse y transfor-
marse. Se basa en procesos de gobernanza estructurados por las 
instituciones y por el conocimiento. Es posible señalarla como 
un desplazamiento de la administración pública jerárquico-bu-
rocrática, hacia una administración de las interdependencias en-
tre los gobiernos y entre los gobiernos y las organizaciones de la 
sociedad en varios asuntos de interés común (Villanueva, 2019).

La combinación de la inteligencia institucional y la inteli-
gencia social son los factores que dan como resultado innovación 
pública abierta, con su característica fundante de orientación a la 
construcción de mayor valor público y mayor democratización, 
según se señala en la segunda parte de la fórmula anterior. 

La innovación pública es democratizadora en la medida en 
que su proceso de producción se basa en la construcción de re-
laciones más densas entre el Estado y la sociedad civil, clave del 
fortalecimiento democrático, ya que la densificación de las re-
laciones Estado–sociedad civil tiene particular impacto sobre el 
tipo de democracia, tanto que puede determinar su consolida-
ción o su fracaso a largo plazo (O´Donnell 1993). No se trata 
de innovación pública solo para la modificación de las formas de 
gestión, la eficiencia y eficacia. Sino de la integración de marcos 
de acción diferentes en cuyo desarrollo se amplía la garantía de 

3 Investigación, desarrollo e innovación. 
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derechos (base material de un proceso de democratización), y se 
avanza en una sociedad comprometida con el gobierno colec-
tivo de los asuntos públicos, así como el fortalecimiento y ga-
rantía del ejercicio democrático de la institucionalidad pública 
(CLAD, 2020).

La innovación abierta, entonces, altera y transforma posicio-
nes de poder y capacidades de acción o negociación de diferentes 
actores dentro y fuera del Estado. Se trata, por lo tanto, de un 
camino de construcción de nueva institucionalidad que requiere 
de coaliciones de actores que lo inicien, convenzan, sostengan 
y recreen las viejas reglas en reglas significativas (Prats, 2006;  
Haggard, 1995; Grandinetti, 2014). 

El valor público, como el otro gran resultante de la inno-
vación abierta, es crítico, es la gran diferencia entre la innova-
ción privada y la pública. Pueden darse todos los componentes 
innovativos. Sin embargo, si falta la direccionalidad pública, el 
valor o el sentido a construir, no se puede hablar de innovación 
pública (Meijer, 2019). Por tanto, la promoción de la innovación 
en la gestión pública debe ir acompañada de un proyecto polí-
tico que genere consensos y orientaciones comunes, que genere 
las coaliciones estratégicas que establezcan prioridades, definan 
metas y las hagan efectivas (Peters y Pierre, 1998; Repetto, 2003; 
Grandinetti, 2014). Esta idea de la innovación pública como 
constructora de valor se refuerza al entender la innovación como 
constructora de nuevos equilibrios (Meijer, 2019) entre los di-
versos intereses y perspectivas involucrados en los procesos de 
innovación pública, optando por aquellos que contribuyen más 
satisfactoriamente al interés general.  

III. La innovación y las capacidades para innovar: 
aprendizaje, anticipación y experimentación 

Ahora bien, ¿incorporación de innovaciones es necesariamen-
te igual a capacidades? En este punto cobra valor la noción 
de innovación abierta, a diferencia de la noción tradicional de 
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innovación lineal o determinismo tecnológico, por el cual a nue-
va tecnología corresponden necesariamente nuevas capacidades. 
Es necesario recordar la multiplicidad de incorporaciones tecno-
lógicas que se han dado en las organizaciones públicas desde los 
años noventa (Grandinetti, 2018; Meijer, 2019; Oszlak, 2019), 
y que han promovido cambios en las prácticas, procesos y servi-
cios públicos, transformando muchas veces patrones culturales e 
institucionales. Siguiendo a Oszlak, es necesario señalar que esto 
es diferente al impacto sobre las capacidades organizacionales 
para actuar en la definición de políticas públicas, para «antici-
par, orientar o fomentar ese proceso; o, por el contrario, para 
contrarrestar sus posibles consecuencias indeseables», ya que «lo 
que está en juego en este proceso de aceleración del cambio tec-
nológico es algo diferente: ni más ni menos que la velocidad con 
que las instituciones estatales conseguirán desarrollar nuevas ca-
pacidades de anticipación, adaptación e intervención frente a la 
magnitud y rapidez del proceso de cambio».

Se trata, de alguna manera, de una relación de dependencia 
mutua: la innovación pública produce capacidades para adaptar-
se organizacionalmente a los cambios vigentes para movilizar 
sentido y profundidad de los cambios, pero a su vez son necesa-
rias diversas capacidades para producir innovaciones. Y aquí está 
centrado el desafío de los tiempos: ¿qué capacidades son nece-
sarias para producir innovaciones significativas en los sentidos 
que expusimos previamente? ¿Qué factores pueden movilizarlas?  

En un trabajo anterior, presentamos una figura que creemos 
que permite avanzar en la comprensión de la doble relación entre 
capacidades de gobierno e innovación: la dinámica del movi-
miento helicoidal en torno a un eje (Grandinetti, 2018).
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Gráfico Nº1: Dinámica de la innovación pública y la gestión

Fuente: Grandinetti, 2018.

La innovación es el eje que estructura el desplazamiento y la 
gestión gira a su alrededor en un doble movimiento de rotación 
y traslación desde modelos preexistentes de gestión hacia formas 
más abiertas de gobierno. En este doble movimiento, la gestión, 
al rotar, incorpora diversas miradas, asume nuevas perspectivas y 
aportes que la van redefiniendo y le permiten trasladarse incor-
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par que se aleja de las formas tradicionales de producción de po-
líticas. Se trata de un movimiento permanente pero estructurado, 
que posibilita ir modificando posicionamientos y perspectivas, 
conservando a su vez un núcleo sólido que da sentido al accionar.

La naturaleza compleja de los problemas públicos plantea 
grandes desafíos a las administraciones públicas para crear con-
diciones de abordaje a estas complejidades y generar procesos de 
aprendizaje e innovación en las organizaciones públicas y en la 
forma de diseñar políticas públicas. Es así como enfoques emer-
gentes en el estudio de política pública plantean la necesidad de 
desarrollar capacidades en los gobiernos utilizando nuevos enfo-
ques anticipatorios y experimentales para hacer frente a la com-
plejidad y a la incertidumbre. En esta dirección, son relevantes 
los aportes: Bason (2010), Peters (2018), Ansell y Bartenberger 
(2016), y Ansell y Geyer (2017).

Guy Peters (2015, 2018) plantea que, para abordar la comple-
jidad de los problemas del siglo XXI, hay que pasar del enfoque 
tecnocrático dominante en la gestión pública hacia un paradigma 
anticipatorio y experimental en el nuevo diseño de políticas pú-
blicas, enfatizando la centralidad de la política, el contexto social 
y los marcos interpretativos en el proceso de comprensión de los 
problemas públicos.

El nuevo diseño de políticas implica reconocer explícitamente 
que la política pública es un ejercicio político en el que los seres 
humanos son los objetos de la política diseñada y, por lo tanto, se 
basa en valores públicos, derivados de la legitimidad de la elec-
ción colectiva: equidad, autonomía, democracia, por nombrar solo 
algunos. Y la política pública tiene por objetivo cambiar el com-
portamiento humano. Reconocer la base del valor público tam-
bién implica que el proceso de diseño conlleva conflicto. Estos 
conflictos pueden referirse a decisiones con respecto a los valores 
a perseguir (y las compensaciones entre estos), al encuadre del 
problema (que depende de los actores involucrados), a la eviden-
cia que se utilizará (por la ponderación de los diferentes tipos de 
evidencia disponibles), o a la elección del instrumento de política. 
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Además, el diseñador tiene que lidiar con las políticas ya existen-
tes. Dada la complejidad de los arreglos institucionales actuales, 
hay muy pocas situaciones en las que el diseñador de políticas 
trabaje con una pizarra en blanco (Peters, 2018).

Además, el diseñador debe considerar la adaptación a lo largo 
del tiempo, ya que esos elementos del contexto continúan cam-
biando y requieren un cambio continuo dentro de la política. 
Debe aprender a vivir en la incertidumbre y comprender que los 
sistemas que está observando no son estáticos. Son impredeci-
bles dentro de los límites generales y están en constante evolu-
ción y reinterpretación. Esto implica una experimentación gene-
rativa del espacio público (Ansell y Geyer 2017). En palabras de 
Dewey (1927), «la formación del Estado debe ser un proceso ex-
perimental». Y como la condición de la acción, la investigación y 
el conocimiento está siempre cambiando, siempre hay que volver 
a intentar el experimento: siempre hay que redescubrir el Estado.

Una de las características más importantes del nuevo dise-
ño de políticas es el enfoque sistémico que ayuda a enfatizar la 
toma de decisiones ascendente en lugar de descendente (Considine, 
2012). La inclusión de una amplia gama de opciones, de actores, 
creará disensos y requerirá más tiempo antes de tomar una de-
cisión final, pero se espera que surjan políticas más innovadoras 
de dicho proceso. Un segundo elemento relacionado con la ca-
racterística anterior es la mayor dependencia de los mecanismos 
colaborativos y participativos para diseñar (Bason, 2010) o  lo que 
es lo mismo: la gobernanza colaborativa (Ansell y Gash, 2008). 

Esto requiere un alto nivel de experimentación, en cuyo proce-
so la colaboración entre actores promueve la reflexión crítica so-
bre estrategias para abordar desafíos complejos y sistémicos (An-
sell y Bartenberger, 2016; Ansell y Geyer, 2017). Se trata de una 
investigación abierta que concibe el diseño de la política como 
un proceso colaborativo de resolución de problemas basado en la 
deliberación, la experimentación, el aprendizaje y la especificidad 
del contexto, en el que los actores son interrogados y repensados 



¿Hackear lo público? Innovación en la gestión pública 37

conjuntamente en sus valores y comprensión, y donde el poder y 
las visiones conflictivas se consideran relevantes.

Por tanto, el gran desafío es trabajar en el entendimiento del 
problema (política, valores, conflicto, contexto), comprender sus 
causas profundas (múltiples causas, múltiples valores) durante el 
proceso de formulación y legitimación. En este proceso cobran 
centralidad los marcos interpretativos, la forma en que los dife-
rentes actores definen el problema y buscan soluciones al mis-
mo (paradigmas, modelos mentales) (Rein y Schon, 1991; Weiss, 
1999; Peters, 2018). 

Abordar un problema público es un proceso político a tra-
vés del cual una sociedad identifica y nombra un problema que 
contiene hechos, ideas, valores, teorías e intereses. El marco in-
terpretativo es una forma de seleccionar, organizar, interpretar y 
dar sentido a una realidad compleja y sirve de guía para conocer, 
analizar, convencer y actuar. En función de ellos, elegimos los ins-
trumentos de políticas. Lo que hace problemático al enmarque 
es que conduce a diferentes visiones del mundo y crea múltiples 
realidades sociales, diversas interpretaciones de cómo son las co-
sas y apoya distintos cursos de acción, qué, cómo y por quién. 
Estos marcos interpretativos nos dicen cómo entendemos y res-
pondemos al problema, determinan la forma en que elegimos la 
estrategia, los instrumentos y las herramientas de políticas. Por 
ejemplo, los marcos ideológicos (neoliberalismo, por ejemplo), 
disciplinares (economía, ecología, etc.), marcos en áreas específi-
cas de políticas (energía, salud, pobreza, etc.) (Peters, 2018). 

La innovación no implica solo ideas, sino poder político y re-
cursos de cómo se organizan los actores clave para abordar un 
problema. En el siglo XXI asistimos a una nueva forma de gestio-
nar el conocimiento que se basa en la cocreación (Bason, 2010), 
en el diálogo de saberes en torno a la resolución de problemas 
del mundo real, donde se integran las distintas visiones y per-
cepciones del problema, desde las ciencias, las humanidades, las 
artes y los actores sociales (público, privado, y de la sociedad ci-
vil), donde se relaciona el conocimiento abstracto y se desarrollan 
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conocimientos y prácticas que promuevan valor público y se pro-
mueve una innovación creativa de cómo abordar el problema. 

El énfasis está en los procesos de cocreación, en la interacción 
y la deliberación entre distintos actores con el fin de permitir la 
innovación creativa en la búsqueda de soluciones a problemas 
complejos. El aprendizaje en la arena de la política consiste en 
aprender haciendo, en la generación de significados, en la crea-
ción de la identidad y el fortalecimiento de la participación. En 
otras palabras, el aprendizaje reflexivo y cooperativo es clave para 
mejorar y entrenar la capacidad colectiva de dar sentido (ma-
king-sense y sense-making) a la novedad, a lo no conocido, a lo 
emergente para que sea inteligible, interpretable y efectivo para 
orientarnos en la toma de decisiones en términos del cambio. 

Estos procesos requieren el fortalecimiento de la capacidad 
de anticipación. No solo para generar conocimiento en relación 
con el futuro, sino también para el fortalecimiento de capacida-
des y competencias, individuales y colectivas, anticipatorias, que 
dan y crean sentido a lo nuevo, lo desconocido, en el presente. 
La anticipación es clave (como una acción, como una competen-
cia y como un fenómeno sistémico emergente) para los procesos 
de cambio social que implican disrupciones tales como las que 
caracterizan estos tiempos. Es una parte intrínseca del apren-
dizaje y la resiliencia creativa. Esto enfatiza la reflexión crítica, 
que constituye la columna vertebral del aprendizaje (Schön y  
Argyris, 1996).

IV. Covid-19, acelerador y catalizador de innovaciones

En el contexto en que se escriben estas líneas, la región está atra-
vesada por la crisis provocada por la pandemia de covid-19. A 
riesgo de que puedan ser apresuradas, esta experiencia permite 
reflexionar sobre los diversos procesos innovativos, y su acelera-
ción para hacer frente a estos desafíos inéditos. 

Durante la pandemia, los gobiernos tuvieron que actuar con 
agilidad y resiliencia, acelerando múltiples procesos de innovación 
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a su interior.  Muchas de estas innovaciones se encontraban en es-
tado latente o en espacios marginales al núcleo organizacional, y 
cobraron centralidad por la necesidad de avanzar en la capacidad 
de gestionar las demandas crecientes y cada vez más heterogéneas 
de la ciudadanía. Por lo tanto, la crisis de la pandemia es una 
oportunidad para reconocer qué tipo de estrategias y característi-
cas organizacionales pueden ser valiosas en el contexto postpan-
demia, si es posible pensar en algo así. 

Los poderes del Estado tuvieron que desplegar un conjunto 
de herramientas disponibles para garantizar la correcta presta-
ción de servicios en un contexto inédito y de restricción severa 
de financiamiento por la doble disminución de recursos públicos, 
dadas por la caída de los ingresos y por el aumento sustantivo 
de los gastos derivados de la atención a la emergencia (Ortega y 
Carignani, 2020).

En este sentido, es posible rescatar las capacidades de diver-
sos Estados (y de otros niveles subnacionales) de hacerse cargo 
colaborativamente, de modo interjurisdiccional, de construir los 
acuerdos necesarios e imprimir dirección en este contexto tre-
mendamente vertiginoso, incierto, complejo y ambiguo. Se han 
desarrollado experiencias inéditas de coordinación interjurisdic-
cional, así como de ampliación de las concurrencias competencia-
les (Ramírez de la Cruz et al., 2020).

Un segundo aspecto sobre el cual es interesante reflexionar 
son las características de diseño organizacional. Unos diseños se 
han mostrado más eficaces para producir rápidamente nuevas 
modalidades de prestación de servicios, y otros se han mostrado 
más ineficientes. Las organizaciones más horizontales, con equi-
pos polivalentes y configuraciones flexibles, con herramientas de 
gestión digital en la nube, etc., han podido innovar y poner en 
línea rápidamente, en forma remota, sus servicios. Por el contra-
rio, múltiples organismos en los diversos niveles y jurisdicciones, 
por sus estilos de conducción y liderazgo, con estructuras muy 
verticales y fragmentadas, y con resistencias a la digitalización, se 
encontraron frente a serias dificultades para actuar y brindar sus 
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servicios. Se trata de lo que algunos denominan organizaciones 
monofónicas y organizaciones polifónicas, signadas estas por una 
alta diversificación funcional, conectadas con diversos sistemas de 
decisión (Thygesen y Andersen, 2007).

Las organizaciones que se pusieron en marcha y las redes 
que se estructuraron para atender esta emergencia tuvieron es-
tas características: estructuraron, a partir de una diferenciación 
funcional, acciones básicas entrelazadas con objetivos y estrate-
gias compartidas. Construyeron, en las acciones, un pasaje de 
los objetivos y causas puntuales de actuación hacia la construc-
ción de estrategias de acción colaborativas, multidimensionales  
e interjurisdiccionales. 

Un apartado especial merecen las TIC y la digitalización de 
los organismos públicos. Meijer y Webster (2020), a partir de un 
estudio con referentes de 21 países de los cinco continentes, iden-
tifican el papel crítico y el impacto de su uso. Las principales fun-
ciones de las TIC durante la pandemia: facilitadoras en la gestión 
de crisis, canales de información a los ciudadanos, prestación de 
servicios ciudadanos, monitoreo e intercambio entre ciudadanos.  
Se trata, por lo tanto, de impactos en los tres planos de actuación 
pública: el gobierno, la gobernanza y la gobernabilidad, en situa-
ciones de crisis o cambios abruptos.

Parecería, a partir de este breve recorrido, que las relaciones 
interjurisdiccionales (dinámicas y a la vez robustas), que los for-
matos organizacionales polifónicos y el uso intensivo de las tec-
nologías digitales, son algunos de los ejes innovativos que se han 
intensificado y acelerado en esta escena, y han posibilitado capa-
cidades efectivas a la hora de responder a los desafíos de la hora. 

Estas transformaciones afectan a todos los niveles de gobier-
no. Y de modo particular a los gobiernos locales, en línea con la 
máxima «piensa global, actúa local», o quizás más exactamente: 
«piensa sistémicamente, actúa localmente». Estos esfuerzos refle-
jan dominios de políticas que son cada vez más indistintos, y los 
responsables de las políticas reconocen que cualquier innovación 
existe dentro de sistemas complejos. También se dan cuenta de 



¿Hackear lo público? Innovación en la gestión pública 41

la importancia de impulsar los esfuerzos de recuperación a nivel 
local, donde el gobierno está más cerca de su gente.

Es decir, aun aceptando este salto cualitativo de la crisis de la 
administración pública a escala global, es necesario cuestionarse 
su impacto sobre las administraciones públicas locales. Es impo-
sible pensar a los gobiernos locales como ámbitos exentos. Por el 
contrario, tienen al menos dos características que los hace muy 
susceptibles de ser particularmente afectados por estas trasfor-
maciones. Una es la vinculación directa con la ciudadanía, donde 
los cambios tienen efecto «tangible», y otra es su propia debili-
dad en el contexto de actores e instituciones globales, nacionales  
y regionales.

La mirada en este nivel de la cuestión permite reflexionar so-
bre un ámbito particular de la problemática que, a su vez, tiene 
la relevancia de ser el nivel más «capilarizado» de las administra-
ciones, donde el gobierno se materializa en regulaciones, bienes 
y servicios que interactúan en la cotidianidad de los ciudadanos. 
La noción de capilaridad se refiere a las estrategias, mecanismos y 
dispositivos de vinculación entre las administraciones y la ciuda-
danía, no entendido en términos tradicionales de prestación sino 
de vinculación (Long, 2019). 

 La necesidad de organizaciones públicas ambidiestras 
Las capacidades ambidiestras como una condición necesaria de 
las organizaciones en el siglo XXI ha sido un aspecto escasamente 
explorado en el ámbito público (Lam, 2011; Gieske, et al., 2019). 
Sin embargo, consideramos que es necesario que pase al centro 
de la escena. El concepto de capacidades ambidiestras revela par-
ticular potencia. Se trata del diseño de organizaciones con gran 
capacidad de gestión de las políticas y prestación de servicios de 
alta calidad, y a la vez con una gran capacidad de innovar. Produc-
ción de sentido público y gestión de políticas de modo eficaz y, a 
la par, capacidad de innovación constante, como dos caras de una 
misma moneda. Las organizaciones ambidiestras desarrollan es-
trategias y asignan recursos para conectar y equilibrar las acciones 
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relacionadas con sus procesos habituales, con las acciones de in-
novación y optimización. 

Parafraseando a Mazzucato (2020), la enseñanza que deja la 
pandemia de covid-19 es que los Estados deben desarrollar su 
músculo en áreas críticas como la capacidad para innovar, adap-
tarse y aprender, al mismo tiempo que la capacidad para alinear 
los servicios públicos y las necesidades ciudadanas, y gobernar 
plataformas digitales y de datos. Las salidas de la crisis pueden ser 
pensadas como una oportunidad de activación de estas capacida-
des a partir de una experimentación intencional basada en estos 
primeros resultados de lo vivido. 

Se abre entonces el gran desafío de aprender de la experiencia 
y desarrollar esas capacidades para innovar de modo permanente, 
generar las capacidades dinámicas que permitan construir nuevos 
escenarios como plataformas multinivel de accionar estatal. Esta 
correlación entre aprendizaje e innovación es un punto crítico. 
La innovación cobra valor en cuanto se inserta en las dinámicas 
institucionales y les da nuevos sentidos. Actúa como un eje para el 
desarrollo de capacidades públicas para responder a los problemas 
malditos: organismos estratégicos, productores de sentido públi-
co, robustamente conectados, con diseños polifónicos y dominio 
digital, basados en profundas interacciones con los ciudadanos. 

V. ¿Escenarios y desafíos?

Abordar problemas complejos, urgentes e inciertos que enfren-
ta la humanidad implica una nueva epistemología política de la 
intervención pública, basada en pensamiento de sistema crítico y 
de diseño, de innovación en el diseño y experimentalismo que nos 
permita tratar problemas complejos con una perspectiva sistémi-
ca y anticipatoria para generar transformaciones sociales (Dewey 
1927; Schön y Rein, 1994; Ansell y Geyer, 2017).

Generar iniciativas basadas en una visión sistémica, que in-
volucre un sistema de actores e intereses que den sentido a una 
situación compleja y contemple una compresión dinámica y 



¿Hackear lo público? Innovación en la gestión pública 43

profunda, permite abordar la raíz de las cosas que no están fun-
cionando para dar lugar al surgimiento de iniciativas innovadoras. 
Ello demanda la inclusión de personas con diversas perspectivas, 
que trabajen de forma colectiva y con pensamiento crítico. Es 
decir, explorar y reconciliar —con responsabilidad y reflexión crí-
tica— cuestiones éticas y relaciones de poder, ambas expresiones 
de problemas fronterizos asociados con entendimientos parciales 
inevitables del pensamiento crítico (Midgley, 2000). 

Es allí cuando, los gobiernos deben involucrar actores reflexi-
vos en un proceso de aprendizaje creativo que pueda explorar la 
colaboración transdisciplinaria para abordar problemas socioe-
cológicos complejos, y así, transformar ideas nuevas en acciones 
prácticas. Son procesos donde se pone en juego la deliberación, 
la experimentación y la especificidad del contexto, en los cua-
les los actores cuestionan y replantean conjuntamente sus valores 
(Dewey, 1927; Schön y Rein, 1994). 

Introducir un nuevo paradigma en el abordaje de problemas 
complejos demanda nuevas capacidades y habilidades en los go-
biernos, así como fomentar un espacio colectivo de aprendizaje 
para diseñar el cambio. Generar un espacio para el aprendizaje 
reflexivo y el intercambio de saberes constituye un gran desafío, 
ya que se trata de activar miradas críticas, imaginarios colectivos 
y acciones colaborativas, para proyectar alternativas sobre futuros 
posibles de transformación pública. En otras palabras, construir 
una teoría del cambio.

Por un lado, uno de los escenarios posibles es aquel donde se 
profundicen las ya detectadas escasas capacidades para la innova-
ción. Nos lleva a pensar en la ficción de los gobiernos como tales, 
más o menos modernizados, según parámetros de calidad técnica, 
pero con escasísimas capacidades de imprimir proyectualidad o 
de negociación con actores. En este escenario, la vida en los te-
rritorios locales se definiría, casi absolutamente, desde ámbitos 
económicos mundializados y políticos centralizados, es la maxi-
mización de la noción de municipio como recipiente incapaz.
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Ahora —sin intención de ser tan dramáticos—, aún en el caso 
del desenvolvimiento inercial de esta situación de escaso desa-
rrollo de capacidades, en un mediano plazo es posible inferir un 
escenario donde los gobiernos serán cada vez menos capaces. 
Serían cada vez más administradores y menos actores políticos, 
más allá de lo que las instancias formales propongan. Sería po-
sible pensar en este contexto en algunos municipios que, por sus 
características, podrían posicionarse efectivamente como actores 
locales. Pero desarrollar gobiernos locales está muy alejado de las 
posibilidades efectivas de la mayoría de los ámbitos instituciona-
les identificados como tales. 

Otro escenario posible, el deseado, es el de municipios capaces 
de innovar a fin de construir destinos valiosos para la sociedad, 
y gestionar los bienes comunes satisfactoriamente. Esto requeri-
ría movilizar fuertemente las que parecen ser las claves sinérgicas 
de la innovación pública: la capacidad de movilización, la capa-
cidad de institucionalización y la capacidad de coordinación en 
red. Atravesadas estas por la capacidad de equilibrio, es decir, de 
construir arreglos políticos entre los actores locales que las hagan 
factibles y socialmente relevantes.

No queda duda, al menos para quienes escriben, que la inno-
vación abierta aparece como imperativo para abordar los desa-
fíos que imponen los problemas malditos y el contexto actual a 
las gestiones públicas. No se trata solo, ni fundamentalmente, de 
dificultades de orden técnico, sino más bien de desafíos de cons-
trucción política. La pandemia de covid-19 ha afianzado algunas 
innovaciones latentes, al mismo tiempo que ha puesto en eviden-
cia capacidades y diseños que son fundamentales para abordar 
este tipo de complejidades. En el proceso hacia la construcción 
de estilo de gestión pública innovadora, es vital seguir pensan-
do críticamente las gestiones actuales, reflexionar a la luz de lo 
aprendido y proyectar, diseñar y ejecutar políticas en espacios de 
intercambio y aprendizaje continuo.
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En un contexto de crecientes desafíos multidimensionales 
para los Estados, cada vez menos susceptibles de trata-
mientos sectoriales, la noción de innovación pública (IP) 

constituye una ventana de oportunidad para apuntar al fortale-
cimiento de una gestión orientada a producir bienes y servicios 
de calidad para los ciudadanos, especialmente para aquellos que 
forman parte de los sectores postergados, discriminados o exclui-
dos. Consideramos que es necesario alejarse de las miradas re-
duccionistas y ambiguas de la IP, y aprovechando que se trata de 
una noción que paulatinamente se va incorporando a la agenda 
política, focalizar el interés en el uso intensivo de las tecnologías 
digitales para mejorar la capacidad estatal. 

En el primer apartado de esta ponencia se presenta una serie 
de premisas contextuales que sirven para enmarcar la heteroge-
neidad, excesivamente desarticulada, como rasgo característico de 
los Estados latinoamericanos. En el segundo apartado se plantea 
la noción de IP como un hito más a lo largo de un extenso proce-
so histórico que ha visto nacer y desaparecer numerosas nociones 
y enfoques de gestión pública. Teniendo en cuenta que, dada su 
ambigüedad, utilizamos de tantas formas posibles la «respuesta» 
de la IP que muchas veces no sabemos a qué pregunta trata de 
responder, en el tercer apartado interpelamos la noción de IP. En 
el cuarto hacemos hincapié en la utilización intensiva de tecnolo-
gías digitales para el fortalecimiento de la gestión estatal, cuestión 
que puede ocupar una relevancia cada vez mayor a partir de la 
ventana de oportunidad que abre la noción de IP. Finalmente, en 
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el último apartado se esboza un conjunto de reflexiones finales 
que se desprenden de las secciones anteriores.

I. El Estado en un contexto de transformaciones

Sabido es que para entender el Estado es necesario hacer hinca-
pié en dos dimensiones. Por un lado, el Estado es un conjunto 
complejo de múltiples instituciones, con objetivos e intereses pro-
pios, y hasta potencialmente contradictorios, que poseen diferen-
tes lógicas y dinámicas organizacionales. Por otro lado, el Estado 
es una instancia de articulación y expresión de relaciones sociales; 
es decir, no se puede entender al Estado divorciado de la sociedad, 
dado que el aparato estatal tiende a reflejar las contradicciones 
subyacentes en el orden social. Esta doble dimensión nos permite 
ver que, así como los cambios en la configuración de las relaciones 
sociales impactan de manera decisiva en la forma y contenido 
que asume el Estado, este, a su vez, mediante la elaboración de 
políticas públicas, precisa y regula importantes aspectos de la vida 
social organizada. Bajo esta premisa bidireccional, y considerando 
nuestro foco en el Estado, existen cada vez más evidencias con 
relación a los crecientes retos de los diseños y arquitecturas orga-
nizacionales configuradas sobre la base de las ideas del siglo XX, 
para estar en sintonía con las profundas transformaciones en las 
que nos encontramos hoy en día. 

Las turbulencias en los mercados, las limitaciones en los arre-
glos institucionales para afrontar crisis de carácter global, el pro-
ceso de fragmentación social, el intenso cambio tecnológico, la 
mayor capacidad de movilización por parte de actores no estata-
les, la apatía y desconfianza ciudadana hacia la política y las insti-
tuciones públicas, entre otras cuestiones, conllevan desafíos mul-
tidimensionales y de baja estructuración para los Estados, cada 
vez menos susceptibles de tratamientos segmentados o sectoria-
les. Desde hace un par de décadas, la teoría en el ámbito de las 
ciencias sociales emplea cada vez más un vocabulario caracteriza-
do por palabras que denotan que toda certeza queda suspendida: 
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tiempos líquidos, sociedad del riesgo, fragilidad, incertidumbre, 
entre otras. 

Particularmente relevante, por su velocidad e intensidad, es el 
cambio tecnológico. Como señala Subirats (2012), la expansión 
de las tecnologías digitales no solo ha llegado a la esfera perso-
nal, alterando comportamientos, formas de vivir y de relacionar-
se, sino que ha modificado y modificará mucho más la gestión 
y las políticas públicas, ya que produce importantes efectos en 
los procesos de intermediación que no aportan valor y rompen 
esquemas más o menos asentados de negociación y configuración 
de políticas. 

En este escenario, los Estados nacionales tienen que dar res-
puesta a problemas multidimensionales y de muy baja estructu-
ración, no susceptibles de tratamientos segmentados o sectoria-
les, de orígenes múltiples, con relaciones causales operantes de 
naturaleza incierta. La gestión y las políticas públicas movilizan 
la intervención de un mayor número de actores, adoptando for-
matos más complejos, con múltiples instancias de negociación y 
reinterpretación de sus contenidos. 

Los Estados confrontan así dilemas y tensiones entre derechos, 
criterios y políticas dirigidos o reconocidos en forma universal a 
toda la ciudadanía, y las demandas de atención particularizada 
o privilegiada a situaciones, grupos o territorios. Además, la po-
lítica está aquejada de una crisis de representación con actores 
tradicionales con dificultades manifiestas para adoptar e impulsar 
visiones compartidas sobre el futuro y los medios para construirlo 
(Martínez Nogueira, 2013)1.

Si bien todo Estado tiene una dosis de incoherencia sistémica 
producto de que en él conviven, como sostuvimos al principio de 
este apartado, múltiples instituciones, con objetivos e intereses 
propios y hasta potencialmente contradictorios, que poseen dife-
rentes lógicas y dinámicas organizacionales, el rasgo característico 

1 . Así, resultan cada vez más cuestionados los atributos tradicionales del Estado, 
como su lógica (excesivamente) jerárquica, la especialización competencial y la 
homogeneidad normativa. 
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de nuestros Estados en América Latina es su heterogeneidad, 
excesivamente desarticulada. 

Diversas son las razones (no excluyentes) que contribuyen 
a explicar esta heterogeneidad excesivamente desarticulada. 
A saber2: 

• La formación de nuestros Estados-nación hace más de 
200 años (en donde, como señala Charles Tilly, el Estado 
hizo la guerra y la guerra hizo el Estado). 

• La inestabilidad política del siglo pasado, a partir de la 
oscilación del péndulo entre democracia y autoritarismo. 

• Las recurrentes crisis económicas y sociales (que nos han 
mostrado que estabilidad democrática no necesariamen-
te implica contar con instituciones que nos ofrezcan un  
buen gobierno). 

• La falta de visión estratégica sobre la importancia del for-
talecimiento de las capacidades estatales, aún en contextos 
donde prevalecía una mirada Estado-céntrica y condicio-
nes de crecimiento económico.

Esta heterogeneidad excesivamente desarticulada es espe-
cialmente relevante en los Estados latinoamericanos con siste-
mas federales (Argentina, Brasil, México, por ejemplo). 

En ellos los problemas aumentan en su complejidad y son más 
difíciles de resolver desde los recursos y las estructuras de gestión 
disponibles. Esto, dado que a la asimetría entre problemas y capa-
cidades de respuesta que se exhibe a nivel horizontal por parte de 
instituciones de un mismo nivel en distintos ámbitos sectoriales 
(salud, educación, seguridad), se agregan los desafíos verticales 
que emanan de niveles distintos, muchas veces actuando sobre el 
mismo problema (nación, provincia/estado, municipio). 

2 . El típico dilema sobre dónde «cortar» la reconstrucción histórica esconde diversas 
temporalidades alternativas para sostener el relato explicativo.
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La heterogeneidad excesivamente desarticulada como rasgo 
característico de los Estados latinoamericanos nos muestra la im-
portancia de asumir la función de coordinación como el principal 
desafío para la producción de bienes y servicios públicos de cali-
dad, de manera tal de evitar que los Estados transfieran los costos 
de sus estructuras a los ciudadanos. El desafío de la coordinación 
se refleja no solo en cuestiones macro (tal como la superposición 
de programas sociales), sino también en la vida cotidiana cuando, 
por ejemplo, uno se pregunta por qué habitualmente distintos 
organismos públicos piden a sus ciudadanos los mismos datos, de 
forma parecida, una y otra vez, y estos deben ser informados en 
reiteradas oportunidades a pesar del avance tecnológico. Así, la 
coordinación se presenta como un factor clave para la viabilidad 
de las políticas públicas necesarias para atender problemas de ca-
rácter multidimensional3. 

Para finalizar este apartado, creemos oportuno explicitar una 
idea que subyace a lo largo de esta clase: el Estado es la llave 
indispensable de los derechos de la ciudadanía. Como señala O´-
Donnell (2008), esa llave es especialmente importante para los 
sectores postergados, discriminados y/o excluidos, quienes no 
tienen la posibilidad de fugarse del Estado mediante la contrata-
ción de diversos servicios o beneficios privados. De esta manera, 
y reconociendo que un orden estatal nunca es neutro, el Estado 
se encuentra en el centro de la problemática sobre cómo generar 
un orden público legítimo, que esté en condiciones de responder 
a los intereses de la sociedad y de realizar sus derechos mediante 
un proceso de desarrollo inclusivo.

3 . Desde ya, la coordinación no es un bien colectivo sencillo de alcanzar en un contexto 
caracterizado por instituciones públicas, en su mayoría excesivamente jerárquicas 
y monolíticas, con lógicas de trabajo basadas en la división departamental y en la 
especialización de funciones. A su vez, existen choques, discrepancias, competencia y 
hasta contradicciones en estos organismos públicos. 



¿Hackear lo público? Innovación en la gestión pública64

II. La noción de innovación pública como un hito más de 
un extenso proceso histórico

Un recurrente obstáculo para el avance de la producción y di-
fusión de conocimiento en las ciencias sociales es la relativa 
ambigüedad con la que se presentan o usan ciertas categorías 
analíticas, ya sea por la complejidad de los conceptos, porque los 
contenidos se inscriben en disciplinas distintas, o por el uso laxo 
que se hace de un concepto en el lenguaje cotidiano y la mayor 
precisión que demanda el mundo académico con relación a este. 
Así, existe una tensión permanente en la conceptualización de 
un mismo fenómeno. 

No resulta sencillo establecer un significado común y com-
partido, posiblemente porque la propia naturaleza histórica e 
interpretativa de las ciencias sociales así lo determina. Lo cual, 
desde ya, no significa que la existencia de múltiples interpreta-
ciones avale cualquier tipo de afirmaciones en la discusión aca-
démica. En el mundo de las ciencias sociales, el estudio del Es-
tado, la administración y las políticas públicas tiene una antigua 
tradición académica que se remonta hasta fines del siglo XIX. 
Los sucesivos modelos y paradigmas que se han sugerido para 
entender lo que sucede en el sector público no implicaron rup-
turas o discontinuidades definitivas, sino más bien adaptaciones 
a las transformaciones que simultáneamente tienen lugar en la 
sociedad, la economía y el contexto internacional.

En este sentido, podría afirmarse que la noción de IP es un 
hito más a lo largo de un extenso proceso histórico que ha visto 
nacer y desaparecer numerosos enfoques y modelos de gestión 
pública. El término IP aparece a menudo como nueva respuesta 
a la crisis de los paradigmas y de las rutinas institucionales que 
se habían ido construyendo en escenarios más estables. El pro-
blema es que, dada su ambigüedad, utilizamos de tantas formas 
posibles la respuesta de la IP, que muchas veces no sabemos a qué 
pregunta trata de responder. Numerosos autores llenaron una 
gran cantidad de páginas para definir de qué hablamos cuando 
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hablamos de IP. Así, aparecen diferentes concepciones (paradig-
ma, estrategia, doctrina, filosofía de cómo gobernar, nueva or-
ganización del sector público, enfoque político administrativo, 
modelo de interacción sociopolítica, sistema de gobierno que 
busca maximizar el valor público, entre otras) que terminan en 
un notable estiramiento conceptual que desborda lo que podría 
haber sido una conceptualización razonable y consistente.

En el escenario de profundas transformaciones que descri-
bíamos en el apartado anterior, la IP aparece como promesa de 
una nueva forma de ejercicio de la acción gubernamental para 
afrontar los desafíos de la complejidad. No resulta sorprendente 
que la literatura existente sobre IP subraye la indeterminación y 
el elevado grado de ambigüedad de esta noción. La confusión, la 
ambigüedad y la controversia han ido proliferando en los estu-
dios sobre el tema. Por su polisemia, más que a un jardín cuidado 
con esmero, la noción de IP se asemeja a una selva en la cual cada 
autor tiende a proponer su versión individual de lo que debería 
entenderse por aquella noción. 

Lo cierto es que detrás de esta variedad de conceptualizacio-
nes que expresan una compleja constelación de valores, aspira-
ciones y hechos de la realidad, se fueron recuperando antiguas 
preocupaciones de los estudios sobre Estado, administración y 
políticas públicas (eficacia, eficiencia, mejora, cambio organiza-
cional, calidad, resultados, entre otras). Constatamos así la para-
doja de que la mayor densidad adquirida en este proceso por el 
concepto de IP, acabó poniendo más en evidencia su continuidad 
con modelos y corrientes de estudio precedentes que su preten-
dida ruptura definitiva con enfoques previos.

Otro punto interesante a tener en cuenta es que la noción 
IP, con todo su estiramiento conceptual (y quizás por ello), ha 
ido ocupando un lugar cada vez más relevante en la agenda de 
políticos y gobernantes del más alto nivel, cuestión no menor 
en términos de marco para la viabilidad orientada a impulsar y 
sostener iniciativas.
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Al igual que las diferentes nociones que sucesivamente domi-
naron el campo de los estudios sobre Estado, administración y 
políticas públicas (nueva gestión pública, gobernanza, buen go-
bierno, gobierno abierto, por citar casos de las últimas décadas), 
se puede observar que la noción de IP se origina en países de-
sarrollados (principalmente anglosajones), tiene fuerte influen-
cia directa o indirecta sobre las estrategias de modernización del 
aparato estatal en América Latina, y presenta más continuidades 
que rupturas con las nociones precedentes, dado que recoge varias 
ideas y valores de corrientes académicas ya existentes. Por ende, la 
IP está lejos de ser algo totalmente novedoso.

III.  Algunos apuntes para interpelar la noción 
de innovación pública

Como afirma Ramió (2015), la amplia brecha existente entre 
teoría y práctica es uno de los grandes problemas de las ciencias 
sociales, ya que genera dificultades para la necesaria dialéctica 
orientada al fortalecimiento institucional. Por una parte, la co-
munidad académica va elaborando un discurso teórico cada vez 
más sofisticado pero que se distancia de la realidad. Y por otra 
parte la innovación, desde la práctica, logra algunos éxitos caren-
tes de conceptualización y terminan descontextualizados y con 
bajo impacto. 

Justamente porque la IP no se trata de algo totalmente no-
vedoso4, la misma debe ser interpelada para rescatar de posibles 
olvidos el conocimiento que se encuentra detrás de los vaivenes 
relacionados con la conceptualización vinculada a la naturaleza y 
papel del Estado, la administración y las políticas públicas. 

4 . Desde que el economista Joseph Schumpeter (1942) acuñara el concepto de 
«destrucción creativa» para referirse al proceso de transformación que sustenta el 
crecimiento, desarrollo y prosperidad de las economías, la noción de innovación ha 
estado presente en el debate.
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A la IP le sobran certezas. Generalmente, se da por sentada 
su relevancia —llegando a convertirse, en algunos casos, en un 
concepto mágico—, así como también se da por sentado que, 
por el solo hecho de importar, producirá buenos resultados5.  
El riesgo es que se convierta en un mero maquillaje o un con-
junto de actos decorativos de la gestión pública que genere falsas 
expectativas, sin impactar seriamente en el fortalecimiento del 
Estado, la administración y las políticas públicas. Para evitar este 
riesgo de «mucho ruido y pocas nueces», consideramos impres-
cindible abordar estos dos interrogantes. 

1. ¿Puede un Estado ser innovador en una sociedad que 
lejos está de ser innovadora? 

Como mencionáramos al principio de este trabajo, además de 
un complejo conjunto de instituciones con objetivos e intereses 
propios, el Estado puede ser visto como un reflejo de los proce-
sos que ocurren en la sociedad. En definitiva, los cambios en la 
configuración de las relaciones sociales impactan decisivamente 
en la forma y contenido que asume el Estado, y este, a su vez, 
precisa y regula aspectos de la vida social organizada.

No hay experiencia histórica que muestre un Estado inno-
vador sin que articule esta fortaleza con la de una sociedad in-
novadora, ni viceversa. Como afirma Acuña (2008), es necesaria 
una mirada más sistémica. Esto es, que no piense al Estado o a la 
sociedad como términos divorciados. La interfaz entre ambos no 
articula piezas forjadas independientemente, sino un conjunto 
de relaciones de mutua determinación e influencia no solo sobre 
el margen y contenido del accionar de la sociedad y el Estado 
como «polos» de la relación, sino de mutua determinación e in-
fluencia sobre la propia naturaleza de cada polo. 

En este sentido, cabe alertar sobre el riesgo de algunas visio-
nes simplistas que predominan en el debate sobre IP que separa 

5 . Algo similar marcábamos oportunamente en relación a la noción de Gobierno 
Abierto (Pando, 2017).
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el Estado de la sociedad (feos, sucios, malos y conservadores,  
de un lado; bonitos, limpios, buenos e innovadores, del otro).

2. ¿La participación va de la mano de la innovación?
Al tiempo que ha ido expandiéndose y consolidando como siste-
ma de regulación política por el mundo, la democracia represen-
tativa ha empezado asimismo a presentar síntomas preocupantes 
de limitaciones. El desinterés y el distanciamiento de la ciuda-
danía respecto a la política tradicional son signos característicos 
de nuestras sociedades. Y la minoría que se involucra habitual-
mente está más interesada en participar cuando los asuntos les 
afectan directamente, es decir, cuando estos se corresponden con 
sus experiencias y prioridades, o cuando se sienten directamen-
te amenazados por las políticas que lleva a cabo el gobierno. A 
estos rasgos generales de nuestras sociedades, y en línea con lo 
que plantean Güemes y Brugué (2017), hay que sumar un fac-
tor especial en nuestra región: el efecto del neoliberalismo en la 
construcción y difusión de prejuicios sobre el hacer estatal.

Las políticas neoliberales fueron muy eficaces en la definición 
de marcos de pensamiento según los cuales la acción estatal sería 
costosa, excesiva e ineficiente. Así, los Estados son ineficaces, 
incompetentes, rígidos y atrasados. Al mismo tiempo, capitaliza 
los descontentos y prejuicios populares contra el Estado y los 
funcionarios públicos. Por ejemplo, las ideas de que los emplea-
dos públicos no trabajan, de que las organizaciones públicas son 
sinónimo de largas filas e ineficiencia, de que la corrupción es 
innata a la administración pública, de que el Estado no gasta 
a conciencia y de que lo privado siempre funciona mejor que  
lo público.

En este contexto emerge el principio de la participación 
como un elemento para fortalecer la legitimidad y la eficacia de 
la gestión y las políticas públicas. Desde la segunda mitad del 
siglo pasado, ofrecer vías para que los ciudadanos participen en 
la gestión y las políticas públicas se ha presentado como una 
estrategia para generar proximidad y confianza. 
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El problema que aquí se plantea es que muchas veces se so-
bredimensiona la importancia del principio participativo, sin re-
conocer las complejidades propias de la sociedad, del gobierno y 
del Estado. A pesar de la institucionalización de la participación, 
de la gran cantidad de experiencias participativas acumuladas y 
de la importancia que reviste como práctica, se trata de un cam-
po insuficientemente explorado de manera sistemática (Ebdon y 
Franklin, 2006). En particular, aún falta probar empíricamente la 
relación entre la participación ciudadana y el conjunto de efectos 
que se supone debiera producir y que han sido postulados en tér-
minos normativos. 

Como señala Díaz Aldret (2017), una parte importante del 
problema radica en que se dota a la participación ciudadana de 
contenidos normativos y aspiracionales, más que analíticos y téc-
nicos6. Además, y si bien el gobierno ya no es el actor jerárquico 
y dominante del siglo XX en la elaboración de políticas públicas, 
no quiere decir que no mantenga aún un papel central. Abunda la 
evidencia que demuestra que cuando el Estado pierde relevancia, 
no se fortalece la sociedad civil, sino que resultan con más poder 
los ya poderosos. El riesgo es que detrás de conceptos glamoro-
sos que vienen de la mano de la IP (cocreación, coproducción, 

6 . En Pando (2017) enfatizábamos que: 1- la participación muchas veces suele estar 
restringida a cuestiones de implementación y alejada de la construcción de agenda 
y formulación de decisiones, con lo cual puede terminar legitimando la distribución 
de poder pre-existente; 2- a veces la eficacia de la participación entra en tensión 
en áreas donde el conocimiento especializado es imprescindible para la adecuada 
elaboración de políticas públicas (caso Brexit); 3- muchas veces la sociedad civil 
queda reducida a las denominadas organizaciones no gubernamentales, mientras 
que actores como los sindicatos y principalmente los partidos políticos parecen 
estar fuera de la consideración de las apelaciones a la participación; y 4- no pueden 
perderse de vista las dificultades que tienen para expresar sus voces los ciudadanos 
«de a pie» y grupos sociales más débiles (y que más necesitan del Estado), los cuales 
muchas veces no logran ni siquiera alcanzar la condición de actor dado que no 
tienen los recursos mínimos para generar acción colectiva y por ende participar del 
proceso de elaboración de políticas.
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codiseño, etc.), el Estado pierda cada vez más el centro. Las bue-
nas ideas pueden venir de cualquier parte, pero esto no debería 
servir de base para legitimar estrategias antiestado que deriven 
en la captura del mismo por intereses privados, bajo un discurso 
incluyente y participativo.

IV. Innovación pública, ¿para qué?

Considerando la heterogeneidad excesivamente desarticulada 
que presentamos como rasgo característico del Estado en Amé-
rica Latina, la IP constituye una llave para instalar en la agenda 
de los gobiernos el desafío de la coordinación, en particular para 
hacer frente a un factor determinante de la confianza en las ins-
tituciones públicas: la simplificación de trámites a partir del uso 
intensivo de las tecnologías digitales.

Un estudio realizado por Farías y Porrúa (2016) en relación 
a los factores determinantes de la confianza en las institucio-
nes públicas, evidencia que el 71 % de los encuestados considera 
como más importantes a los factores relacionados con la entrega 
de servicios públicos, los cuales abarcan temas como la equidad 
de tratamiento, la oferta de información adecuada, la calidad de 
la atención, y la capacidad de respuesta del servicio a las necesi-
dades del ciudadano.

En América Latina se ha prestado poca atención al nodo 
crítico donde se conectan los ciudadanos con los proveedores 
de bienes y servicios públicos: el trámite. La simplificación de 
los trámites públicos es clave para mejorar no solo la calidad de 
los bienes y servicios, sino la confianza en el Estado, fundamen-
talmente. El trámite es una transacción cuyo objeto es cumplir 
con alguna obligación legal, o solicitar un permiso, servicio o 
beneficio, lo que lo convierte en un condicionante para el acceso 
a distintos servicios. Esto aplica a todos los ámbitos de políticas 
públicas, pero se refleja con mayor claridad en el área de las po-
líticas sociales (empleo, salud, educación, vivienda). 
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En este sentido, el panorama en nuestra región es bastante 
desalentador. A modo de ejemplo, un mismo ciudadano suele 
ser registrado según criterios distintos en las diversas agencias 
gubernamentales, lo cual hace que su acceso a derechos o el 
cumplimiento de obligaciones demande trámites que le parecen 
interminables y costosos. A su vez, en un mismo gobierno, el 
camino hacia un servicio público no pasa necesariamente por la 
oficina gubernamental más conveniente para el ciudadano, que 
percibe la heterogeneidad desarticulada del aparato estatal, como 
si debiera relacionarse con varios Estados7.

El carácter más perverso de estos costos es la penalización de 
los ciudadanos más vulnerables socialmente, quienes dependen 
más de los servicios públicos, utilizan menos los canales virtuales 
de servicio y no tienen acceso a los atajos burocráticos que puede 
proporcionar la intermediación profesional (Farías et al., 2016). 
Los sectores más bajos de la pirámide social son los que más 
precisan la ayuda estatal, y a la vez son los que más dificultades 
tienen en la interacción con la burocracia. De igual forma, estos 
costos afectan especialmente a las micros y pequeñas empresas.

Si bien las tecnologías digitales constituyen aliadas clave de 
la IP, la simple digitalización de trámites no resuelve el problema 
cuando se la implementa (tal como la evidencia latinoamericana 
demuestra) sin romper los tradicionales silos gubernamentales ni 
promover la eliminación de trámites innecesarios. 

7 . Para profundizar en este punto, así como para ver la importancia que tienen las 
herramientas tecnológicas para evitar que las personas (físicas o jurídicas) tengan 
que ir de un organismo a otro para realizar un trámite y sean los datos los que viajen, 
revisar Pando (2014). Más aún: la apertura y reutilización de datos públicos —una 
de las naves insignias del denominado Gobierno Abierto— deben ser vistas como 
dos caras de una misma moneda, orientada no solo a la transparencia y generación de 
valor económico, sino también a mejorar la eficiencia de las propias administraciones 
públicas. Si bien es la dimensión menos considerada en los planes de Gobierno 
Abierto, es tan, o más interesante que las anteriores en la medida en que promueve la 
interoperabilidad, además de contribuir a pulir, reestructurar y documentar datos, a 
generar memoria institucional, y a colaborar para corregir errores.
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En ese contexto, se trata de avanzar con iniciativas de sim-
plificación orientadas a disminuir los costos de transacción de 
los ciudadanos con sus gobiernos, aprovechando el potencial que 
brinda la necesaria coordinación entre distintas áreas guberna-
mentales, articuladas con el desarrollo de plataformas tecnológi-
cas y la facilitación del acceso.

1. La cuarta revolución industrial
En esta dirección, cabe hacer referencia al impacto de las he-
rramientas tecnológicas de la denominada cuarta revolución in-
dustrial (robotización, inteligencia artificial, big data, blockchain, 
entre otras), en tanto que permiten, y permitirán, mejorar la ges-
tión de trámites. Si bien son términos que por el momento pare-
cen alejados de la vida cotidiana, la cuarta revolución industrial 
afectará profundamente los procesos de trabajo, principalmente 
aquellas tareas de carácter mecánico y rutinario que son total-
mente susceptibles a su automatización. 

En principio, esta dinámica va a ser positiva, dado que va a 
liberar a los empleados públicos de las tareas más tediosas y re-
petitivas. Pero más complicado será este proceso de sustitución 
cuando los robots se vayan apropiando de actividades que apor-
tan valor añadido, como la toma de decisiones, la planificación o 
la evaluación (Ramió, 2018).

Así, parece inevitable que a corto plazo desaparezcan puestos 
de trabajo que ahora mismo ocupan colectivos como ordenan-
zas y auxiliares administrativos. Si analizamos los contenidos de 
estos puestos, veremos que sus tareas son relativamente fáciles 
de automatizar. Otras ya han desaparecido dada su obsolescen-
cia. Por ejemplo, los puestos de trabajo relacionados a recogida 
y distribución de correo postal o reproducción de documentos 
en papel, entre otros. Otros puestos de trabajo, de mayor cali-
ficación, sufrirán transformaciones producto de las herramien-
tas tecnológicas de la cuarta revolución industrial. Y aparecerán 
nuevas profesiones, tales como analista de datos, programador o 
gestor de robótica. 
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Más allá de los actuales y potenciales beneficios, cabe aler-
tar sobre el rol que debe jugar el Estado ante este desarrollo, y 
en particular sobre la escasa relevancia que tiene el tema en la 
agenda de gobierno. Muchas veces el «solucionismo» tecnológi-
co (como lo nombra Morozov), que sirve para vender tecnología, 
esconde falta de debate sobre la definición de los problemas que 
dice querer resolver. Y por otra parte, tiende a situar la solución 
a problemas colectivos y estructurales en kits tecnológicos que 
las empresas ponen a disposición de los organismos públicos, los 
cuales son clientes potenciales muy atractivos por las necesidades 
de apropiación de tecnología. Nunca está de más recordar que 
los indicadores que marcan el rumbo de las empresas provee-
doras de bienes y servicios tecnológicos y los de los organismos 
públicos, son conceptualmente diferentes. 

Esto determina tensiones en la relación, principalmente por 
la propia lógica de producción y comercialización de tecnología, 
la cual hace que muchas veces se prometan productos inmaduros, 
sin valorar la utilidad de los mismos8.

2. La gestión de la identidad digital 
Como señalan Pareja et al. (2017), la identidad digital es la pie-
dra angular de la transformación digital en nuestra región. Para 
realizar transacciones a través de sistemas de información inter-
conectados y de la web, es necesario tener en cuenta la identidad 
digital de cada persona, entendida como los elementos de hard-
ware o software que permiten que una persona se identifique y 
sea autenticada, obtenga los permisos para acceder a determina-
dos recursos de información o físicos (por ejemplo, el acceso a un 
área) y realice transacciones a través de Internet o redes privadas.

8 . La otra cara de la moneda consiste en los desafíos que tienen los gobiernos de 
América Latina para afrontar los nuevos riesgos y modelos de negocios que están 
surgiendo con la cuarta revolución industrial, manteniendo un equilibrio entre la 
protección de los ciudadanos y la necesidad de estimular la innovación.
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Así, mientras que en el mundo físico el proceso de verifica-
ción de la identidad se basa en credenciales físicas, tales como el 
documento de identidad, en el mundo digital es necesario iden-
tificar a las personas a distancia, sin mediar una interacción físi-
ca. En la mayoría de los casos, sin conocimiento previo de la otra 
parte, y muchas veces siendo una computadora la encargada de 
ejecutar el proceso. Como consecuencia, la gestión de la identi-
dad digital conlleva, por un lado, desafíos en cuanto a privacidad, 
protección de datos y nuevos riesgos de fraude; y por el otro, la 
necesidad de revisar y ajustar marcos legales y tecnologías que 
puedan estar quedando obsoletas.

3. Inclusión digital
La intensa utilización de tecnologías digitales ha generado hasta 
el momento más obligaciones que derechos en los ciudadanos. 
Además de la realización de trámites en línea, las tecnologías 
digitales brindan posibilidades de acción directa, movilización 
en línea, producción de contenidos e influencia en la propia pro-
ducción de noticias. Esto no implica que los actores tradicionales 
desaparezcan, tampoco que se tienda forzosamente a equilibrar 
los recursos disponibles por parte de los actores, ni mucho me-
nos a democratizar los procesos de elaboración de las políticas  
públicas (Subirats, 2017). 

Pero es innegable que estamos en un escenario en el que, tan-
to la adquisición de información como la expresión de nuestras 
preferencias, la coordinación de la acción colectiva y los pedidos 
a las autoridades se desarrollan cada vez más por la vía digital. 

Este escenario no está libre de riesgos, tal como lo demuestra 
el escándalo de la filtración de datos por parte de Facebook a 
Cambridge Analytica, lo cual evidencia el problema de la mani-
pulación persuasiva. Es fundamental que los gobiernos prioricen 
en sus agendas la cuestión de la ciudadanía digital, entendida 
como la capacidad para participar en la sociedad en línea en 
igualdad de condiciones (Mossberger et al., 2011). 
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Conforme se expande el universo en línea, no solo la co-
nectividad es crucial, sino también el acceso a las herramientas, 
tanto materiales como simbólicas, para aprovechar esa conexión. 
Aunque el número de accesos a Internet aumenta, la calidad 
y la velocidad del servicio en América Latina están por deba-
jo del promedio mundial. Así, las desigualdades se suman y se 
potencian. Los más pobres, los que tienen menos años de edu-
cación formal, los más viejos y quienes viven en zonas rurales 
o subdesarrolladas, tienen menores probabilidades de estar en 
línea y, si están conectados, lo hacen con un servicio más lento 
y de peor calidad. En el siglo XXI, no hay ciudadanía plena sin  
derechos digitales.

V. Reflexiones finales

Los procesos de innovación gubernamental requieren mucho 
más que frases motivadoras o líderes innatos. La innovación 
como práctica cotidiana en el sector público depende más ge-
neralmente de las estructuras institucionales que de los nombres 
propios, dado que son instituciones con culturas administrativas 
relativamente consolidadas, que tienen capacidad de adaptación 
a los impactos innovadores sin cambiar la esencia de su sistema. 

A lo largo de este trabajo hemos tratado de ir más allá de los 
fuegos artificiales de la IP (en donde aparecen conceptos glamo-
rosos como la cocreación, el codiseño y la coproducción), para in-
terpelar esta noción y focalizar nuestro interés en el uso intensivo 
de las tecnologías digitales para la simplificación de trámites, cues-
tión que consideramos relevante para fortalecer una gestión estatal 
orientada a la construcción de una sociedad más igualitaria. 

Finalmente, y dado que el aparato estatal de América Latina 
registra una larga historia de reversiones y fracasos en proyectos 
lanzados y parcialmente ejecutados bajo los mejores auspicios, es 
clave un enfoque que conciba a la política y la redistribución de 
poder como cuestiones constitutivas e ineludibles, al momento 
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de elaborar reformas institucionales que, bajo el paraguas de la IP, 
apunten a fortalecer la capacidad estatal en democracia.
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La acción de gobierno es un elemento clave en y para el 
desarrollo de la vida colectiva, pues es a través de las insti-
tuciones públicas que se entrelazan un sinfín de interaccio-

nes entre los individuos y las organizaciones que, de otro modo, 
correrían el riesgo de ser poco funcionales, e incluso conflictivas. 
Uno de sus valores fundamentales es, de hecho, reducir la posibi-
lidad de confrontación y, dado el caso, administrar o resolver las 
problemáticas que surgen de la convivencia entre actores, grupos 
y sectores.

En ese marco, uno de los instrumentos más acabados, de-
sarrollado para dotar de esa funcionalidad a las instituciones, 
son las políticas públicas, las cuales constituyen respuestas de 
gobierno a problemas públicos, bajo la lógica del acuerdo demo-
crático, la evidencia científica y el uso estratégico de los recursos 
limitados, haciendo posible que el cúmulo de necesidades colec-
tivas pueda ser abordado de una manera más inteligente en un 
contexto permeado por la incertidumbre, las restricciones y los 
bríos ciudadanos.

Ese mérito que hoy en día le reconocemos a las políticas pú-
blicas se ha construido a partir de los esfuerzos teóricos e insti-
tucionales que durante décadas se han desplegado por entender, 
analizar y realizar cada vez mejor las acciones de gobierno. Una 
de las herramientas que ha engarzado de manera destacada en 
esas aspiraciones es lo que denominamos ciclo de políticas. Un 
planteamiento metodológico simplificado sobre el proceso de 
gobierno. Es decir, mediante diferentes etapas muestra, explica 
y aplica métodos que permiten definir un problema público, di-
señarle una solución, ejecutarla y darle valor a lo obtenido o lo 
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logrado. Desde luego, su mérito va más allá de sintetizar la ló-
gica administrativa y procedimental, pues además del elemento 
burocrático pone énfasis —en un plano multidimensional y de 
manera simultánea— en variables políticas, económicas, socia-
les e institucionales que condicionan el ejercicio de las atribu-
ciones públicas.

En ese sentido, el ciclo ha permitido un mejor entendimien-
to de la acción de gobierno y ha favorecido la orientación de 
las estructuras institucionales hacia un patrón de conducta más 
horizontal en su relación con la ciudadanía y el conocimiento 
científico. Aún con todas esas virtudes enunciadas, y sin regatear 
ninguno de sus logros, no puede perderse de vista que este con-
siste en una visión metodológica de apoyo. Es decir, no sustituye 
a la realidad ni mucho menos agota la complejidad de la acción 
pública. Lo que lleva a sugerir que, dadas las múltiples dimensio-
nes que hoy en día se le reconocen a los problemas públicos, esta 
herramienta requiere de una profunda revisión, actualización y, 
de ser el caso, replanteamiento.

Esta condición es precisamente el punto de partida de este 
capítulo, pues se adopta la hipótesis de que, aun cuando el ciclo 
permite contar con una visión global de la acción institucional 
en materia de atención, solución y resolución de problemas pú-
blicos, se trata en esencia de un esquema secuencial en el que 
deliberada e inevitablemente se minimiza la complejidad interna 
de cada fase, así como la conexión que hay entre ellas y, por su-
puesto, la que existe entre una política y todas aquellas que en 
conjunto constituyen la acción de gobierno. Razón por la cual, 
como una segunda hipótesis, se requiere fortalecer ese modelo a 
partir de nuevos fundamentos metodológicos que favorezcan el 
entrelazamiento de los distintos componentes señalados.

El objetivo del presente capítulo es analizar los límites de la 
funcionalidad actual del ciclo de políticas como herramienta me-
todológica, para sugerir nuevas formas de abordaje de la comple-
jidad de la acción pública a partir de lo que en otras disciplinas se 
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conoce como entanglement, o sea, un enfoque de interconectivi-
dad o entrelazamiento.

Si bien se profundizará en este punto más adelante, es impor-
tante aclarar desde ahora que el enfoque al que se alude y que se 
propone como una nueva vocación del ciclo (interconectividad/
entrelazamiento), fue retomado de una de las ramas de las cien-
cias duras como lo es el de la Física, campo que lo ha explorado 
con detalle en lo que se refiere al estado cuántico de las partículas, 
y cuyos hallazgos pueden ser útiles para trasladarlos y aplicarlos 
al ámbito de las políticas.

Al respecto, como antecedente de la necesidad y utilidad de 
esas necesarias vinculaciones disciplinarias, cabe mencionar que 
un ejercicio similar ya se ha manifestado anteriormente en otros 
temas de políticas públicas. Se trata del enfoque del Equilibrio 
Puntuado (Baumgartner y Jones, 2002), que es uno de los ejem-
plos más representativos al retomar conceptos de la Biología, lo 
cual anima a la investigación en la materia a mirar con deteni-
miento los logros de otras áreas del conocimiento para fortalecer 
la que es nuestro objeto de estudio: la acción de gobierno.

Sentido de las políticas públicas para el gobierno  
y la sociedad actual
La interacción entre gobierno y sociedad es compleja al mismo 
tiempo que frágil. Compleja, al ser una relación de permanente 
intercambio de insumos-productos y de demandas-resultados; 
frágil en el sentido de que cualquier alteración o anomalía entre 
esos intercambios, tensa los canales de comunicación, e incluso, 
en algunos casos, llega a dificultarlos.

Esto indica que la vinculación ciudadano-autoridad no se da 
de forma espontánea, es decir, se trata de una relación volitiva, 
pactada, regulada y susceptible de ser fortalecida. Esta tarea se 
complejiza ante los actuales bríos democráticos de libertad de 
expresión, reunión, organización y participación que dinamizan 
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los asuntos públicos y que obligan al aparato gubernamental1 a 
ajustarse a parámetros tales como la apertura, el reconocimiento 
de la pluralidad, la transparencia, la rendición de cuentas, el cum-
plimiento responsable del marco jurídico, entre otros.

Surge, por tanto, la necesidad de diseñar conceptos e institu-
ciones funcionales para una democracia de naturaleza cada vez 
más participativa, deliberativa y propositiva, en el sentido de que 
se vuelve condición permanente la existencia de diálogos, polé-
micas, transacciones y acuerdos accesibles y visibles en los que las 
libertades públicas y las garantías de expresión, reunión, asocia-
ción, participación e incluso intervención y control social, que los 
ciudadanos ostentan, se hacen positivas, al menos desde el punto 
de vista jurídico.

En este punto en particular se llega a un debate ya explorado 
en la literatura de la ciencia política y la administración pública: 
la relación entre eficiencia y legitimidad en el acto de gobernar 
(Camou, 2001). Ello, visto desde el ángulo de las políticas públi-
cas, plantea la necesidad de gestar mecanismos eficientes de de-
mocracia representativa y participativa (legitimidad) que además 
favorezcan un tipo de actividad institucional que dé respuesta 
oportuna y efectiva a los problemas públicos (eficiencia). 

Se trata de construir un estilo público de toma de decisiones 
sustentado en una opinión pública vigilante y activa, en el uso de 
la razón y la rendición de cuentas, pero sobre todo en leyes y arbi-
trajes imparciales, observancia puntillosa de la legalidad, amplia-
ción de las oportunidades y de los canales de acceso a individuos y 

1  Se entiende como aparato gubernamental a un cuerpo central y vertical que 
se caracteriza por integrar instituciones reactivas: que disminuyan los efectos 
inmediatos de un conflicto, como los cuerpos policiales; defensivas: que 
disminuyan o neutralicen las causas de una situación adversa, como las instancias 
de procuración de justicia, los centros de inteligencia y espionaje; ofensivas: que 
atiendan directamente una crisis en su conjunto, como las Fuerzas Armadas, ya 
sea Ejército, Marina o Guardia Nacional; y proactivas: que anticipen posibles 
condiciones indeseables, como las instituciones de la burocracia civil, que buscan 
garantizar la sana existencia del Estado (Bonilla, 2003; López, 2001).
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grupos marginados para participar en el diseño e implementación 
de las políticas (Aguilar, 2007: 35).

Esto significa que, si bien es necesario para el funcionamien-
to sano de las democracias el fortalecimiento de la deliberación 
pública, también es importante darle cauce institucional para que 
no se transforme, implique o signifique parálisis en la acción de 
gobierno. Es en este punto donde las políticas públicas aparecen y 
muestran su sentido, utilidad y relevancia, pues son precisamente 
el nodo que materializa y hace posible ese equilibrio dinámico 
entre eficiencia y legitimidad.

Bajo esa lógica, las políticas públicas se definen como respues-
tas institucionales a problemas públicos, en los que se considera 
tanto la participación de la ciudadanía organizada como los lími-
tes racionales que existen en lo material y lo cualitativo. Es decir, 
son producto de la suma de las voluntades públicas y se orientan 
a atender necesidades colectivas con la guía de la evidencia cientí-
fica y con una expectativa controlada por los recursos disponibles. 
En esa perspectiva, el gobierno se integra como un conjunto de 
instituciones que actúa de forma racional al someter las deman-
das ciudadanas a un proceso de selección y jerarquización, pero 
sin perder de vista el sentido social y político de su proceder. En 
otras palabras, mediante las políticas se favorece un equilibrio en-
tre los límites que impone la racionalidad en la utilización de me-
dios, y las expectativas que son incorporadas en los fines públicos 
que tiene a su cargo.

Si esto es así, el enfoque de políticas permite revalorar la na-
turaleza pública del gobierno, pues las instituciones se colocan a 
sí mismas en una perspectiva en la que se reconoce abiertamente 
la necesidad y la capacidad que tiene la población, sus grupos y 
actores, de plantear demandas, definir problemas, indicar sus 
expectativas, proponer soluciones y participar en conjunto con 
la autoridad y los expertos en el diseño, implementación y eva-
luación de las políticas. Esas cualidades, sin embargo, no son 
fáciles de construir. Por el contrario, requieren de un manejo 
cuidadoso de la participación civil y de un uso estratégico de 
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los recursos limitados con los que se cuenta. Para abonar a una 
adecuada gestión de lo anterior, se han desarrollado distintas 
visiones teórico-metodológicas sobre cómo entender, estudiar, 
analizar y llevar a la práctica la política pública, siendo quizá la 
herramienta más consolidada el llamado ciclo de políticas que 
se abordará a continuación.

Funcionalidad y restricciones del ciclo de políticas
Como se ha argumentado, las políticas públicas resultan una pie-
za clave de la vida asociada. Por un lado, permiten vincular de 
manera horizontal a la autoridad con el ciudadano; y por otro, 
se despliegan en estrategias de atención a problemas públicos a 
partir de la evidencia científica y de los recursos realmente dispo-
nibles, lo que abona a su factibilidad y efectividad. Aquí es impor-
tante agregar que ellas tienen presencia en otros ámbitos además 
del institucional que acaba de señalarse: incluyen dimensiones 
teóricas y metodológicas que es necesario distinguir, sobre todo si 
se tiene el propósito de situar los alcances y limitaciones del ciclo 
como un eje que ha sido articulador en ellas.

En efecto, cuando se tratan temas relativos a las políticas pú-
blicas se abordan, en lo particular o de manera combinada, esas 
distintas dimensiones, pues una de las grandes cualidades de ese 
campo de conocimiento es que puede desenvolverse de manera 
ágil y simultánea en sus tres planos: 1) el teórico, en donde las 
políticas públicas constituyen una disciplina; 2) el metodológi-
co, que las traduce en esquemas cognitivos concretos que per-
miten analizar con elementos más asequibles la realidad; y 3) el 
institucional, que es el espacio en el que las opciones de políticas 
se deciden y se llevan a la práctica, o sea, cuando se convierten 
en acción de gobierno. Veamos con un poco más de detalle cada 
uno de ellos para situar su sentido y relevancia.

En el caso del ámbito teórico, la política pública ha desarro-
llado líneas de pensamiento, de investigación y conceptos que le 
han permitido ganar solidez como una disciplina (véase Peters, 
2015), ya que en ellos se plantea una reflexión general sobre 
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cómo entender el papel del gobierno en un ámbito cada vez 
más democrático, en el que los recursos son escasos y donde la 
incertidumbre es una condición permanente. 

Ello es relevante dado que entender las bases y fenómenos 
de la acción pública significa a su vez comprender mejor las 
lógicas bajo las cuales surgen y operan las políticas públicas. Por 
ejemplo, si se les imprime un carácter más centralista o estatista, 
o bien si se apuesta por perspectivas más democráticas, ciudada-
nas o descentralizadoras. 

Se trata del espacio de las ideas, de los valores y de las rutas 
epistemológicas que permiten ponerle nombre y características 
a los fenómenos que se examinan, específicamente los modos en 
que las instituciones pueden responder mejor a las necesidades 
de la sociedad. Aquí se llega a un reto sustantivo, y es que el 
pensamiento teórico debe encontrar formas de comunicarse con 
la realidad y operar en ella, y ese punto de conexión lo constitu-
ye precisamente la siguiente dimensión, la del método.

Respecto al plano metodológico —que, dicho sea de paso, es 
el que más interesa a este capítulo, no solo por ser el ambiente 
natural del ciclo, sino también por ser el vaso comunicante entre 
la teoría y la práctica de las políticas— cabe señalar que se ubica 
allí un conjunto de esquemas que permite retomar, ampliar y 
operar esas ideas abstractas del plano teórico sobre lo que hace 
el gobierno, para traducirlas en elementos, variables o categorías 
específicas de análisis. 

Es también en este espacio del conocimiento que se generan 
herramientas que permiten simplificar y ordenar la realidad para 
que pueda ser tratable y sus problemas atendibles, aun cuando no 
se cuente con todos los recursos o capacidades necesarias para 
ello. Se alude a métodos que permiten situar la manera en que 
se construyen los problemas, los elementos que inciden en la for-
mación de la agenda, los componentes esenciales del diseño de 
la solución, su traducción en reglas, procedimientos y estrategias 
específicas, la forma en que las organizaciones implementan lo 
acordado y los ejercicios de evaluación o valoración de lo que se 
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ha obtenido o espera lograrse. Por ello, como se mencionó, se 
trata del espacio por excelencia del ciclo y también del vínculo 
entre la teoría de políticas públicas y su práctica verificable.

Se llega entonces al tercer plano, que es el institucional. Aquí 
se observa a las políticas en acción, se hacen tangibles por me-
dio de programas, leyes, servicios y un catálogo muy amplio de 
instrumentos2, que nos dan una idea clara de cómo el gobierno 
finalmente decidió atender ciertos problemas, pero sobre todo 
qué tipo de respuesta pudo darles. 

En este lugar, la teoría y la metodología se ponen a prueba, y 
cuando no pueden dar respuestas inmediatas a las dificultades, 
complejidades o retos inesperados que se enfrentan invariable-
mente en el terreno de la realidad, las instituciones apuestan 
por una gestión con carácter más heurístico (Lindblom, 1959). 
Es decir, a su creatividad y pericia para resolver problemas  
no previstos. 

Por ello, es importante destacar una propiedad que las políti-
cas han asumido abiertamente: que nada está escrito en piedra, 
es decir, que los analistas de políticas, los funcionarios públicos 
y los tomadores de decisiones pueden y deben apostar más a su 
imaginación que a la inevitabilidad en momentos de crisis; que 
los límites en la acción no son inamovibles, sino que lo que hoy 
en día resulta «imposible» de hacer o de lograr, en un futuro 
podrá ser viable y tangible. 

En esa lógica, las instituciones obtienen ventajas de la crea-
tividad, la reflexión, el razonamiento y la evidencia, dado que 
les permiten visibilizar nuevos y distintos horizontes de acción.

2  Actualmente existe un notable interés por el estudio detallado sobre 
los instrumentos de política pública (véase Howlett, 2005), dado que sus 
características y la elección que se haga de los mismos condiciona en buena 
medida el desempeño de la estrategia a realizar. De hecho, de acuerdo con el 
autor que se consulte, pueden ubicarse diferentes clasificaciones y listas de 
alrededor de treinta instrumentos de política, entre los que se puede optar según 
el problema y la solución que se persiga.
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Teniendo en mente esos tres planos —teórico, metodológico 
e institucional— es posible ahora situar el papel y la relevancia 
que en ellos ha jugado el ciclo de políticas. Pues aun cuando 
sus propiedades lo colocan claramente en el ámbito del méto-
do, en realidad retoma y fusiona —en términos de diálogo y de 
entendimiento— los mejores atributos de los otros espacios, o 
sea, se integra a partir de conceptos desarrollados y acuñados en 
la discusión teórica (como actores, problema, agenda, ámbito de 
competencia, diseño, arenas, valores, ejecución, impactos, acción 
pública, etc.), para situarlos directamente junto a lo que se ob-
serva en el quehacer de las instituciones públicas (programas, 
leyes, servicios, participación ciudadana, resultados, jerarquía, 
líneas de mando, conflicto político, acción de gobierno, etc.).

Esas características son quizá las principales cualidades de 
esta herramienta. Y es que, aun cuando existen diferentes pro-
puestas sobre las etapas que lo integran (que en realidad depen-
de de la visión que quiera enfatizar el autor que las proponga), 
a partir de ella es posible conocer —y en cierta medida incidir 
en— lo que hace el gobierno, que al menos en términos con-
vencionales y no exhaustivos despliega sus atribuciones en las 
siguientes fases de acuerdo con el ciclo: construcción del pro-
blema público, definición de la agenda, diseño, implementación 
y evaluación.

Esos componentes, y otros que puedan agregarse, han per-
mitido dar una forma estable a la acción de gobierno, al menos 
en un plano descriptivo, y en esa medida crear y desarrollar for-
mas de entendimiento y métodos de trabajo para cada una de las 
etapas. Desde esa óptica, el ciclo de políticas se proyecta como 
una guía metodológica orientadora del proceso de gobierno, 
pues permite simplificar y dar cierto orden tanto a su dinamis-
mo como al del espacio público.

Sin embargo, como ya se ha adelantado, esta idea del ciclo de 
políticas también contiene limitaciones analíticas e instrumen-
tales que han quedado en evidencia a partir del reconocimiento 
de la complejidad de los fenómenos sociales y públicos (Pardo, 
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et al, 2018; Pérez y Maldonado, 2015), por lo que el estudio y la 
definición de acciones de gobierno han tenido que nutrirse de 
nuevas miradas teóricas y metodológicas en el sentido de que el 
análisis de las políticas públicas debe considerar «procesos com-
plejos e iterativos en los que los problemas públicos y los obje-
tivos gubernamentales suelen ser vagos e inestables y en los que 
la agenda, el diagnóstico, la formulación y la implementación de 
políticas no constituyen etapas lineales o nítidas, sino funciones 
que frecuentemente se traslapan» (Méndez, 2015: 15).

Y es que una idea clave en las críticas al tradicional ciclo 
se refiere a que su secuencia nos orienta hacia políticas «aisla-
das, sobrerregulación, un empalme de controles inefectivos, una 
aversión al riesgo y resistencia a la innovación, una coreografía 
de rendición de cuentas que no cumple con los propósitos y por 
tanto una incapacidad estructural de la administración pública» 
(Pardo y Cejudo, 2016: 59). Es decir, a pesar de sus cualidades, 
no debe desconocerse que el ciclo difícilmente se alinea a la 
labor práctica de las instituciones que, desde luego, no es tan 
secuencial ni ordenada como esa herramienta lo esquematiza.

En esa lógica, algunas de sus principales restricciones po-
drían ser las siguientes:

1. El ciclo tiene esencialmente un sentido didáctico. Es un 
esquema de apoyo que permite visualizar, comprender y 
transmitir de manera gráfica y ordenada algunas de las 
etapas que constituyen el proceso de gobierno que se des-
pliega mediante políticas. Esto es, se enfatizan aquellos 
rasgos que sirven de base para interpretar la realidad a 
partir de la idea de problema público, y con ello generar 
en consecuencia una hipótesis de solución que resultaría 
factible en condiciones ideales.
A pesar de lo anterior, y aun con toda la utilidad prácti-
ca que una visión con esos rasgos pueda suponer, no es 
posible hacer equivalente la información que se procesa 
mediante el ciclo con el número ilimitado de variables que 
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inciden en la práctica institucional. Reconocer y asumir 
esto es importante para evitar el riesgo de reducir inter-
pretativamente el funcionamiento del gobierno a la lógica 
del ciclo, desestimando que en los hechos un problema no 
se caracteriza únicamente a partir de datos, que buenos 
diseños no garantizan el cumplimiento de objetivos, o que 
la agenda va más allá de criterios técnicos en su defini-
ción, que en la implementación no todo es burocracia y 
rutina, o que la evaluación es una actividad transversal que 
combina criterios objetivos y subjetivos. Esos elementos 
se consideran tangencialmente, o incluso llegan a escapar 
en alguna medida del ciclo dado que, como se indicó, su 
naturaleza es fundamentalmente didáctica.

2. En vinculación con lo anterior, si bien el ciclo permite 
hacer asequible a una parte de la realidad en términos de 
su composición diversa, ello desde luego no la sustituye. 
Esto pareciera ser una obviedad, pero de hecho se trata de 
una cualidad en la que actualmente se ha puesto mucha 
atención para su tratamiento. Sobre todo si se observan 
las contribuciones de lo que se conoce como Ciencias de 
la Complejidad (Geyer y Cairney 2015), a partir de las 
cuales, por ejemplo, se ha propuesto el enfoque de pro-
blemas perversos o Wicked Problems (Buchanan, 1992; 
Conklin, 2001), cuya esencia está permeada precisamente 
por la complejidad, se trata de fenómenos donde se reco-
noce explícitamente que no es posible definirlos de mane-
ra precisa, y que quizá puedan ser no solucionables.

3. Esta visión de la complejidad supone también no observar 
al proceso de gobierno como una secuencia de pasos esta-
ble, como lo propone el ciclo. Es decir, que invariablemen-
te se pase de la etapa A (problema) a la B (agenda), y luego 
a la C (diseño), y así sucesivamente, sino que se actúa en la 
realidad, bajo dinámicas institucionales, organizacionales 
y operacionales que son, en algún sentido, caóticas, desor-
denadas o desarticuladas.
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Un ejemplo claro de que las etapas del ciclo no se desplie-
gan necesariamente de manera secuencial es la evaluación, 
pues si bien la ubicamos tradicionalmente como el final 
del camino, en realidad puede realizarse durante todo el 
proceso, incluso antes de que inicie formalmente una po-
lítica pública (evaluación exante). Además, hoy en día esta 
práctica va mucho más allá de la valoración de los produc-
tos obtenidos o la medición de resultados, por supuesto; se 
pone un mayor énfasis en las estimaciones de los impactos 
y se acompaña de criterios transversales y democráticos 
como la transparencia, la rendición de cuentas, las audi-
torías, la fiscalización, etc. Bajo esta lógica, por tanto, se 
altera el esquema clásico y se da cuenta de categorías vin-
culadas a la complejidad y al caos controlado.

4. Otro elemento que supone una limitación del ciclo es que, 
derivado de su composición seccionada, se ha generado un 
fenómeno de hiperespecialización en su estudio y práctica, 
que curiosamente es un punto que Lasswell (1951) expu-
so y criticó en su idea original de las ciencias de políticas.

5. Desde su postura, durante la primera mitad del siglo XX 
las ciencias se vieron obligadas a participar en una especie 
de competencia sobre qué campo del conocimiento po-
día ofrecer mejores respuestas a los problemas de la vida 
privada y pública. Esto las llevó a apostar por procesos de 
hiperespecialización en el estudio de sus objetos, al grado 
de desconectarse y no comunicarse entre ellas, aun cuando 
abordaban fenómenos de estudio compartidos.
Haciendo uso de esa reflexión, hoy en día se percibe una 
especie de reedición de ese fenómeno al interior del ciclo. 
Es decir, se ha reproducido al generarse hiperexpertos en 
diseño, en implementación, en evaluación, etc., sin que se 
atienda en grado suficiente el panorama global de la polí-
tica, lo cual, desde luego, afecta su efectividad al dar como 
resultado acciones no interconectadas o carentes de cohe-
rencia, producto del asilamiento entre las etapas.
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Por el consecuente alejamiento que se ha dado entre la ac-
ción de gobierno en la realidad y lo que puede aportarle un 
ciclo que se orienta hacia la separación, la simplificación 
e incluso la sustitución de la complejidad por esquemas y 
proyecciones, esta herramienta ha terminado por brindar 
información que resulta poco útil para los problemas prác-
ticos que se enfrentan en el mundo institucional; es decir, 
sus aportaciones se reducen a ser básicamente recomenda-
ciones que difícilmente aportan elementos novedosos.
Además, y probablemente por la misma razón, buena par-
te del ciclo de políticas, en cuanto a su estudio e instru-
mentación, no logra trascender con efectividad los muros 
de las universidades o de los centros de pensamiento críti-
co. O sea, no permea en las estructuras de decisión porque 
continúa favoreciendo una perspectiva lineal e ideal ante 
los ojos de una autoridad cuya labor es compleja y llena de 
restricciones. En otras palabras, en su formato actual el ci-
clo difícilmente se ajustará a las dinámicas que se enfren-
tan en los hechos, pues la realidad que trata de reflejar se 
parece poco a la vida institucional de una política pública.

Si lo anterior es cierto en alguna medida, entonces ¿qué opcio-
nes se despliegan frente a esas limitaciones enunciadas para aten-
derlas? Una posible respuesta es que hay tres grandes rumbos 
importantes a considerar: 1) generar nuevos paradigmas de in-
vestigación, reinterpretar el sentido de la política pública, lo que 
al mismo tiempo significaría repensar el papel del gobierno y el 
de la ciudadanía en un contexto determinado; 2) proponer nue-
vas metodologías para precisar de qué forma se pueden diseñar 
mejores políticas, implementar con mayor éxito las estrategias o 
cómo generar mejores resultados; y 3) impulsar nuevas prácticas 
institucionales a partir de ejercicios de experimentación, memo-
ria y aprendizaje, en los que se obtenga el mejor provecho de los 
aciertos y también de los fracasos.
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Navegar en esos tres mares turbulentos no es tarea fácil, des-
de luego. Pero una perspectiva, a manera de brújula, útil para 
aventurarse en ellos podría ser la siguiente: contrarrestar la idea 
fuertemente anclada de que las políticas públicas solo funcio-
nan mejor cuando se suceden pequeños cambios y no cuando se 
apuesta a grandes transformaciones. 

En efecto, si bien la idea del incrementalismo ha sido clave 
para arraigar la práctica de la política pública en gobiernos que 
suelen ser reacios a su adopción, en realidad sería valioso re-
considerar la necesidad y oportunidad de apostar a cambios de 
mayor envergadura. Pues generar una nueva etapa de evolución 
metodológica de las políticas, concretamente en el ciclo, tiene 
que ver con rompimientos fuertes respecto al statu quo, y eso 
significa orientar los esfuerzos a políticas que tengan mayor al-
cance en el sentido de que han reconocido una nueva visión de 
la realidad, una más cercana a su complejidad inherente.

Situados en ese plano, uno de los principales retos consistiría 
en remontar la barrera analítica de la investigación en políticas 
públicas —centrada en gran medida en el estudio secuencial 
del ciclo—, para avanzar hacia enfoques más heurísticos, que 
conjuguen los avances hasta ahora realizados con la exploración 
más estructurada de las tendencias actuales de la disciplina, lo 
cual favorecería tanto a un mejor planteamiento de los objetos 
de estudio (en el terreno de la academia y de la investigación), 
como a la generación de opciones novedosas de política pública 
para dar respuesta a problemas concretos (en el ámbito institu-
cional y empírico).3

3 En el caso de México, que se explorará más adelante, ello se ejemplifica en medidas 
como: 1) los procesos de reformas estructurales que han generado políticas y sistemas 
desarticulados. Por ejemplo, de combate a la corrupción, transparencia y rendición 
de cuentas; 2) creación de contrapesos institucionales con autonomía constitucional, 
que vuelven a centralizan funciones públicas ya desconcentradas; y 3) políticas de 
evaluación y control administrativo que pueden llegar a ser incompatibles entre sí.
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El enfoque de entanglement: 
hacia una visión holística del ciclo 
Como se ha reiterado en secciones anteriores, las políticas con-
tribuyen a fortalecer el contenido público de la estructura gu-
bernamental cuando la interacción autoridad-ciudadano se 
sustenta en esquemas de operación abiertos y horizontales 
que, si bien están a cargo principalmente de las instituciones, 
también consideran e incluyen las capacidades de la sociedad  
civil organizada.

Desde esa perspectiva, la política pública evita que la acción 
de gobierno se reduzca a lo burocrático, al favorecer una conexión 
intensa con los ciudadanos, debido a que estos no solo ingresan 
como beneficiarios de sus respuestas institucionales, sino que in-
teractúan en un marco de coproducción de políticas, como ocurre 
con la concesión de ciertos servicios públicos.

Si esto es así, las políticas públicas deben ser reexaminadas en 
sí mismas para complementar —como se argumentó en la sec-
ción anterior— la óptica incrementalista tradicional que se ha 
privilegiado en su desarrollo (Lindblom, 1959), de tal manera que 
esta no se entienda como un paradigma reduccionista en el que 
la acción de gobierno es algo dado y estático. Por el contrario, las 
políticas pueden orientarse cada vez más a plantear respuestas in-
tegrales que modifiquen las condiciones de vida de la sociedad, al 
establecer nuevos patrones de conducta y nuevos valores públicos 
que favorecen una convivencia social democrática y funcional.

Esta orientación hacia lo holístico —que incluso ya apuntaba 
Lasswell (1951) desde su idea original de las Ciencias de Políticas 
de la Democracia— pone de manifiesto la necesidad de gestar 
nuevas miradas sobre la forma de estudiar, analizar y hacer políti-
cas públicas en un ambiente social cada vez más democrático y en 
un espacio público que pone a prueba las capacidades de gobierno 
con problemas complejos y recursos restringidos.

De hecho, «el análisis de políticas no puede ser autónomo en la 
selección de sus problemas de investigación. De muchos de ellos 
se puede decir que son transcientíf icos, necesaria y legítimamente 
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sujetos a restricciones políticas y sociales que en cualquier otra 
disciplina académica o ciencia teórica serían consideradas como 
intervenciones ultrajantes» (Martín Landau, 2007: 277). Por tan-
to, la visión holística sobre la acción de gobierno a partir de las 
políticas públicas supone el desarrollo de metodologías que per-
mitan un análisis con mayor carga de interconexión, integralidad 
y transversalidad.

Al respecto, David Garson argumenta sobre la importancia de 
rescatar productivamente el pasado y el presente de las políticas, 
y señala que la mirada retrospectiva puede resultar aleccionado-
ra, pues para este autor «la visión lasswelliana de las ciencias de 
políticas aún es relevante, aunque en gran parte haya quedado 
incumplida» (Garson, 2007: 149).

En efecto, se requiere de nuevas visiones teóricas, empíricas e 
institucionales que permitan aprender de la experiencia, proyectar 
lo logrado, corregir lo equivocado y reorientar las acciones con 
una mirada más estratégica; donde se aproveche mejor lo que se 
tiene, se lo vincule y potencie a partir de bisagras instituciona-
les que acerquen no solamente políticas que son similares o que 
pertenecen a un mismo sector, sino también aquellas que pro-
vienen de otros que aparentemente se encuentran distantes, pero 
que confluyen en los hechos con un propósito esencial: favorecer 
el desarrollo colectivo e individual, de tal manera que se gesten 
dinámicas de convivencia pacífica y productiva entre personas, 
actores, organizaciones, instituciones, etc.

Así lo han tratado de recuperar algunas de las corrientes más 
recientes que se han acuñado para abordar esta perspectiva holís-
tica. Tales como: 1) Comprehensive Policies (Gagnon, et al, 2008: 
3-5; Mendell, 2009: 3-18), que se refiere a políticas que traspasan 
las barreras de la sectorialidad y se insertan en estrategias mul-
tinivel para el tratamiento de problemas de alta complejidad; 2) 
integralidad y transversalidad, cuyo sentido se refiere a que las 
políticas se hagan con una visión mucho más completa del pro-
blema. Es decir, que no se dejen fuera variables importantes y que 
se articulen de manera más eficiente las instituciones que les dan 
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respuesta; y 3) coordinación e integración, que buscan incidir en 
un plano organizacional y encontrar formas que permitan articu-
lar mejor los objetivos de políticas que abordan temas cercanos, 
así como las actividades que llevan a cabo los diversos actores 
responsables, para cumplirlas en una estrategia compartida.

Por tanto, la idea de impulsar la cualidad holística en el ci-
clo lleva a mirar nuevamente a la propuesta original de Lasswell 
sobre las ciencias de políticas de la democracia. O mejor dicho, 
a una reinterpretación de sus alcances en diferentes planos. Re-
cuperar los rasgos esenciales que él asignaba a este campo del 
conocimiento puede ser útil para sustentar estas visiones compre-
hensivas que se apoyan en el diálogo intenso entre los distintos 
saberes, pues es cada vez más claro que, sin una óptica con esos 
rasgos, no pueden darse saltos cualitativos en la solución de pro-
blemas, tal como se argumenta en el nuevo enfoque que se pro-
pone a continuación.

1. La interconectividad o el entrelazamiento de políticas
Las tendencias del análisis de políticas han enfatizado la idea 
de generar métodos, enfoques o instrumentos más receptivos a 
la cualidad holística. Al respecto, se mencionaron las corrien-
tes de integralidad, transversalidad, coordinación e integración,  
por ejemplo.

En esa misma línea de pensamiento se inserta el enfoque 
que se propone en este capítulo, que es el de interconectividad o 
entrelazamiento (entanglement), cuyo origen puede situarse en el 
campo de la Física Cuántica, por lo que es necesario, en un pri-
mer momento, explorar su posible adaptación para la discipli-
na de política pública. Es importante prevenir que en términos 
de construcción del argumento, y como primera aproximación 
al concepto, no se profundizará en cuestiones de lógica mate-
mática, como fórmulas y demás métodos experimentales de la 
Física, ya que este trabajo es apenas un acercamiento concep-
tual. Dicho esto, el primer paso es explicar el enfoque original: 
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el entrelazamiento cuántico es un fenómeno físico que ocurre 
cuando pares o grupos de partículas se generan, interactúan o 
comparten la proximidad espacial de manera tal que el estado 
cuántico de cada una no puede describirse independientemente 
del estado de las otras, incluso cuando están separadas por una 
gran distancia.

Las bases de la idea surgen en 1935 con un artículo publica-
do por Niels Böhr en la revista Physical Review. En este texto se 
discute otro, publicado previamente por Albert Einstein, Borís 
Podolski y Nathan Rosen, en el que se argumentaba que la rea-
lidad física estaba incompleta. Hasta ese momento, la mecánica 
clásica concebía que se podía establecer con claridad el valor y 
posición de una partícula. Sin embargo, con el desarrollo de la 
visión cuántica se sabe que puede haber indeterminación (Bohr, 
1935). Por tanto, el pensamiento de Böhr apuntaba a una posi-
ción contraria a la de Einstein, Podolsky y Rosen, quienes argu-
mentaron en su teoría sobre el realismo local, un punto de vista 
causal que consideraba imposible la existencia de una «acción 
espeluznante a distancia» entre partículas.

Tiempo después, el célebre físico Erwin Schrödinger pro-
puso el concepto de entrelazamiento (o interconectividad entre 
partículas) para denominar esos fenómenos. En su momento 
usó la palabra Verschränkung para describir «las correlaciones 
entre dos partículas que interactúan y después se separan» (Ku-
mar, 2008). Para ello publicó un artículo seminal que define y 
discute la noción de enredo/entrelazamiento, donde establece 
el principio de que dos partículas interactúan sin importar su 
distancia, lo cual parecía violar el límite de la velocidad en la 
transmisión de información implícita en la teoría de la relati-
vidad. Sin embargo, con el paso de los años, los experimentos 
parecieron darle la razón a la física cuántica.

A partir de entonces, el enfoque ha evolucionado de manera 
importante y han surgido conceptos clave que permiten enten-
der el fenómeno de mejor manera. Como el concepto de «siste-
ma entrelazado», que es aquel en el que, en su estado cuántico, 
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no puede ser factorizado como un producto de los estados de 
sus constituyentes locales. Lo que quiere decir que no se trata de 
partículas individuales, sino que son un conjunto inseparable. En 
la perspectiva del entrelazamiento, un componente no puede ser 
completamente descrito sin considerar a los otros. Por tanto, los 
estados de los sistemas compuestos son siempre definidos como 
una suma o superposición de los estados de componentes locales.

Los sistemas, en esa lógica, se entrelazan a través de distintos 
tipos de interacción (Peres, 2002). O sea que, cuando el estado 
de una partícula cambia, el estado de su par se modificará de 
igual manera. Desde luego, el entrelazamiento de estas partícu-
las, o grupos de ellas, puede describirse mejor cuando se separan 
mentalmente, ya que se puede probar la existencia de su inte-
racción. Pero cuando esta trata de observarse empíricamente, se 
rompe el entrelazamiento, siendo la indeterminación el produc-
to y una de las características de la cuántica.

En esos sistemas, la correlación (interacción) se da de mane-
ra instantánea, sin importar la distancia que separe a las partícu-
las. Es por ello que en principio se pensaba como algo imposi-
ble. Este concepto de la mecánica cuántica ha sido comprobado 
experimentalmente a través de fotones, neutrinos, electrones 
y otras partículas más grandes, pero que no superan la escala 
cuántica (Griffiths, 2004).

Un concepto relacionado, e incluso parecido, al de interco-
nectividad —pero que no debe ser confundido con él— es el de 
«acción a distancia», referido al hecho de que un objeto puede 
ser movido, cambiado, o afectado de otra manera, sin ser tocado 
físicamente por otro objeto. Es decir, se alude a la interacción no 
local de los objetos que están separados en el espacio.

Después de esta elemental, e incluso superficial introduc-
ción al concepto, la pregunta inmediata en el ámbito del estu-
dio del gobierno es, desde luego, ¿cómo sería su importación 
y adaptación, en caso de que resulte aplicable y útil al tipo de 
conocimiento que nos interesa, particularmente el que se re-
fiere a una perspectiva más realista y productiva del análisis de 
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políticas? Al respecto, cabe mencionar como antecedente que 
existe actualmente bibliografía que ha tratado de trasladar la 
idea de entrelazamiento a las ciencias sociales, y ha sido desde la 
perspectiva de las ciencias de la complejidad, a las que ya se ha 
hecho alusión. Ejemplo de ello es el artículo de Abigail Deve-
reaux (2018) titulado «Complex and Entangled Public Policy: 
Here Be Dragons», cuyo resumen es el siguiente:

Las herramientas y los conceptos del campo emergente de 
la ciencia de la complejidad, como el modelado basado en 
agentes, la teoría de redes y el aprendizaje automático, pue-
den ofrecer ideas poderosas a los economistas y artesanos de 
las políticas públicas. La ciencia de la complejidad nos per-
mite modelar explícitamente las relaciones entre individuos 
e instituciones, la información y la influencia asimétricas, la 
aparición de órdenes sociales emergentes no planificadas y los 
individuos dinámicamente adaptables. En las últimas déca-
das, las herramientas de la ciencia de la complejidad se han 
aplicado al problema de la provisión de bienes públicos, corri-
giendo sesgos de comportamiento hipotéticos y aumentando 
la eficiencia de la implementación de políticas. Estos análisis 
a menudo carecen de perspectivas de elección pública, lo que 
puede complicar e incluso obviar sus hallazgos cuando el dise-
ñador se enreda con las estructuras complejas de sus modelos. 
Además, queda mucho trabajo por hacer para armonizar el 
trabajo tradicional de elección pública con las herramientas y 
los conocimientos de la ciencia de la complejidad. Las aguas 
inexploradas deben ser cartografiadas eventualmente. Espera-
mos comenzar de tal manera que evite lo peor de los dragones 
(Devereaux, 2018: 1). 

En síntesis, la idea de entrelazamiento puede y ha sido trasla-
dada al terreno de las ciencias sociales, y en manera más modesta 
al estudio del gobierno. Desde luego, se requieren mayores adapta-
ciones para aplicarla al ámbito específico del análisis de políticas, 
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pero la idea principal puede conservarse si se logra sostener, con 
teoría y evidencia, que el estado de una política se ve determinado 
por el de otra(s), aun cuando no exista conexión aparente.

Pero quizá el rasgo representativo de originalidad de la pro-
puesta que aquí se expone consiste en que esa influencia mutua 
que se da a partir del entrelazamiento no se trata de un estado na-
tural en las políticas, sino que es un producto que se construye (la 
mayoría de las veces sin una intención deliberada) y que, voliti-
vamente, puede aprovecharse como insumo para generar mejores 
esquemas de realización de políticas que, desde un inicio, hagan 
explícita esa interconexión en el concierto de todas ellas, y que 
a partir de ahí se geste una acción de gobierno más estratégica, 
científica y consciente, que potencie los recursos invertidos en la 
atención de demandas colectivas que por la escasez de recursos se 
seleccionan. Pero que en los hechos tienen impactos en las otras 
que quedan fuera, a partir de una mejor interconectividad de las 
estrategias que sí se emprenden.

Así, el entrelazamiento o interconectividad en política pública 
consistiría en un fenómeno que puede ocurrir cuando una o un 
grupo de políticas interactúan, de forma que el estado de esa o 
ellas en su conjunto no puede ser descrito sencillamente por la 
suma de las singularidades de cada una, sino por la manera en 
que se condicionan mutuamente, incluso cuando están distantes 
o ubicadas en sectores diferentes. Por lo que, si bien no existe una 
conexión evidente, al pertenecer a distintas áreas de políticas, sí 
hay implicaciones directas entre unas y otras.

Si lo anterior ocurre, es posible expresar, de manera preliminar, 
que puede haber interconectividad de políticas en tres dimensio-
nes: 1) espacial: cuando la política pública de un lugar (llámese 
municipio, estado, país, región, etc.) interactúa con la(s) de otro(s) 
distante(s) para situar y proyectar su alcance; 2) material: cuando 
políticas públicas de diferentes áreas se conectan sin que exista 
un vínculo explícito o evidente. Por ejemplo, programas de trans-
porte que afectan estrategias ecológicas, de educación, médicas, 
laborales, etc.; y 3) temática: cuando políticas de un mismo sector 
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(ya sea por su contenido o por el grupo poblacional que atienden) 
se vinculan entre sí, a partir de un criterio unificador que potencia 
las acciones emprendidas y que hace un uso cada vez más estraté-
gico de los recursos que a ellas se destinan.4

Por tanto, si son válidas esas ideas sobre una política que se 
explica en buena medida por la existencia y el desarrollo de otra, 
ello llevaría a sugerir que es posible también generar metasiste-
mas o metaestructuras de formulación y desarrollo de políticas 
que las conecten de mejor forma. Pero, ¿en qué punto radicaría la 
viabilidad de esta empresa? La respuesta estaría en la posibilidad 
de formular métodos que expliciten esa relación y, por tanto, la 
hagan más inteligible y susceptible de modificación o alteración.

¿Cuál sería ese método en esta propuesta? Como se señaló, en 
el caso de la física cuántica se desarrolló la idea de un «sistema 
entrelazado de partículas», por lo que aquí podría ser útil propo-
ner la categoría de «sistema entrelazado de políticas», en el que se 
hagan operacionalizables las tres posibles modalidades que se han 
enunciado: espacial, material y temática.

Desde luego, la propuesta hasta aquí enunciada tiene en reali-
dad el objetivo de al menos iniciar su debate y crítica. Es decir, se 
encuentra en una fase inicial de construcción, se está cimentando 
con los primeros ladrillos. Pero pareciera que una buena estra-
tegia en su evolución sería nutrirla de visiones que enfaticen sus 
alcances y áreas de oportunidad.

4  En este último punto, para expresarlo con mayor claridad, es posible mencionar 
un ejemplo donde no se ha reconocido explícitamente el entrelazamiento, y 
que sería importante para potenciar sus efectos. Se trata de las políticas que se 
dirigen y atienden a integrantes específicos de una familia, ya sea madres, niños, 
adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, etc., y que en realidad 
cada una de ellas no considera la manera en que interactúa con las otras, o si 
pueden llegar a ser incluso contradictorias entre sí en el mismo espacio, que es 
el núcleo familiar.



¿Hackear lo público? Innovación en la gestión pública 105

2. Relevancia de la visión holística  
en el ambiente institucional de México

Las políticas públicas en México representan un importante 
campo de conocimiento, al tiempo que, como acción de gobierno 
y práctica institucional, son un objeto de estudio que se ha desa-
rrollado de manera nutrida a partir de diversas teorías, enfoques, 
métodos e instrumentos (Lindblom, 1959; May, 1981; Méndez, 
2015). Es decir, como en muchas otras latitudes, se han consoli-
dado como una herramienta analítica y aplicada —condensada 
principalmente en el llamado ciclo de políticas (Lasswell, 1951, 
1970)— para entender e incidir en las estrategias gubernamenta-
les, pues significan una de las opciones más acabadas en términos 
de la construcción, tratamiento y solución de problemas públicos 
(Aguilar Villanueva, 2007). 

Sin embargo, aún con esos notables avances, su análisis siste-
mático es relativamente reciente en el país, y desde luego ha lla-
mado la atención de universidades, investigadores, funcionarios, 
actores de la sociedad civil, entre otros (Méndez y Dussauge 
Laguna, 2017). 

En efecto, es hasta la década de los noventa del siglo pasado 
que se dio el primer acercamiento a la teoría de las políticas pú-
blicas. En buena medida, gracias a los aportes de Luis F. Agui-
lar Villanueva, quien emprendió la tarea de indagar y seleccionar 
textos clásicos de esta disciplina, traducirlos al español y compi-
larlos en una serie de antologías (Aguilar, 1992a, 1992b, 1993b, 
1993a) que se refirieron al estudio de las políticas entendidas 
como campo de conocimiento. Así como también a casi todas las 
etapas metodológico-instrumentales que integran el ciclo, tales 
como: construcción de problemas públicos, formación de agenda, 
hechura, diseño e implementación.

Hoy en día los estudios sobre políticas públicas han evolu-
cionado al igual que su contexto, por lo que es fundamental con-
tinuar en esa empresa para aminorar el riesgo de rezago en las 
ideas, métodos y práctica de la acción de gobierno. Es imperativo 
para un país con un ambiente institucional como el de México 
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(que se caracteriza, entre otras cualidades, por encontrase en una 
profunda transformación derivada de fenómenos de alternancia 
y redefinición del espacio público), analizar las características, 
utilidad y aplicabilidad metodológica de nuevos enfoques de po-
lítica pública, los cuales surgen a partir de la necesidad de perfi-
lar un diagnóstico más detallado de los déficits gubernamentales 
en materia de atención y solución de problemas públicos, para 
detectar y superar limitaciones que el ciclo de políticas, por su 
propia configuración metodológica, descriptiva y secuencial, no 
alcanza a distinguir. 

Es fundamental examinar las distintas perspectivas teóricas 
del análisis de política pública (coordinación, integración, prin-
cipio precautorio, transversalidad, ciencias del comportamiento, 
entre otros) para ubicar sus posibles contribuciones a las dificul-
tades institucionales que persisten en el país en materia de sa-
tisfacción de necesidades colectivas, y aventurarnos a proponer 
nuevas corrientes de manera original, como es el caso de la que 
aquí se presenta como interconectividad.

Se vislumbran, a manera de propuesta, dos preguntas sustan-
tivas para esta nueva ruta de investigación en el país: ¿En qué 
medida se han diseñado e implementado políticas públicas en 
México basadas en teorías actuales y enfoques alternativos? Y, 
de no ser el caso, ¿de qué forma esas nuevas perspectivas pueden 
generar opciones de políticas y recomendaciones a las estrate-
gias de gobierno para atacar problemas concretos?

Esas inquietudes podrían constituir una especie de agenda de 
investigación. O al menos una base para construir las variables 
de estudio y articular los enfoques aludidos, utilizando catego-
rías que comparten en términos metodológicos, como la gestión 
pública, el ciclo de políticas, los actores, los contextos, las redes, 
el marco normativo, los valores, el proceso, etc. Por lo que, en 
términos de método, sería útil explorar las condiciones en las que 
se han desarrollado el estudio, la creación, la implementación y la 
evaluación de las políticas públicas en los años recientes en Mé-
xico, contribuyendo a la discusión sobre la importancia que estas 
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tienen como teoría y práctica de la acción de gobierno a partir de 
concepciones más instrumentales y contemporáneas, y que per-
miten detectar áreas de oportunidad y mejora en la prestación de 
bienes y servicios públicos que pueden seleccionarse a partir de 
estudios de caso.

El aporte de una empresa de esta naturaleza sería desde luego 
un análisis crítico, propositivo y heurístico, que explique los fac-
tores, condiciones, procesos y estrategias que inciden y limitan 
el desarrollo de las políticas públicas, con énfasis en los nuevos 
enfoques teóricos y visiones alternativas que se han generado al 
respecto. Para así contrastarlas con la experiencia institucional en 
México y perfilar en consecuencia una serie de recomendaciones 
de gobierno que permita tener un mejor diagnóstico sobre la 
situación e impacto actual de las políticas públicas en la vida 
democrática del país. 

Casos de estudio que resultarían paradigmáticos en esa lógica 
serían, por ejemplo: 1) El conjunto de reformas estructurales que 
se desarrollaron en el sexenio 2012-2018, ya que estas han signi-
ficado un cambio profundo en la forma de administrar políticas 
públicas, al implicar la transformación de diversas instituciones, 
como en el caso de organismos garantes que han centralizado 
funciones de diferentes órdenes. 2) Las nuevas sinergias para 
la implementación de políticas, como son los casos del Sistema 
Nacional Anticorrupción, el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y el Sistema Nacional de Transparencia, que buscan crear 
esquemas de colaboración entre diferentes organizaciones y dis-
tintos órdenes de gobierno para atacar problemas estructurales. 
3) La consolidación de políticas regulatorias para definir arenas 
de competencia reflejadas en instituciones, como el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica. 

Desde luego, también habría beneficios para la dimensión 
académica de las políticas públicas en instituciones de educación 
superior y centros de investigación en México, pues los hallazgos 
nutrirían la forma de enseñanza de la disciplina, sus líneas de 
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investigación y paradigmas novedosos, de manera que los resulta-
dos arrojados se puedan contrastar con la realidad.

Conclusiones
Las políticas públicas juegan un papel clave para el desarrollo ar-
mónico y pacífico de la vida colectiva. Pues catalizan y dan cohe-
rencia a elementos que en no pocas ocasiones entran en competen-
cia, rivalidad o conflicto, tales como valores, recursos, prioridades, 
expectativas, relaciones de poder, participación civil, etc. 

Una herramienta concreta que favorece el entendimiento de 
esos procesos críticos es el análisis de políticas, pues proporciona 
métodos que hacen abordable algunas muestras de la realidad, 
labor que en buena medida se ha desarrollado a partir del llama-
do ciclo de políticas, que da cuenta de algunos rasgos esenciales 
del proceso de gobierno al darle al menos un plano ideal, una  
lógica interna.

Sin embargo, tal como se afirmó en las hipótesis planteadas 
y su comprobación a lo largo del documento, sus propiedades 
metodológicas no están exentas de limitaciones empíricas. De 
hecho, la literatura especializada ha evidenciado esas restriccio-
nes y se ha generado un ambiente propicio para el surgimiento 
de nuevas formas, tanto de realizar análisis de políticas públicas 
como de construirlas en ambientes institucionales. 

Visiones como la integralidad, la transversalidad, la coordina-
ción, la complejidad, etc., han realizado propuestas que abonan a 
esta discusión, y si bien reconocen abiertamente que las políticas 
no son acciones que puedan entenderse y realizarse sin conside-
rar su vinculación con otras estrategias de gobierno, el estudio 
y reflexión sobre esas formas de conexión se encuentran aún en 
fases iniciales. 

En efecto, esas nuevas configuraciones en la forma de estudiar 
y ejercer la acción de gobierno por medio de políticas se encuen-
tran en proceso de construcción y desarrollo, debido a las nuevas 
dinámicas colectivas y a las propuestas teóricas que han surgido 
en los últimos años, y que buscan remontar la visión descriptiva 
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del ciclo, para transitar hacia una perspectiva más heurística, 
que reconozca tanto la complejidad de los problemas públicos 
como el contexto de incertidumbre y escasez en el que actúan  
las instituciones.

En esa medida, los enfoques actuales sobre política pública 
reconocen, con una visión más realista, que los problemas son 
complejos no porque no lo hayan sido anteriormente, sino porque 
ahora se cuenta con herramientas que permiten incorporar con 
mayor cautela múltiples dimensiones de análisis en un mismo 
objeto de estudio; pero principalmente porque hay fenómenos 
que sencillamente ya no pueden encuadrarse de manera artificial 
en un solo campo de conocimiento, o inclusive en un ámbito ins-
titucional específico para su tratamiento. Tales como el cambio 
climático, los temas de género, la intensificación de la migración, 
la pobreza, la corrupción, la inseguridad, el uso y control de las 
TIC, asuntos relativos a la bioética, que se conectan con ideas de 
frontera en términos de la filosofía, etc. Todos ellos son proble-
mas que requieren una respuesta, y en ese sentido deben generar-
se herramientas mucho más flexibles y sobre todo más integrales, 
que permitan brindarles una mejor atención.

Es precisamente a lo que se refiere el planteamiento de vi-
sión holística de las políticas, que han tratado de enarbolar las 
tendencias en este campo del conocimiento, y que han surgido 
para entender y hacer política pública con una óptica distinta a la 
focalización, y más orientada hacia la integralidad, menos cercana 
a la sectorización y más proclive a la coordinación. 

En ese marco, como se señaló en la introducción, uno de los 
principales objetivos de este capítulo fue contribuir a esas discu-
siones sobre la visión holística de la acción de gobierno, mediante 
el enfoque de entanglement, que se refiere a entrelazar políticas 
de distintos ámbitos para potenciar la resolución de problemá-
ticas compartidas, a partir de metaestrategias o metaestructuras. 
Es decir, que sea viable visualizar y contrarrestar las distinciones 
artificiales que se crean al formular políticas públicas focalizadas, 
de tal forma que puedan situarse en un plano más amplio, a partir 
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de su conexión con diferentes acciones de gobierno, que directa 
o indirectamente inciden en su desempeño, haciendo particular 
énfasis en políticas que parecieran no tener conexión entre sí por 
referirse a contenidos temáticos diferentes, pero que en realidad 
comparten o pueden compartir vasos comunicantes en el máximo 
nivel sistémico.

La discusión sobre el enfoque holístico afortunadamente si-
gue en proceso de desarrollo, por lo que el diálogo de saberes 
será una condición sine qua non para generar nuevos enfoques 
metodológicos sólidos, tanto en su fundamento teórico como en 
su reflejo y adaptación institucional. 
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rumbo al gobierno abierto
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Universidad Estatal de Sonora. México

Un reto mayúsculo de la administración pública en Améri-
ca Latina es lograr gobernar con eficiencia y eficacia. Los 
múltiples y diferentes procesos de gestión pública han 

afectado la relación con los ciudadanos, la imagen de los países, 
su competitividad, y hasta delimitado su desarrollo económico.

Por ello, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible1 propo-
ne una hoja de ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y 
asegurar la prosperidad para todos, sin comprometer los recursos 
para las futuras generaciones. Contiene 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible, con metas específicas, que constituyen una agenda 
integral y multisectorial.

Cada vez más, los pueblos del mundo exigen una mayor aper-
tura en el gobierno, piden mayor participación ciudadana en los 
asuntos públicos y buscan la forma de que sus gobiernos sean más 
transparentes, sensibles, responsables y eficaces.

En el caso de México, existe una recurrente demanda de los 
ciudadanos interesados por la innovación en la administración 
pública, definiéndola como un movimiento de carácter cultural 
y estructural que busca reformar radicalmente la orientación, 
la capacidad y la velocidad de respuesta estratégica de la admi-
nistración pública, buscando su sustentabilidad por medio de 
una gestión eficiente, eficaz y económica (Gobierno de México, 
2000). Movimiento en el cual se articulen servidores públicos, 

1 La Agenda 2030, aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
económica, social y ambiental de los 193 Estados miembros de la ONU, y 
representa el consenso emergente multilateral entre gobiernos y actores diversos, 
como la sociedad civil, el sector privado y la academia.
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estrategias para el cambio, macroprocesos clave para mejorar la 
capacidad de gobernar y generar resultados que beneficien a la 
sociedad mexicana.

Luego de abordar brevemente el tema de la innovación gu-
bernamental, interesa analizar el contexto actual y constatar sus 
avances y retos, así como las principales implicaciones y áreas de 
oportunidad. Esta exposición, por lo tanto, pretende mostrar el 
estado actual de las prácticas innovadoras en la administración 
pública, y las expectativas que se visualizan para continuar cons-
truyendo el gobierno abierto en México.

Para esta investigación se revisaron libros, sitios web oficiales, 
documentos y revistas electrónicas que expresan los anteceden-
tes de las innovadoras prácticas en la administración pública, así 
como los retos que enfrenta respecto a su contribución con el 
gobierno abierto, y las implicaciones —administrativas o lega-
les— que tienen que suceder para lograr la innovación guberna-
mental a fin de lograr eficiencia, transparencia y restauración de 
la confianza del ciudadano en el gobierno, básicamente.

De igual forma, se analiza el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2024, los objetivos, estrategias y principales ejes sobre los 
que se implementará la Cuarta Transformación2, y dar segui-
miento la construcción del Gobierno Abierto en México.

Metodología
Esta investigación se fundamentó en revisión bibliográfica, exa-
minando para ello material informativo como libros, leyes, revis-
tas de divulgación científica o especializadas, páginas electrónicas 
de instituciones gubernamentales y demás fuentes de informa-
ción necesaria y tocante a todos los aspectos investigativos. Se 
busca obtener un producto de relevancia, además de asegurar la 

2  La 4T o Cuarta Transformación es una manera pacífica de realizar cambios 
profundos, según Andrés Manuel López Obrador, para erradicar la corrupción 
en México y los abusos de funcionarios públicos mediante un plan de austeridad 
republicana. Es equiparable a los tres eventos históricos anteriores: 1T, la Guerra 
de Independencia; 2T, La Reforma; y 3T, La Revolución Mexicana. 
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originalidad de la investigación y brindar la oportunidad a otros 
investigadores para que puedan continuar con el trabajo realizado. 

Definición del Problema
Debido a las diversas y arraigadas problemáticas que enfrenta el 
país en términos de seguridad, desempleo, pobreza y falta de cre-
cimiento, y de cara a un nuevo episodio de gobierno en México, 
cuya expectativa difunde una Cuarta Transformación, se hace 
indispensable trabajar con eficiencia y eficacia en la adminis-
tración pública para poder cumplir lo prometido. Sin embargo, 
poco se conoce sobre metodologías y herramientas de trabajo 
necesarias para implementar soluciones innovadoras, orientadas 
a satisfacer las necesidades del ciudadano, y con ello fortalecer la 
transparencia, la participación ciudadana y el gobierno abierto. 

Antecedentes de la innovación  
en la Administración Pública y su contexto
La humanidad ha experimentado grandes transformaciones a lo 
largo de la historia. Cambios que indudablemente han devenido 
en evolución: las nuevas formas de organización e interacción hu-
mana, (Navarro, 2016).

Entre los cambios relevantes del siglo XX identificamos la re-
ducción de los aparatos gubernamentales y el trabajo continuo de 
adelgazamiento de las estructuras administrativas para hacerlas 
más eficientes. Gran Bretaña y Estados Unidos emprendieron 
esta revolucionaria idea bajo el principio de Efficiency Strategy3, e 
impulsando el concepto de Nueva Gerencia Pública (NGP). Las 
medidas de reducción de costos en la administración pública y los 
conceptos primarios fueron aplicándose también en otras partes 
del mundo, a pesar de que los resultados inmediatos no fueron los 
esperados, ya que la ejecución de la idea derivó en algunos proble-
mas, entre los que se cuentan fallas en productividad, eficiencia y 

3 Eficiencia es la capacidad de lograr un objetivo con el mínimo de recursos 
posibles o en el menor tiempo posible.
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calidad en el servicio; aunque los costos de operación sí se redu-
jeron (Muñoz, 2004).

Cuando se decide innovar en cualquier contexto, debe com-
prenderse con claridad este concepto y no confundirlo con solo 
hacer cambios. Hemos de recordar que uno de los padecimientos 
fuertes de México es el cambio de sexenio en el gobierno, el cual 
hace que todo se modifique, se descontinúe, se reinicie o se pierda; 
ocasionando severas pérdidas para el país. Es por esto que la ad-
ministración pública debe buscar la eficiencia y mejora continua.

Algunos estudiosos han aportado y actualizado el concepto 
de innovación. Schumpeter (1957) la definió como introducción 
de un bien-producto nuevo para los consumidores, de mayor ca-
lidad que los anteriores: la introducción de nuevos métodos de 
producción para una industria, o simplemente nuevos métodos 
de producción, resumiéndola en un constante proceso creativo  
y competitivo.

Luego, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) definió, en 1981, la innovación como «to-
dos los pasos científicos, comerciales, técnicos y financieros nece-
sarios para el desarrollo e introducción en el mercado con éxito 
de nuevos o mejorados productos, el uso comercial de nuevos o 
mejorados procesos y equipos, o la introducción de una nueva 
aproximación a un servicio social».

Posteriormente, se afirma y promueve que las organizaciones 
consiguen ventajas competitivas a través de la innovación y la in-
clusión de nuevas tecnologías, para así aportar valor y por ende 
retorno económico, y solo así afirmar competitividad en el sector 
(Porter, 1990).

El concepto de valor público se refiere al valor creado por el 
Estado a través de la calidad de los servicios que presta a la ciu-
dadanía, las regulaciones que gestiona para el bienestar de toda la 
sociedad y el ejercicio de creación de políticas públicas que buscan 
satisfacer necesidades propias de la población (Escobar, 2016).

El Estado debe buscar siempre la entera satisfacción de 
sus ciudadanos a través de políticas de buen gobierno como la 
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trasparencia, los ejercicios de rendición de cuentas y un oportuno 
y eficiente servicio al ciudadano.

Entonces aportar valor en la administración pública significa 
dejar de otorgar servicios que complican o hacen infeliz al ciu-
dadano; o, mejor dicho, que le son útiles. Moliere dijo «Las cosas 
solo tienen el valor que les damos». En este caso, el valor que les 
dan los ciudadanos. Queda claro entonces que inventar no es lo 
mismo que innovar. 

Innovar es explotar con éxito nuevas ideas o nuevo conoci-
miento, implementado con metodología y bajo un proceso esbel-
to, mediante tecnología que lo facilite y permita la reducción de 
recursos de todo tipo y genere la más alta satisfacción del ciuda-
dano al menor costo posible para la administración. Implica co-
nocimiento, trabajo en equipo, creatividad, riesgo y continuidad. 

Para lo anterior, Aguilar (2015) describe brevemente  
las características administrativas que distinguen a la Nueva Ge-
rencia Pública: 

• Se proponen reformas profundas del sistema presupuestal 
y del control interno de la gestión, con el apoyo de las 
nuevas tecnologías de información, que enfaticen la eco-
nomía, eficiencia y eficacia de la gestión pública.

• Se redimensiona la estructura administrativa, reduciendo 
los niveles jerárquicos y las unidades de mando innecesarias.

• Se propone la descentralización de las decisiones hacia los 
mandos subalternos para operar con rapidez y tangibilizar 
el resultado.

• Se propone la creación de agencias administrativas públi-
cas descentralizadas no burocráticas.

• Establecimiento de la distinción entre la decisión/formu-
lación de la política y la implementación/administración 
de la misma. Es decir, que el Estado continúe financiando 
los servicios y que la prestación de los mismos pueda rea-
lizarla el sector público o el privado, según convenga.
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• Incorporación de contratos de desempeño y fomento de 
la competición interna.

• Orientación de los servicios públicos hacia los ciudadanos 
y otras entidades de la administración pública, incorpo-
rando en la ejecución nuevas formas de gestión de calidad. 

• Implantación de sistemas de medición y evaluación del 
desempeño en la Administración Pública (productos, 
actividades y resultados), lo cual implica definir de ma-
nera precisa los temas y crear indicadores y estándares 
de desempeño.

México ha evolucionado considerablemente el proceso de in-
novación en su Administración Pública. Así ha quedado plasma-
do desde 1994 con el Programa de Modernización de la Admi-
nistración Pública, en el cual se incluían temas como auditorías 
basadas en resultados, mejoras en el uso de los recursos, simplifi-
cación administrativa, descentralización del gasto y promoción de 
un sistema de licitaciones vía Internet, entre otros.

Cada período sexenal ha dado continuidad a este proceso de 
innovación. En el año 2000 se implementa en México el Programa 
Nacional para el Combate a la Corrupción y Fomento a la Trans-
parencia y Desarrollo Administrativo, el cual se fundamentaba 
en la calidad y la innovación gubernamental, la cultura de ética y 
vocación de servicio en los servidores públicos, el abatimiento de 
la corrupción y el fomento de la transparencia y la participación 
de la sociedad. Al mismo tiempo, la oficina para la presidencia 
definió una Agenda de Buen Gobierno, la cual se fundamentaba 
en seis ejes principales: calidad de los servicios, disminución de 
costos, mejora regulatoria, gobierno digital, profesionalización de 
los servidores públicos y honestidad y transparencia.

Luego, en 2006, se crea el Programa Especial de Mejora de 
la Gestión en la Administración Pública Federal, que se basa en 
cinco ejes: orientación a resultados, flexibilidad, innovación y ex-
periencia, sinergia y participación ciudadana.
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En 2012 se crea la Coordinación de Estrategia Digital Na-
cional (CEDN), unidad adscrita a la Presidencia de la República 
del gobierno federal, con el objetivo de promover la «innovación, 
apertura, transparencia, colaboración y participación ciudadana 
en el país, para insertar a México en la sociedad del conocimien-
to». Entre sus funciones estuvo el diseño e implementación del 
Plan de Acción 2013-2015, con el que México se comprometió a 
participar en la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA).

Actualmente, desde 2018 y hasta 2024, se propuso el Progra-
ma Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de 
Mejora de la Gestión Pública, cuyos objetivos prioritarios son:

• Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción.
• Combatir los niveles de impunidad administrativa en el 

gobierno federal.
• Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública.
• Promover la profesionalización y la gestión eficiente de 

los recursos humanos de la administración pública federal.
• Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del 

Estado mexicano.

Como puede notarse, la evolución del proceso de innovación 
pública mexicana, durante los últimos cinco sexenios, demuestra 
que existen buenas intenciones y programas de acción, mismos 
que han contribuido a la mejora continua de la gobernabilidad 
del país, y aportado servicios innovadores en materia de gestión 
administrativa. Destaca el hecho de que cada nueva administra-
ción inicia organizando y tratando de controlar toda la estructu-
ra como estrategia principal, para posteriormente ir desplegando 
servicios de calidad, facilitando la transparencia y la honestidad. 

Cada período, en sus respectivos entornos económicos, mar-
có la pauta al hacer la programación de las estrategias de me-
jora. Sin duda, buscando el bien de los ciudadanos a través de 
la incorporación de herramientas de gestión para desempeñar 
una administración pública eficiente que derivara en buenos 
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resultados, expresados en términos de sinergia económica, flexi-
bilidad, participación ciudadana y transparencia. 

En 2012, cuando en México se creó la CEDN como una uni-
dad adscrita a la Presidencia de la República del gobierno federal, 
se estaba ya cristalizando el claro objetivo de insertar a la ad-
ministración pública mexicana en la sociedad del conocimiento4; 
siendo una de las principales estrategias enfocar las funciones de 
la administración pública federal hacia el logro de los objetivos 
del Plan de Acción 2013-2015, con el que México se comprome-
tió a participar en la AGA5. 

El gobierno abierto de un país, como esquema de gestión 
pública, además de elaborar políticas públicas, orienta la aten-
ción colaborativa de los problemas públicos mediante el trabajo 
colegiado de los diferentes grupos de la sociedad, convergiendo 
así la transparencia y la participación ciudadana como crite-
rios fundamentales para propiciar un ambiente de rendición de 
cuentas e innovación social (INAI, 2020). El gobierno abierto 
de un país refiere entonces a la creación e implementación de 
nuevos procesos, productos, servicios y métodos de entrega que 
dan lugar a mejoras significativas en los resultados de eficiencia, 
eficacia y calidad.

Es importante considerar que un país que desee lograr efi-
cacia, paz, eficiencia y gobernabilidad, debe trabajar su admi-
nistración pública con transparencia proactiva. Entendida esta 
como el conjunto de actividades que promueven la identifica-
ción, generación, publicación y difusión de información adicio-
nal a la establecida con carácter obligatorio por la ley general 
que la sustenta, y que permite la generación de conocimiento 

4 Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República 
 (Art. 10, Fracción I).
5 Iniciativa multilateral aprobada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas, que intenta asegurar compromisos de gobiernos nacionales, estatales 
y municipales en sentido de luchar contra la corrupción, empoderar a sus 
ciudadanos y utilizar las nuevas tecnologías para fortalecer la gobernanza.
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público útil con un objeto claro, enfocado en las necesidades de 
sectores de la sociedad (Ibídem).

Derivado del compromiso en ese Plan de Acción 2013-2015, 
en México se crearon los Agentes de Innovación Nacional (AIN), 
como una transformadora iniciativa para dar respuesta a proble-
mas públicos mediante procesos de innovación abierta, incorpo-
ración de TIC y buscando darle lugar de colaboración a los ciu-
dadanos en el sector público, en aras de mejorar la gobernanza y 
la transparencia (Cejudo, et al. 2016).

La innovación abierta (Chesbrougt, 2003) se refiere al uso in-
tensivo de conocimiento —tanto interno como externo— con el 
objetivo de acelerar la innovación interna de una organización. 
Para ello, la CEDN decidió apoyarse en una institución que pu-
diera estructurar los procesos de innovación de los diferentes 
equipos que estableció, y que los ayudara a cocrear. Para lo cual 
les habilitó herramientas y metodologías reconocidas por la Uni-
versidad de Stanford de Estados Unidos, tales como el Design 
Thinking, con el objetivo de solucionar problemas de forma crea-
tiva, con diseños centrados en los usuarios, y así coadyuvar con la 
sociedad civil y los AIN a lograr la participación ciudadana. 

Fueron seleccionados como AIN quienes eran funcionarios 
del gobierno federal y tenían conocimiento pleno de las proble-
máticas internas. Además, se eligió que tuvieran capacidad para 
tomar decisiones en su área de trabajo, contaran con apoyo insti-
tucional para participar en el proyecto, estuvieran dispuestos a ser 
parte del proceso de innovación abierta centrada en el ciudadano, 
y tuvieran funciones en su experiencia previa que fueran compa-
tibles con el proyecto a desarrollar. 

Con este innovador proyecto de los Agentes de Innovación 
Nacional (AIN), se implementa una metodología para solventar 
la problemática encontrada, que se definió como la limitada efi-
ciencia con la que se gestiona en las dependencias de gobierno, y 
la forma en que esta afecta su relación con los ciudadanos. A par-
tir de aquí se utilizan, como instrumentos de gestión, los equipos 
de agentes, las reuniones periódicas, los recursos económicos, las 
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metodologías probadas y el acompañamiento para la operación 
del equipo. Se establecieron productos o soluciones como evidencias 
para sustentar la innovación realizada dentro del gobierno en la 
solución de problemas concretos. Como resultado innovador, una 
vez que se valida el producto o servicio otorgado con éxito, se 
procede a organizar y establecer prioridades y replicar el éxito en 
otras áreas de la administración pública.

Los agentes externos, por su parte, deberían tener una carrera 
destacada en el área del proyecto, no ser empleados del gobierno, 
dirigir o haber dirigido un proyecto u organización relacionada 
con el problema que se atendiera o con la población a la que esta-
ba dirigido, y dedicarle al menos 25 % de su tiempo al desarrollo 
del proyecto. Fue así como emprendieron el proceso de innova-
ción gubernamental, que buscaba la eficiencia y la eficacia de la 
administración pública.

Confirmando lo anterior, Arellano (2020) expresa que una 
administración pública capaz y profesional lo es porque es téc-
nica, es ética, y además tiene y utiliza los conocimientos para co-
municar y discutir los supuestos, promover los valores, y plantear 
los resultados que va a obtener. Arellano Gault avanza más en 
su disertación, afirmando que su capacidad y conocimientos so-
bre gestión de los asuntos públicos permiten contrastar, debatir, 
aprender, desaprender, confrontar y vincularse con la opinión pú-
blica, los grupos de interés y los ciudadanos. 

Buenos intentos se han hecho para avanzar y mejorar el grado 
de transparencia y gobernabilidad en México. Sin embargo, para 
comprender el arte del buen gobierno en una sociedad democrá-
tica es importante considerar que la definición de buena vida es 
relativa, y «depende del cristal con que se mira», y «no se tiene el 
monopolio de la verdad» (Arellano, 2019). Los gobiernos están 
limitados por esquemas de pesos y contrapesos, y siempre habrá 
objetivos diversos y valores heterogéneos, razones por las que las 
decisiones del gobierno serán calificadas con parcialidad, sesgo, 
error o imperfección, ante la inexistencia de medio o métodos, 
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o instrumentos inexactos; sea cual sea la ideología o tendencia, 
habrá riesgo. 

Retos de la administración pública mexicana desde  
la perspectiva del Gobierno Abierto
Uno de los principales retos de México es desarrollar sus portales 
digitales de atención al ciudadano para poder entregar servicios y 
fortalecer su gobierno electrónico (Universidad Iberoamericana, 
Datalab, 2020). Lo anterior exige máxima eficiencia en los tres 
niveles de gobierno. El desafío implícito es fortalecer la conectivi-
dad a Internet para lograr que la gobernanza digital pueda ser una 
realidad. En México, la población usuaria de Internet es el 65.8 %; 
proporción significativamente baja según la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (García, 2019).

La gobernanza digital se refiere al uso de las TIC como me-
dio de entrega dinámico y eficiente que une al ciudadano con el 
sector gobierno, sea local, estatal o nacional. Está compuesta por 
cuatro dimensiones: 1) las características generales de los portales 
web de los gobiernos; 2) la transparencia y el acceso a la informa-
ción pública por vía electrónica; 3) la oferta de trámites y servicios 
en línea; y 4) la participación ciudadana por canales digitales. 

Para poder implementarla y desarrollar soluciones conjuntas, 
es necesario conocer algunas métricas. Primero, conocer la ca-
pacidad que tienen los gobiernos de estimar con certeza las de-
mandas de sus ciudadanos. Luego medir qué tanto los conocen 
ciudadanos las acciones de sus gobernantes. Estos indicadores 
evalúan cuatro portales de gobierno (General, Finanzas, Salud 
y Seguridad), además de sus redes sociales, para valorar si los 
portales tienen información relevante, útil, fácil de leer y de ac-
ceder, como una forma de proveer prácticas de gobierno abierto. 
En México, el Índice de Gobernanza Digital Estatal (IGDE) se 
estableció en 37.74 durante 2019. Este indicador, como reto a 
mejorarse paulatinamente, implica gestionar desde la adminis-
tración pública lo siguiente:
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• Asignación suficiente de recursos públicos mediante la 
creación de una partida presupuestaria especial para la 
gobernanza digital.

• Mejora del diseño institucional, especialmente la promul-
gación de leyes y normas estatales que regulen la materia.

• Estrategia orientada al ciudadano y su experiencia con los 
portales web de los gobiernos.

• Creación de plataformas de ventanilla única digital que 
agrupen los trámites y servicios disponibles en línea.

• Enfoque de equidad y atención a la brecha digital, me-
diante la ampliación de la infraestructura y de los saberes 
mínimos para aprovechar las plataformas.

• Ampliación de las formas de pago para incluir a la pobla-
ción que no usa tarjetas de crédito.

• Uso de las redes sociales digitales como canales de aten-
ción permanente.

En la cuarta edición del plan de acción de gobierno abierto 
en México (AGA, México, 2019) se subraya el esfuerzo realiza-
do por transversalizar la perspectiva de género en cada uno de 
los trece compromisos asumidos para el período 2019-2021. Y se 
señala también claramente que estos compromisos no se reflejan 
en los indicadores sensibles al género, insistiendo las mujeres de 
la AGA, a través de The Feminist Open Goverment (FOGO), 
en que lo que no se mide no se puede analizar, comprender ni 
mejorar. Y aquí surge una nueva tarea por hacer para la adminis-
tración pública.

Respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)6, 
establecidos por la Organización de las Naciones Unidas, fruto 
del acuerdo alcanzado por los Estados Miembros, consagrados en 

6 Diecisiete objetivos y 169 metas son los compromisos asumidos por todos los 
Estados miembros de la ONU en 2015, como un llamado universal para poner 
fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de 
paz y prosperidad para 2030.
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una declaración, México enfrenta por lo menos dos grandes retos 
a solventar en esta administración.

El Objetivo 7 
Energía asequible y no contaminante
A la par con el crecimiento de la población, también lo hará la 
demanda de energía accesible, y una economía global dependien-
te de los combustibles fósiles está generando cambios drásticos 
en nuestro clima. Para alcanzar el ODS7 para 2030, es necesa-
rio invertir en fuentes de energía limpia, como la solar, la eólica 
o la termal, y mejorar la productividad energética. Expandir la 
infraestructura y mejorar la tecnología para contar con energía 
limpia en todos los países en desarrollo es un objetivo crucial 
que puede estimular el crecimiento y a la vez ayudar al medio 
ambiente (PNUD, México, 2020). Al respecto, el gobierno de 
México realiza dos proyectos que contravienen este compromiso. 
Uno es la construcción de una refinería en el Puerto Dos Bocas, 
en el estado Tabasco, y el otro tiene que ver con el bloqueo de la 
entrada en operación de nuevas plantas de energías renovables al 
país. Son acciones que evitarán el logro de este ODS, señalando 
claramente un retroceso en el proceso de transición energética 
de México (Sauri Riancho, 2020), y marcando una violación a 
los derechos de libre competencia económica, acceso a la salud y 
medio ambiente sano.

El Objetivo 8
Trabajo decente y crecimiento económico
Este objetivo apunta a estimular el crecimiento económico sos-
tenible mediante el aumento de los niveles de productividad y de 
innovación tecnológica, así como a fomentar políticas que impul-
sen y desarrollen el espíritu empresarial y la creación de empleo. 
Es decir, mejorar en todo sentido la calidad del empleo. También 
considera las medidas eficaces que implementen los gobiernos 
para erradicar el trabajo forzoso, la esclavitud y el tráfico humano. 
Con estas metas en consideración, el objetivo es lograr empleo 
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pleno y productivo y un trabajo decente para todos los hombres y 
mujeres para el año 2030 (PNUD, México, 2020). 

El panorama del mundo laboral no es alentador para los 
próximos años. La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) estima que, como resultado del menor dinamismo de 
la economía, en 2020 cerca de 172 000 personas se sumarán a 
las filas del desempleo en México7, situación que se extende-
rá hasta el 2021. Al respecto, México ha tomado decisiones de 
tipo presupuestarias, sustentadas en la austeridad republicana y 
el combate a la corrupción, eliminando diversos programas de 
fomento, apoyos a emprendedores, y de alguna forma apagando 
motores a la economía nacional. Esta situación desfavorece el 
crecimiento económico y desalienta la inversión nacional. El pa-
norama económico se muestra adverso, con decrecimiento en su 
producto interno bruto y un entorno internacional desfavorable 
por diferentes motivos, de los cuales el impacto mayor será el de 
la pandemia de virus causante de covid-19.

Un gran reto adicional, concerniente a la administración pú-
blica federal, es transformar la ineficacia gubernamental seña-
lada por todos los actores de la economía mexicana (Integralia 
Consultores, 2020). El gobierno mexicano ha proclamado un 
fuerte discurso de austeridad republicana, combate a la corrup-
ción y erradicación del intermediarismo en la ejecución de la 
política social. Su estrategia ha sido realizar múltiples recortes 
presupuestales y reducción de salarios, la cual ha dado como re-
sultado la pérdida de personal calificado que conoce la entraña 
y estructura de la administración pública, así como el debilita-
miento de órganos reguladores y/o autónomos. 

7 Estimación sin considerar el efecto de la pandemia de coronavirus.
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La tarea atrasada: 
elevar el nivel de confianza de los ciudadanos
Respecto al comportamiento del nivel de confianza del pueblo 
mexicano en sus instituciones, medido por Inegi8, se presentan 
resultados obtenidos en la última Encuesta Nacional de Cali-
dad e Impacto Gubernamental (Inegi, 2020). En esta se destaca 
que ningún sector tuvo un incremento tan marcado en confianza 
como el gobierno federal, en la cual el índice se duplicó y llegó 
a 51.2 % en dos años, como un aumento histórico en el nivel de 
confianza en las instituciones, expresado por la ciudadanía.

El gran reto nacional: 
combatir a la corrupción
Paradójicamente, el tema de la corrupción en cuanto a indicado-
res puede ser incomprensible para muchos. En México durante 
2019, y según datos de la Encuesta Nacional de Calidad e Im-
pacto Gubernamental (Encig), la percepción sobre la frecuencia 
de actos de corrupción en instituciones de gobierno se redujo de 
un 91.1 % en 2017, a 87 % en 2019. Sin embargo, la tasa de preva-
lencia de corrupción se incrementó, de 14 635 víctimas por cada 
100 000 habitantes en 2017, pasó a 15 732 en 2019. Al igual que 
la tasa de incidencia, la cual pasó de 25 541 actos de corrupción 
por cada 100 000 habitantes en 2017, a 30 456 en 2019 (Inegi, 
2020). En resumen, los resultados indican discordancia con los 
objetivos del Ejecutivo Federal, en el sentido de erradicar la co-
rrupción en México.

La amenaza: 
ineficacia gubernamental
El gobierno mexicano actual cumple ahora dieciocho meses9, en 
los cuales ha pregonado diariamente su discurso de combate a 
la corrupción, y accionado su política de austeridad republicana. 

8 Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México.
9  Este artículo fue escrito a mediados de noviembre de 2020 
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Y en este mismo lapso de tiempo no ha mostrado aún la estra-
tegia de desarrollo económico que debiera sustentar su pregón  
de transformar a México en un mejor país, con oportunidades 
para todos.

El reajuste de la estructura en la administración pública fe-
deral incide en el debilitamiento de órganos reguladores y/o au-
tónomos —como la Comisión Reguladora de Energía (CRE), 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH)— no solo por la re-
ducción de su presupuesto, o por la fusión de sus gestiones, sino 
también por la designación de nuevos funcionarios sin experien-
cia técnica y afines al gobierno. Esto se traduce en una discapa-
cidad para tomar decisiones y gestión administrativa guiada por 
consideraciones subjetivas de eficacia e imparcialidad, conside-
rando los intereses particulares de control, más no de solución de 
problemas del ciudadano.

El gobierno federal ha centralizado el ejercicio del gasto en 
diversos rubros, como aquellos de fomento a actividades agrope-
cuarias, y con ello se reduce la capacidad para atender, en tiempo 
y forma eficientes, problemáticas locales con oportunidad.

Finalmente, el gobierno mexicano ha mostrado férrea volun-
tad de implementar de manera acelerada grandes proyectos de 
infraestructura sin contar con los estudios de impacto y factibi-
lidad técnica, lo cual solo evidencia caprichos y riesgos presentes 
y futuros para el desarrollo sustentable y económico de las regio-
nes donde se contemplan, dejando en el olvido los compromisos 
realizados con el desarrollo sustentable y el gobierno abierto.

Conclusiones
La innovación gubernamental es una demanda recurrente de los 
ciudadanos de muchos países, y en particular de México, toda 
vez que significa salud, vida, desarrollo económico y bienestar. 
Si se entiende a la innovación como un movimiento de carácter 
cultural y estructural que busca reformar radicalmente la orien-
tación, la capacidad y la velocidad de respuesta estratégica a los 
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problemas del ciudadano, y que conciernen a la administración 
pública, puede entonces proyectarse un verdadero desarrollo.

La sustentabilidad de un país se apuntala en una gestión efi-
ciente, eficaz y económica, que parte de los gobiernos hacia los 
ciudadanos. En el objetivo de ser sustentable se articulan ser-
vidores públicos, estrategias para el cambio, macroprocesos cla-
ve para mejorar la capacidad de gobernar y generar resultados  
que beneficien a la sociedad mexicana. De tal forma que integran 
un ecosistema. 

Al abordar de manera general el tema de la innovación guber-
namental, se presentaron objetivos y estrategias implementadas 
en México durante los últimos cinco sexenios gubernamentales 
(30 años), y se visualizaron algunos logros que han permitido de-
sarrollar y sostener la transparencia como un valor imprescindi-
ble de la administración pública, con la expectativa de continuar 
construyendo el gobierno abierto en México.

Entender que una administración pública deja de ser ama-
teur para convertirse en profesional cuando desarrolla capacidad 
de respuesta al ciudadano con procesos estructurados, delgados y 
fáciles, con la tecnología como medio facilitador y generador de 
economías, y sobre todo con ética, es afirmar que se avanza hacia 
un gobierno abierto. Si algo caracteriza a una eficiente adminis-
tración pública es el saber hacer: su capacidad y conocimientos 
sobre gestión de asuntos públicos permiten contrastar, debatir, 
aprender, desaprender, confrontar y vincularse con la opinión pú-
blica, los grupos de interés y sobre todo con los ciudadanos a los 
que debe su razón de existir. 

La ineficiencia es un gran peligro para la administración pú-
blica federal mexicana, y también es considerada como acto de 
corrupción, toda vez que refiere la incapacidad para realizar o 
cumplir adecuadamente una función.

Entre los principales retos que enfrenta México respecto al 
desarrollo de su gobierno abierto, se encuentran la generación 
verdadera de confianza en los ciudadanos, la participación ciu-
dadana proactiva y la reducción de la brecha existente entre el 
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alcance de los compromisos del gobierno abierto y la realidad 
que se vive.

En 2020, la percepción de confianza de los ciudadanos en su 
gobierno muestra estadísticamente un importante avance en su 
indicador, el cual se comportó al alza en los últimos dos años. 
Paradójicamente, mientras que el índice de corrupción se percibe 
a la baja, la tasa de prevalencia de corrupción se incrementó, al 
igual que la tasa de incidencia, lo cual evidencia discordia con los 
objetivos del Ejecutivo Federal. Al parecer, la percepción de los 
ciudadanos mejora, aunque los datos duros en tema de corrup-
ción dicen lo contrario. Se sigue padeciendo crisis de credibili-
dad y las experiencias de corrupción continúan emergiendo.

La innovación en la administración pública está en riesgo de 
parálisis ante la falta de proyecto nacional, conocimiento, estra-
tegias, indicadores de gestión y recursos. 

No obstante el Programa Nacional de Combate a la Corrup-
ción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública, cuyas 
prioridades son combatir frontalmente las causas y efectos de la 
corrupción, además de luchar contra la impunidad administra-
tiva en el gobierno federal, promover la eficiencia y eficacia de 
la gestión pública, así como impulsar la profesionalización y la 
gestión eficiente de los recursos humanos de la administración 
pública federal y, sobre todo, hacer uso eficiente y responsable de 
los bienes del Estado mexicano, desafortunadamente al no mos-
trar conocimiento, estrategias, indicadores de gestión y recursos, 
todo queda solo en un buen texto.

La promesa tácita del gobierno abierto es que los ciudadanos 
puedan utilizar información sobre la gestión pública de mane-
ra fácil y entendible, valiéndose de tecnologías que faciliten la 
interacción en cualquier lugar y momento. La meta es que el 
ciudadano participe en la definición de problemas y soluciones 
de interés público, y que con ello se avance en los niveles de 
transparencia y rendición de cuentas, y se frene la corrupción.
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5.1 La innovación con sentido: adolescentes protagonistas de 
su propio desarrollo físico

María Magdalena Crisconio 
Gobierno de la provincia de Buenos Aires. Argentina  

Simone Portella Teixeira de Mello
Universidad Federal de Pelotas. Brasil 

Antonio Posada Arbeláez
Universidad Tecnológica de Pereira. Colombia 

La detección y formulación del problema de innovación, al 
que intentamos dar respuesta, fue la consecuencia de se-
manas de trabajo en grupo donde fuimos discutiendo al-

rededor del mismo, analizando sus dimensiones, causas y actores 
relevantes. La consigna del trabajo era elaborar un diseño de ideas 
para afrontar los desafíos que plantea la pandemia de covid-19.

En este proceso fuimos por momentos avanzando, y en otras 
ocasiones hemos retomado las primeras ideas, entendiendo que 
es parte del proceso creativo. Como señalan Güemes & Brugué 
(2017), los momentos del proceso de innovación son momentos 
de divergencia y convergencia.

En los primeros encuentros surgió la problemática del seden-
tarismo, fenómeno ya existente, el cual se ha intensificado con la 
pandemia de covid-19, y nuestro consecuente confinamiento. En 
nuestras conversaciones detectamos que se produjeron situacio-
nes similares en nuestros países Brasil, Argentina y Colombia, 
tratándose de una preocupación mundial, tal como lo afirma la 
Organización de las Naciones Unidas (2019).

A medida que fuimos avanzando en la discusión, comenza-
mos a poner el foco en el sedentarismo en adolescentes de entre 
11 y 17 años. Particularmente, identificamos que el problema es 
el débil desarrollo de sus capacidades para autodirigir y autoges-
tionar su desarrollo físico. 
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En este sentido, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
indicó, en 2019, que el 84,3 % de los jóvenes de América Latina 
no realiza suficiente ejercicio (se recomienda la práctica de al 
menos 1 hora diaria).  En otros términos, cuatro de cada cin-
co adolescentes de 11 a 17 años no experimentan los beneficios 
sociales, físicos y de salud mental de la práctica regular de la 
actividad física. 

Buscamos atenuarlo a través de un intercambio intensivo entre 
los diversos actores, a partir de lo que Grandinetti (2018) plantea 
como un diseño colaborativo donde los actores protagónicos, en 
este caso, son los adolescentes. La mejor estrategia para resolver 
dicho problema es generar competencias para que los adolescen-
tes se conviertan en protagonistas de su propio desarrollo físico, 
entendiendo que la escuela, en tanto espacio de socialización y 
aprendizaje, cumple un rol fundamental como promotora y cana-
lizadora de este proceso. 

En consecuencia, con una visión de futuro basada en adoles-
centes activos, saludables, con prácticas deportivas autodirigidas 
y, por lo tanto, menos sedentarios,   hemos llegado a la meta de 
cambiar el concepto de actividad física para estudiantes a través 
de una aplicación para celulares. Una app. Un objetivo ambicio-
so que involucra varios campos de conocimiento y varios actores 
clave para la solución del problema.

Destacamos que es una solución temporal, que puede y debe 
transformarse, pero sobre todo necesita mantener su sentido de 
innovación social, coincidiendo con Grandinetti (2018) cuando 
destaca que la innovación es una respuesta efectiva, creativa y úni-
ca para nuevos problemas, o nuevas respuestas a viejos problemas. 

Nos basamos en la Teoría del Cambio (TC), un enfoque 
orientado a procesos para analizar sistemas complejos, con una 
hoja de ruta para cambios, describiendo su destino, los procesos 
para que suceda y los compañeros de viaje. Así como el sistema de 
creencias que subyace en este camino (Retolaza, 2011). 

Según el autor, TC es un ejercicio de visualización creativa de 
realidades futuras que deben ser tanto probables como deseables, 
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en la medida que sea posible. Está compuesta por supuestos y 
proyecciones basadas en análisis de contexto realista, autoeva-
luación de las capacidades para facilitar el proceso, y una expli-
cación crítica de los supuestos. También cuenta con un enfoque 
de pensamiento/acción, así como con un ejercicio de aprendizaje 
colaborativo y multiactor que fomenta la reflexión, conduce a un 
mapa de tipo de cambio semiestructurado que vincula las accio-
nes estratégicas con ciertos resultados que se quieren generar en 
el entorno. Básicamente, la TC es una herramienta de proceso 
que ayuda a monitorear, consciente y críticamente, el pensamien-
to y la acción de manera individual y colectiva.

Siendo así, discutimos en torno a una serie de supuestos sobre 
cómo creemos que debería funcionar la app y la realidad futura 
a la que apuntamos. Fuimos realistas al analizar el contexto en 
el que viven los adolescentes frente a la pandemia; buscamos la 
opinión de dos profesionales en tecnologías. 

Usamos miro.com, que es una herramienta de colaboración 
remota para realizar reuniones, oficinas y workshops, de modo tal 
de transformar nuestra idea preliminar en un proyecto. Trabaja-
mos de forma virtual, generando un «canvas de Proyecto» (Lean-
dro y Vieira, 2018) en el Miro. De acuerdo a los autores, se trata 
de una herramienta para desarrollar proyectos, siendo práctica, 
visual, participativa, colaborativa, constituida por 12 bloques, a 
través de notas adhesivas en Miro. 

A partir de la idea transformada en un proyecto, salimos al 
campo para conocer la mirada, gustos y hábitos de los adoles-
centes. Las preferencias y sus justificaciones vienen dadas por el 
libre acceso —justificado por uno de los adolescentes como «son 
masivas, las tienen todos». También realizamos una encuesta a 47 
profesores de educación física para conocer su percepción sobre la 
implementación de la app. 

Entre las funcionalidades previstas para la app se destacan: 
información personal, antropométrica y funcional (niveles de 
antropometría, fuerza, velocidad, coordinación, resistencia y 
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flexibilidad) de los adolescentes en edad escolar, así como los exá-
menes médicos correspondientes. 

Asimismo, los usuarios podrán agregar datos acerca de de-
portes o actividades físicas que realizan en forma extracurricular, 
incorporando así a los clubes deportivos como actores.  Final-
mente, se pensó en un sistema de premios e incentivos, donde la 
realización de las actividades propuestas le otorgue al usuario cré-
ditos que le permitan avanzar de nivel y acceder a una variedad de 
beneficios: descuentos o bonificaciones en el transporte público, 
entradas para eventos deportivos de relevancia, encuentros con 
figuras del deporte, entre otros.

No se trata de una app con formato estándar y con una oferta 
de propuestas homogéneas que todos deberán seguir. Por el con-
trario, se busca respetar y potenciar las individualidades y par-
ticularidades de cada adolescente desde un enfoque basado en 
la persona. No solo será útil como herramienta educativa, sino 
que también puede aportar valor, pues a través de ella se pueden 
descubrir talentos en el ámbito deportivo de los propios usuarios. 
Es decir, los alumnos aprenden lo que les gusta y con lo que se 
identifican. De hecho, practican la actividad física e incluso van 
más allá, compartiéndola con sus profesores y demás implicados 
en el cambio. 

Entendemos que, a su vez, la app puede servir como fuente 
de información a los sistemas de salud al contar con información 
médica actualizada de los adolescentes. Esta propuesta de inno-
vación puede ser el inicio de un camino hacia una forma distinta 
de enseñanza, donde el adolescente pueda interactuar con la es-
cuela en su totalidad. 

Por tanto, la reflexión de Zurbriggen & Lago (2014) es 
oportuna para recordarnos que es necesario innovar procesos 
que promuevan cambios sociales a través de una apropiación 
colectiva de los mismos, y que conduzcan a cambios favorables 
en los sistemas. 
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5.2 Atención Estatal efectiva a través de la interconexión de la 
información pública: Geodatasocial

  Katherin Mamani Contreras
  Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac. Perú 

Karen Rátiva Sáenz
Escuela Superior de Administración Pública. Colombia 

Katherine Figueroa Aillañir
Universidad de Concepción. Chile

Marluce Alves de Almeida Salgueiro
Universidad Federal de Alagoas. Brasil

El problema público que nos propusimos analizar corres-
ponde a la falta de capacidad estatal en la asignación 
efectiva y oportuna de bonos económicos que beneficie a 

las familias vulnerables, en el contexto pandémico de covid-19. 
Cuestión que buscamos solucionar a partir del diseño de una pla-
taforma pública de información georreferenciada, que permita a 
los diferentes Estados optimizar los esfuerzos desplegados para 
atender de manera efectiva y oportuna las demandas y necesida-
des básicas más inmediatas y urgentes de la población, especial-
mente cuando nos encontramos en situaciones de crisis. 

Para llegar a la solución, usamos diferentes instrumentos. A 
saber: a) espina de pescado para  identificar el problema, sus cau-
sas y los actores involucrados; b) retrospectiva desde el futuro, o 
backcasting, para analizar el punto al que queríamos llegar, las 
condiciones que se debían generar y las soluciones o estrategias 
requeridas para llegar al estado deseado; c) Scamper1 para la se-
lección y validación de la solución escogida; d) matriz metodo-
lógica propuesta por el laboratorio del gobierno de Chile para 

1. Scamper, método de planificación de acciones cuya definición está dada por el 
grupo de los siguientes conceptos (sus iniciales den nombre al método): sustituir, 
combinar, adaptar, modificar, propósito, eliminar y reorganizar/revertir. 



describir y acotar la solución; e) presentación y caracterización 
del prototipado. 

En los cuatro países (Perú, Chile, Colombia y Brasil) identi-
ficamos que los Estados habían mostrado falta de capacidad en 
la asignación efectiva y oportuna de bonos para ayudar a las fa-
milias vulnerables, como respuesta a la crisis generada por la pro-
pagación del covid-19. Identificamos las siguientes causas: falta 
de definición de medidas por parte de los Estados para atender 
situaciones de crisis, débil capacidad financiera de los Estados 
en tiempos de crisis, deficiente gestión de la información para 
la toma de decisiones públicas, insuficiente desarrollo de tec-
nología y conectividad en los territorios y en la administración 
pública, ausencia de trabajo colaborativo entre entidades públi-
cas y sector privado, movilidad y acceso restringido debido a las 
medidas de confinamiento.

Consideramos que el nudo crítico radica en el proceso de 
identificación y calificación de la situación socioeconómica de los 
hogares en los respectivos Estados, y en la disponibilidad de la 
información para que las entidades públicas tomen decisiones.

Planteamos como solución una plataforma que permitiera in-
tegrar y articular las bases de datos de las principales entidades de 
la administración pública, alimentada mensualmente por entida-
des de diferentes sectores pertenecientes a los niveles de admi-
nistración central y territorial, quienes también deberán validar la 
información una vez que se genere la contrastación e integración 
de esta. Debido a los procesos que se deberán surtir al interior 
de la plataforma —alimentación, cruce de información, y la co-
rrespondiente validación—, la plataforma deberá arrojar reportes 
con un rezago máximo de tres meses. Los ciudadanos podrán, 
a su vez, incluir o modificar su información directamente en la 
plataforma, cuando se presente alguna situación que modifique 
su categorización, información que estará sujeta a los procesos de 
validación que deban realizar las entidades estatales. 
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Geodatasocial (prototipado)
Se trata de una plataforma digital integrada e interconectada, de 
datos públicos, que permite caracterizar, analizar y georreferen-
ciar la calificación socioeconómica de los hogares de un deter-
minado país, a partir de la articulación en línea de las diferentes 
bases de datos administrativas, generadas por las entidades gu-
bernamentales y por la información aportada por los beneficiarios 
de las ayudas económicas del Estado.

La plataforma incorpora dos perspectivas fundamentales. 
Permite vincular los esfuerzos públicos y privados, generando 
información pública útil para la adecuada y oportuna entrega de 
ayuda económica a familias, con base en la georreferenciación 
de la situación socioeconómica de las misma, e incorpora en su 
implementación una perspectiva territorial y diferenciada, que 
contribuye a la descentralización, transparencia fiscal y a la ren-
dición de cuentas. 

Para su funcionamiento, el Estado debe actuar como adminis-
trador de los datos de la plataforma, además de garantizar la pro-
tección de la información reservada o clasificada, o la adopción de 
normas jurídicas en esta materia, en caso de no existir. 

Integración y actualización de datos
El levantamiento e integración de datos por parte de entida-
des públicas, a partir de sus bases de datos administrativas. En 
contraparte, la ciudadanía colaborará ingresando su información 
particular a través de la plataforma digital o de mecanismos al-
ternativos que se dispongan, según el respectivo contexto (servi-
cio móvil, ingreso presencial, otros). En caso de que su situación 
socioeconómica no sea correcta o no esté actualizada, esta que-
dará sujeta a mecanismos de verificación por parte de las entida-
des públicas encargadas de la administración de la plataforma. 
El Estado, a través de sus entidades, podrá requerir información 
al sector privado sobre los servicios básicos con que cuentan las 
familias. El plazo máximo de actualización para las entidades 



públicas será de carácter mensual, debiendo presentar reportes 
consolidados cada 3 meses. 

Registro y acceso de la ciudadanía
• El registro de información será automático, sin necesidad 

de solicitud de parte del beneficiario, salvo en caso de co-
rrección de registro de información oficial o modificación 
de situación socioeconómica. Ocasión en la cual podrá in-
gresar directamente la información que estime necesaria. 

• Para el acceso a la plataforma, los ciudadanos podrán 
requerir la creación de un usuario y contraseña a la en-
tidad administradora, debiendo verificar su identidad 
con la información contenida en su documento nacional 
de identidad. 

• La plataforma estará contenida en un sitio web y será com-
plementada con la disposición de una aplicación móvil. 

Validación y cruce de información
• La validación de la información oficial de los hogares será 

realizada por la entidad administradora de la plataforma, 
en coordinación con las entidades públicas centrales y te-
rritoriales que correspondan. 

• La entidad administradora de la plataforma será la encar-
gada de recibir la información aportada por los ciudadanos, 
realizar las derivaciones de dicha información a las entida-
des públicas que correspondan para la validación de esta, 
integrar la información validada y consolidar la misma. 

Generación de estadísticas georreferenciadas
• La entidad administradora será la encargada de generar 

y analizar reportes consolidados de información socioe-
conómica de las familias, tanto para entidades públicas 
como para la ciudadanía. Esta deberá ser publicada bajo 
las normas de transparencia pública y protección de datos 
vigentes en cada Estado. Sin perjuicio de ello, esta entidad 
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podrá preparar reportes detallados destinados al uso de 
instituciones estatales para la toma de decisiones públicas. 

• Diversidad de formatos y acceso libre de información. La 
entidad administradora deberá generar reportes de infor-
mación públicos, los que estarán disponibles en archivos 
descargables, destinados al uso de la ciudadanía o entida-
des técnicas. 

• La georreferenciación. La entidad administradora será 
la encargada de elaborar, publicar y actualizar mapas 
representativos de la información socioeconómica de  
la población.

Monitoreo y mejora continua
La plataforma estará en constante monitoreo por parte de la en-
tidad pública que corresponda, debiendo definir planes para su 
adecuada evaluación y mejora continua. Además, se conformará 
una comisión especial nacional, integrada por un representante 
de la entidad técnica administradora, el organismo de planifica-
ción y desarrollo social, los ministerios de hacienda pública, de 
tecnología, de salud, y el del trabajo, quienes definirán los linea-
mientos para su funcionamiento. Finalmente, se considerará la 
conformación de comisiones territoriales descentralizadas.
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5.3 La innovación en la gestión pública de la Dirección de 
Relaciones Laborales de la República Dominicana

Claudia García González   
LAB León: Laboratorio de innovación pública y social. México  

Lorgia Grullón Santos     
 Mariel Díaz Báez

Ramón Beltre Melo
Ministerio de Administración Pública. República Dominicana 

La Dirección de Relaciones Laborales del Ministerio de 
Administración Pública (MAP) es un área sustantiva del 
Viceministerio de Función Pública de la República Do-

minicana, cuya atribución fundamental es dirigir, organizar, coor-
dinar, supervisar y controlar la aplicación de los principios y nor-
mas que regulan las relaciones laborales de los servidores públicos 
con la administración del Estado, a fin de garantizar la armonía 
y paz laboral, acorde con lo establecido en la Ley de Función Pú-
blica, sus reglamentos de aplicación y otras disposiciones legales.

Actualmente, tanto servidoras y servidores públicos, como 
representantes de organismos públicos, deben acudir de manera 
presencial a la sede del MAP, en la ciudad de Santo Domingo, 
para acceder a los diferentes servicios prestados por la Dirección. 
Entre ellos se encuentran la conciliación y resolución de conflic-
tos laborales, así como talleres, charlas y capacitaciones en mate-
ria de derecho laboral, además de desvinculaciones del servicio 
público cuando estas se consideran injustificadas.

A propósito del reciente cambio de autoridades políticas en 
República Dominicana, se ha generado una alta demanda de 
los servicios de la Dirección, derivada de los procesos de des-
vinculación de las y los servidores públicos de sus funciones,  
que normalmente ocurren luego del relevo de un grupo político 
en el poder.
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Dicha situación que, de antemano, genera grandes aglomera-
ciones de personas en las instalaciones del MAP, resulta agravada 
por las normas de distanciamiento social establecidas como con-
secuencia de la contingencia sanitaria actual. Ambas realidades 
coincidentes han agudizado la problemática, generando costos y 
riesgos asociados con el desplazamiento, además de una conside-
rable pérdida de tiempo.

En un artículo presentado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo en 2015, se menciona que a pesar de las iniciativas 
en materia de gobierno abierto por parte del Estado dominica-
no, este no ha creado una estrategia de alto alcance en el área. 
Asimismo, en su estudio «Mejores servicios para un crecimiento 
inclusivo en la República Dominicana» (OCDE, 2017), el mismo 
organismo recomienda avanzar hacia un sistema de gobernanza 
pública que mejore la capacidad general de la administración para 
prestar servicios, incrementando así el bienestar y el nivel de sa-
tisfacción de los ciudadanos frente al gobierno.

Lo antes expuesto motivó a elegir la descentralización en la 
prestación de los servicios de asesoría laboral, ofrecidos por la 
Dirección de Relaciones Laborales del MAP en Santo Domin-
go, como problemática a resolver a través de la innovación. El 
propósito es la adaptación a las nuevas condiciones de la admi-
nistración pública y, muy especialmente, a la realidad impuesta 
por el covid-19.

Visión de futuro
A través de la innovación se busca la renovación en la prestación 
de los servicios ofrecidos por la Dirección de Relaciones Labora-
les, con base en un nuevo paradigma de administración pública, 
adecuada a las necesidades de las y los usuarios y haciendo uso de 
herramientas tecnológicas para su adopción y adaptación.

La innovación pública en el contexto actual nos conduce a 
buscar nuevas maneras de crear valor público, a través de pre-
misas tales como: a) implementación de modelos de gestión; 
b) adopción de tecnologías; c) inclusión de la ciudadanía, las 
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universidades, los centros de formación técnico-profesional, acto-
res sociopolíticos, sociedad civil, instituciones públicas y centros 
de investigación para la colaboración en la solución de problemá-
ticas; (d) la creación de ecosistemas de innovación al interior de 
las instituciones públicas, y la colaboración público-privada para 
la generación de conocimiento que permita la retroalimentación 
de los aprendizajes; así como (e) la promoción de una cultura de 
innovación como principio de trabajo continuo, que forme parte 
de la identidad institucional y transforme la fuerza laboral hacia 
los retos y desafíos del siglo XXI.

Con ello, se propone lograr una efectiva gestión del conoci-
miento forjado en las y los colaboradores del Ministerio, así como 
la administración de un sistema de gestión de capacidades para 
la retención del talento, tomando a la tecnología, la inteligencia 
colectiva y la colaboración como aliados clave en el proceso de 
innovación gubernamental.

Idea desarrollada
La propuesta consiste en la prestación de servicios en materia 
de derecho laboral a las y los servidores e instituciones públicas 
desde cualquier punto del país, haciendo uso de herramientas di-
gitales, para lograr de esta manera tres objetivos puntuales:

• Canalización de consultas, reclamaciones y requerimien-
tos de manera segura, a través de una plataforma web sin 
necesidad de traslado a la sede principal del MAP.

• Agenda e impartición de talleres, charlas y capacitaciones 
sobre la Ley de Función Pública 41-08 y del Reglamento 
523-09 de Relaciones Laborales, en modalidad virtual.

• Creación de la red de servidores-innovadores públicos 
como instancia interinstitucional al interior del país, 
como medio de información, colaboración e intercambio 
de ideas a través de una plataforma web.
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De esta manera se busca elevar la calidad de los servicios al 
ofertarlos de manera digital, generando flujos de información 
e interacción entre usuarios e instituciones de forma constante, 
agregando valor a la consulta en materia de derechos laborales de 
manera directa, rápida y eficiente, y reduciendo significativamen-
te los tiempos de espera.

Prototipado de la solución
A través de la metodología Design Thinking, se trabajó en el 
diseño del primer prototipo del servicio en línea para el acceso 
y gestión de los servicios por despido injustificado, o agenda de 
talleres y capacitaciones para la conformación de asociaciones 
de servidores públicos en el portal web del MAP, el cual presen-
tará las siguientes características:

• Una aplicación que permita al usuario acceder a dos op-
ciones: una para el sometimiento de los despidos que con-
sideren injustificados y/o la violación de derecho adquiri-
do. Y una segunda opción para la solicitud de talleres para 
la conformación de asociaciones de servidores públicos.

• Las capacitaciones y talleres podrán ser gestionados a tra-
vés de una aplicación soportada en plataforma móvil y a la 
que se podrá acceder mediante teléfonos o tabletas, o bien 
mediante PC o laptop, desde la cual, el usuario o la ins-
titución elevarán sus requerimientos para ser ponderados 
por un analista de la Dirección de Relaciones Laborales.

• El usuario y/o representante de la institución completa-
rá un formulario online, donde registrará sus datos per-
sonales y describirá brevemente el tema a tratar para su 
posterior canalización a través de esa vía, estableciendo el 
plazo y otros compromisos contractuales para la resolu-
ción del requerimiento.

• Luego de recibido el servicio, el usuario y/o representan-
te de la institución beneficiaria podrá valorar la calidad 
del servicio brindado a través de una encuesta que será 
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remitida a su respectivo correo electrónico por la Direc-
ción de Gestión de la Calidad del MAP.

• Asimismo, existe la posibilidad de incorporar las capa-
citaciones y talleres en materia de conformación de aso-
ciaciones de servidores públicos, y aquellas sobre la Ley 
de Función Pública y sus reglamentos, en una plataforma 
masiva en línea (MOOC2), en conjunto con el Instituto 
Nacional de Administración Pública, permitiendo que las 
instituciones puedan agendar sus necesidades de capacita-
ción de manera remota.

Reflexión sobre aprendizajes del grupo
El nuevo paradigma de administración pública nos reta, como 
servidoras y servidores públicos, a visualizar anticipadamente 
problemáticas y posibles propuestas de solución ante dinámi-
cas complejas, identificando posibles escenarios y desarrollando 
mapas de ruta y nuevas capacidades para la toma de decisiones.

Esta premisa fue puesta en práctica al trabajar de manera co-
laborativa en la identificación de áreas de oportunidad en un ser-
vicio público específico, iniciando así el proceso de diseño de la 
experiencia de innovación.

Durante esta experiencia, se hizo uso de varios procesos meto-
dológicos y herramientas de innovación, tales como el Diagrama 
de Pescado, o Ishikawa, para la búsqueda de las causas del pro-
blema seleccionado; el Backcasting, para el planteamiento de la 
situación futura deseada, partiendo de acciones a realizarse en el 
presente; y la metodología Design Thinking para el prototipado de 
la solución planteada.

Como resultado de esta experiencia de innovación en el sector 
público, consideramos vital que este tipo de procesos se imple-
menten en los gobiernos de cualquier orden, tanto local como 
nacional, y que las y los servidores públicos que conforman la 
fuerza laboral de las administraciones públicas, sean entrenados 

2  Massive Online Open Course.
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en metodologías ágiles que les permitan hacer frente a las proble-
máticas más urgentes, desde una perspectiva de cambio en todo 
proceso ejecutado. Para así contribuir a la prestación de servicios 
públicos que generan valor, a través de soluciones viables y de alto 
impacto para toda la ciudadanía.
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El presente libro, edición No. 6 de la Colección Escuela 
del CLAD, es una prueba más de esta valiosa dinámica 
que las administraciones públicas han decidido seguir 
bajo el liderazgo propositivo del CLAD, y que es directa 
consecuencia de la realización del Curso Internacional: 
«¿Hackeando lo público? La innovación para la 
construcción de nuevas capacidades públicas», llevado 
a cabo entre junio y agosto de 2020 en el campus virtual 
de la Escuela del CLAD.

Cuarenta funcionarios públicos de 15 países, en 
su mayoría de Iberoamérica: Angola, Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
España, Guatemala, México, Perú, Portugal, República 
Dominicana y Venezuela, se dieron cita en la primera 
edición de este Curso Internacional, para aprender 
y compartir ideas y herramientas de innovación y 
su aplicación posterior en las respectivas realidades 
institucionales de los participantes.
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